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CORTES CONSTITUYENTES.

LEYESLas O ortéjS  Constituyentes, en uso de su soberanía, 
decretan v sancionan la siguiente ley :

Artículo 1.° En las provincias en que se hubiese per
turbado el orden publico, los Ayuntamientos recientemente 
elegidos tomarán posesión de sus cargos el dia 34 de S e-’ 
Siembre del año actual.

Art. 3.° Desde ía; fecha de la publicación de la pre
sente ley hasta el dia 4 del mes de Setiembre los electores 
de cada distrito podrán hacer por escrito ante el Ayunta
miento las reclamaciones que tengan por conveniente so
bre la validez de lá elección de los nuevos Municipios y 
sobre la  "¿ágacid.ád ’fégáí' cíe ios Concejales electos.

Art. 3.° EL dia i  del. mes de Setiembre se reunirán, 
para .los afectos .que marca el art. 87 dé la ley electoral, 
los Ayuntamientos con las Juntas de escrutinio.

Art. 4.° De los acuerdos que en esta Junta se tomaren 
respecto á las protestas presentadas podrán alzarse los 
Interesados ante la; Comisión provincial dentro del térmi
no de-cinco dias después q:iie les húbiésen sidb nM ífetóo^f 
La Comisión 'resolverá estos recursos ¿ntés déf 
Setiembre; y si acordase que se verifiquen muevas eleccio
nes, estas habrán de teher^iugár, Antes' del dia 15 del mes 
de Octubre.

Art. 5.° Las elecciones para Diputados próvinciaíes, 
que deberían, veriñcarse en los dias 6, 7, 8 y 9 de Setiem
bre, tendrán lugar .en los dias £6, 37, 38 y 39 del mes de 
Octubre.

Art. G.0 El Ministró de la Gobernación queda encar
gado de ejecutar la presente ley.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im
presión , publicación y etímplimiénto.:

Palacio de las Cortes diez y ocho de Agosto de mil ocho
cientos séteñta y tres.^RA'FAEL Ce r v e r a , Vicepresiden
te.—Édüaédo C ajigal, Diputado Secretario.=Luis F. Be- 
nitéfc, de Lugo ,'f dó^Secretario. — R. Bartolomé, y

Las Córtes 'Cón^tituyáitfis, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan la siguiente ley :

ArtícúlóL.0 ' Se autoriza al Ministro de lá Gobernación 
para que proceda  á decretar nuevo reconocimiento de los 
mózos de lá reserva declarádbs recientemente inútiles para 
el;-dééviéib• ífédás'A'rmáfei• ü JrUUj .. :
' Art'-3Í2:) El ‘MihStrtí^fe^Gofeé^riaOÍon podrá nombrar 
¿éoáM&^Qdrhpxíés^aB dé trbs'Médtóós, cuya libre desig
nación se le reserva, que hayan de practicar ese nueva
recbhofeteieutó.'i j ;-- í ,v-‘ -

A r L 0 íiois Aéodnimirnientos de que hablan los ar- 
tíeálbs dábéráU practicarse ante la Comisión
provincial, pretiiffiaá^^'^élGóbérnador dé la provincia.

En el cásó db kbláMáóión contra el dictamen faculta
tivo, se réhfitirá al Minirterio dé la Gobernación, y en el 
improrógáble plázó de 34 L oras, el expediente incoado á 
fin de que sea resuelto por el Ministro, oyendo al Consejo 
deSariidad. ■ /

* Art. 4° Todo ciudadano español puede reclamar ante 
la Comisión dé la provincia contra las declaraciones he
chas sobré la aptitud dé uño ó más mozos para el servi
cio de las' armas. / :

Art. 5.°1 Si en los nuevos reconocimientos que deben 
práeticársé resultasen ütilés mozos declarados antes inúti
les, debérári estos sustituir inmediatamente á aquellos á 
quienes por este hecho hubiere tocado ingresar én Caja,

sin perjuicio de que los Tribunales exijan la responsabi
lidad criminal á que hubiere lugar.

Art. 6.° Las disposiciones contenidas en la presente 
ley no podrán servir de obstáculo para que el Gobierno 
disponga como lo tenga por conveniente dentro de las le
yes de los mozos de la reserva declarados útiles para el 
servicio en reconocimientos anteriores. ’

ARTÍCULOS ADICIONALES.'

1.°' La reclamación de que habla el párrafo segundo 
del art. 3.° sólo tendrá valor cuando haya divergencia en
tre el dictámen de la  Comisión péricial y el dé la Comisión 
provincial.

3.a, También serán revisados por la Comisión provincial, 
presidida por el Gobernador, los expedientes en virtud de 
los cuales hayan sido declarados exentosdel servicio mi
litar Tés mozos que .alegaron exenciones legales/

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—R a fa el  Ce r v e r a , Vicepresi
dente.-—Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.—Luis F. 
.Benitez de Lugo,.Diputado-Secretario. ==R. Bartolomé
5y Santamaría,.Diputado ^Qr§taríp.
■; -<u \  & i  O yl \ u  - .2 íj t & 21 v< í / •

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
La patria, objeto constante de nuestros afanes , atra

viesa en estos momentos uno de los períodos más difíci
les, más críticos y más angustiosos que señala la historia. 
La libertad, hoy como nunca combatida, demanda, y de
manda con imperio, el apoyo de todos los que anhelan con
servarla.^El orden, po^ último, manto tutelar de todos los 
intereses, ley de vida para todas las sociedades, parece 
aun séria y gravemente comprometido á pesar dé la deci
sión y de la energía con que ha procurado restablecerlo 
el Gobierno de la República.

En instantes tan solemnes á nadie es dado permanecer 
ocioso, ni tiádie es justo que se mantenga indiferente. La 
apatía puede ser un crimen, y el quietismo el arma más 
terrible con que se combaten aquellos sagrados objetos; 
La ópinion lo ha comprendido a s í , y por ello presta su 
apoyo poderoso á los que sin contemplaciones se: deciden á 
restaurar la tranquilidad y el sosiego público. Las Cortes 
lo han compreiídido así , y pór eso acuden con su voto á 
satisfacer las necesidades que el Gobierno señala. El ejér
cito redobla su vigor allí donde sé levanta un arma rebel
de ó se tremola al aire la bandera de la insurrección y de 
la discordia;

Enmedio de este patriótico concurso de hidalgos es
fuerzos y de generosas aspiraciones, la voz y el deseo de 
los Voluntarios de la República debía dejarse escuchar, y 
se ha levantado reclamando un puesto de honor y de pe
ligro. El Gobierno no puede ménos de oir con entusiasmo 
tan legítima pretensión. Los que aspiran á reverdecer los 
laureles de Gerona y Bilbao deben ser atendidos. Marchen, 
pues, esos celosos defensores de la República y del orden 
allá á donde su patriotismo les guia; y miéntras el .soldado 
en los campos de batalla defiende la enseña gloriosa de la 
patria, que es nqestra honra, sean los más constantes ada
lides de la libertad lo s; que opongan su pecho desde los 
m u r o s  de nuestras ciudades como baluarte poderoso al 
carlismo y á la tradición.

Inspirado en esta creencia, y deseando coadyuvar á 
que se realicen tan notabilísimos propósitos, el Gobierno 
de la República decreta:

Artículo 1.° Los batallones de Voluntarios organiza
dos con arreglo al decreto de 17 de Noviembre de 1868, 
que hubiesen solicitado marchar á campaña, podrán mo
vilizarse inmediatamente.

Art. 3.° Los Jefes de los batallones que deseen movi
lizarse lo pondrán en conocimiento de los Alcaldes, y es
tos en un término perentorio en el del Gobierno por con
ducto de los Gobernadores civiles respectivos, y dando, 
cuenta del número de las fuerzas con que cuenten.

Art. 3.° Los batallones movilizados prestarán los ser
vicios que el Gobierno les encomiende, á las órdenes de la 
Autoridad militar del distrito á que fuesen destinados.

Art. 4.° El Ministro de la Gobernación adoptará las 
disposiciones convenientes para la ejecución de este de
creto.

Madrid diez y nueve de Agosto de mil ochocientos- 
setenta y tres.

El Presidenta del Gobierno de la República.
N ie o lá s  H a lm e ro iii

El Ministro de la Gobernación,.
Etcn terlo  H áison n ave. .

Circular.
Las Cortes han aprobado un. proyecto de ley conce

diendo al Gobierno la facultad de suspender , en las pro
vincias en que se hubiese alterado el orden público, la 
toma de posesión de los Ayuntamientos elegidos con ar
reglo á la ley de 34 de Junio de 4873, y la fecha en q u e  

han de veriñcarse las elecciones para Diputados pro
vinciales.

Dos puntos importantes resuelve, pues, aquella ley.; y 
al examinar de acuerdo con ella los casos que ha querido 
prevenir y que puedan presentarse á V. S ., deberá V. S. 
adoptar, el criterio que se le marca en las reglas si
guientes:

4.a Las perturbaciones del orden público á que esta 
circular se contrae son las acaecidas dentro’del período 
electoral , ó después de hechas las elecciones municipales. 
Las perturbaciones acaecidas antes de empezarse ése pe
ríodo se tendrán en cuénta siempre que , ¿ juicio de Y. S.. 
sus consecuencias hayan podido prolongarse hasta des
pués de aquella fecha, influyendo en lá form ay resultado 
de las elecciones.

3.a Procede suspender la toma de posesión de iodos Io> 
Ayuntamientos elegidos en esa provincia , según la ley 
de 34 de Junio de 1873, en el caso de que hubiese estallad^ 
dentro de la provincia misma y en las épocas que se m ar
can en la regla anterior un movimiento insurreccional.

3.a Procede suspender la toma de posesión dé uñó dí- 
Ios Ayuntamientos recien electos, siempre qúe;concurra 
alguna de las circunstancias siguientes :

I. Cuando en el distrito municipal de que ,se, trate hu
biese sido perturbado el orden público sin revestir dicha 
perturbación los caracteres de un movimiento insur
reccional. ' 1 .

II. Cuando el Ayuntamiento qué está en funciones hii- 
biese observado una actitud favorable á los perturbaddrés 
dél orden.

III. Cuando el Ayuntamiento que está en funciones 
no hubiera podido deliberar libremente por encontrarse 
sometido á presiones extralegales, merced á lo anómalo de 
las circunstancias por que el país atraviesa:

4.a Procede suspender hasta los dias 36, 37, 38 y 39 de 
Octubre las elecciones de Diputados de esa provincia, 
siempre que se hubiese suspendido en la misma la toma 
de posesión de uno ó m á s  Ayuntamientos de los reciente'
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tállente electos, ó cuaiíáo las Comisionés provinciales que 
en la actualidad funcionan hubiesen de conocer de nuevo 
©n reclamaciones formuladas contra la validez de los ac- 
fes electorales, ó contra la capacidad de los Concejales 
electas.

5.a De los acuerdos que V. S. tomase en cumplimiento 
de está circular dará V. 8. inmediata cuenta al Gobierno.

6.a : En el cas.o de proceder y. S. á suspender la toma 
le  posesión de algunos de los Ayuntamientos recien elec
tos, no descuidará adoptar las medidas oportunas á fin de 
que todos los preceptos de la ley á que esta circular se re
fiere queden escrupulosamente cumplidos, y á fin de que 
los electores que produjeren reclamaciones contra los 
actos electorales últimos, y los , Ayuntamientos, Juntas y 
Comisión que han de juzgarles obren con entera indepen
dencia y tengan completamente garantidos su libertad y 
tí derecho que les asiste. . ,, •

Teniendo presentes esfes reglas^ Y. •$. rfeolyerá a|on 
acierto todos los casos qufl puéíáan ^frecéysele'-á fin de que 
ni las insurrecciones que actualmente a^ tan  al páís, nijas 
demasías de los perturbadores impidan que loé ciudadanos 
•ejerciten su derecho reclamando contra la validez de las 
operaciones electorales y contra la capacidad de los Con
cejales electos. Merced á aquellas perturbaciones y á favor 
de esas demasías,'los que lograron amañar el* sufragio en 
pro de intereses siempre adversos á lá ley y al sosiego 
público han querido garantizar su triunfo oponiendo un 
obstáculo al derecho que tiene todo elector, según los ar
tículos 86, 87 y siguientes de la ley electoral.

A esto se opone la ley que acaban de votar las Cortes 
y que motiva la presente circular. Se opone también al 
caso de que por dichas perturbaciones y  enmedio de ellas, 
6 aprovechándose del estado de agitación é inseguridad 
que crean, los agitadores hayan pretendido impedir que los 
Ayuntamientos hoy en funciones y las Juntas de escruti
nio, según el art. 87, y las Comisiones provinciales más 
tarde, según el art. 89 y siguientes, deliberen y resuelvan 
con la debida imparcialidad y rodeado el acto que ejercen 
Úe'todas las garantías de independencia que las leyes 
reclaman. •

Asimismo esta reciente disposición viene á ser un me
dio para evitar que los que, én contra de los artículos 2.°,

8.° y 9.° de la ley electoral, hubiesen sido elegidos Con
cejales ocupen dicho puesto; que si ellos pensaron burlar 
por el influjo de las circMstánCias, prevenciones legítimas 
y oposiciones fundadas en el texto do nuestra legislación 
misma, conveniente es impedir, abriendo un nuevo juicio, 
■tí logro de sus propósitos, dañosos sobremanera al porve
n ir y á la fortuna de los pueblos que había de serles enco
mendada.

Por último, no se explicaría que en aquella provincia 
m. que uno ó más Ayuntamientos electos no tomasen po
sesión se procediera á elegir las Diputaciones una vez que 
han de fundarse necesariamente en la base que aquellas le 
ofrezcan, y que sólo á este título han de poder conceptuarse 
oomo representantes de los verdaderos intereses de lá 
provincia cuya administración se les encomienda.

Las reglas que á Y. S. se establecen y el criterio que se 
explana en los anteriores párrafos abarcan todos y cada 
uno de los casos que por virtud de la ley recientemente 
adoptada pueden suscitarse. Ajústese Y. S. á él, y en lo 
'que se encomienda á su propio juicio obre de acuerdo con 
t í  pensamiento de las Cortes y con el deseo del Gobierno, 
según le ha sido explanado; comprendiendo que lo árduo 
de los puntos que se resuelven en aquella ley y en esta 
comunicación exigen de Y. S. el mayor celo, la más exqui
sita prudencia y la severidad y la energía más decididas en 
pro de la República y del orden social.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Agosto 
Se 1873. , \

; m a is o n n a v e . 

Señor  j

Con el fin de cumplir lo dispuesto en la ley de 16 del 
actual, por la que se movilizan y mandan ingresaro n  las 
diferentes armas é institutos del ejército 80.000 hombres 
d e  la reserva, el Gobierno de la República ha tenido á bien 
ordenar que las Diputaciones^ provinciales procedan inme
diatamente á distribuir el cupo: de cada provincia entre 
lodos sus pueblos, haciendo la designación y el sorteo de 
décimas del dia $9 al 31 del mes actual. Este reparto se 
publicará por extraordinario en los Boletines oficiales de 
las provincias lo más tarde dos dias después, cuidando V. S, 
le  remitir sin demora al Ministerio de la Gobernación ños 
ejemplares de cada Boletín.

Lo que comunico á Y. S. para su más exacto cumpli
miento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de 
Agosto de 1873.

MAISONNÁVE

Sfo G otenador de la prbvincia de....

Repartimiento de los 80.000 hombres con que segun la ley 
de 16 del corriente deben contribuir las provincias para 
el ejército activo. 

NÚMERO 
de mozos alistados

PROVINCIAS. 1 f ' sine, i ‘ ibS  CDP0'el íeparto de 80.000■ hombres.

Albacete   1.674? 1.100
Alicante   .......... . . . . . • 3.263 2.14-4
A l m e r í a . v . . . . . . . . . . . .  A i  . -2.863 1.874?
Avila.   .........’.'v v 4064 700
B a d a j e z . .    3.908 2.669
Barcelona   6.467 : 4.246 . '
Burgos:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2.810 1.847

. Oáceres.,  ............    2.880 1.892
C á d i z : ; . . . . . . .    . . .  1.910 4.266
Castel lón. . . . .............................■ 2.396 1.676
Ciudad-Real..  2.463 1.619
Córdoba...    2.903 1.907

••Doriuia.;,-... .  A A ...............V .. ' A /4 2 fp "  2.8^";
/‘¿'Cuenca;; . .  .-A ................. ; . . .  A 4l|fe 41|§j :
;!s|Geronay.. .  «Y.  ............ A % 2.í$p 1-907
óGranada;*,'. ................{. A Y- 1-^8
I  Guadañar ah.  .................... . A A: 1.670 ¿
" Hublvá.. . . . ' . . . . . ......... V.. ! 'T.TuO'’ 1.4.18

Huesca.....    4874 1.216
J a é n . . . . . . . . . . . . . . . .............. '   3.213  2.112
León     2.609 1.716
L é r i d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  866 668
Logroño.,   1.369 . 900
Lu g o . . . .    3.888 2.666
Madrid.. . .  o. . . . . . . . . . . . . . .  3.067 2.016
Málaga... . . . . . . . . . . . . .  . V 4.638 3.046
Murcia. . . . . 2.744 1.804
¡Navarra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.834 1.863
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.124 2.063
Oviedo    6.406 3.367
Patencia  1.429 940
Pontevedra   3.862 2.638
¡Salamanca..................      2:641 1.737
'Santander.....................    2.763 1.816
Segovia... . . : .V.  . . . .  .    1316 866

. Sevi l l a. . . . . . . . . . . : .. , - 3.447 . 2.266-
l Soria. .........   1.136 , 746
Tarragonal . .  . . .  1.793 1.179
T eruel  1.860 1.216
Toledo  .  . .      2.607 . 1.715 ;

‘Valencia... ; . . . . . . . . . .  V. . . . .  4.538 2.983
;ValladolidA.v..v...  ¡ 2.208 4452
Zamora,. . . . . . .  * : . . . . . . . . . . . . .  .• 1.950 , 1308
Zaragoza     2.943 1.934
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . .  2.199 1.446

Total. . . . . . . .  121.728 80.000

Madrid 19 de Agosto de 1873.^=El Secretario general , José 
María Gelleruelo.r : ■

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.

El Gobierno de ^R epúb lica  ha tenido á bien admitir 
la dimisión que de su cargo ha presentado D. Eduardo Pé
rez Pujol, Rector de la Universidad de Valencia.

Madrid treinta de Julio de mil ochocientos setenta
y  tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.

E l M inistro de Fomento,
JÉos© Fernando González.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Con esta fecha el Gobierno de la República, en cumpli
miento de la disposición 2.a de las transitorias de la ley 
de 9  del ac tu a l, ha tenido á  bien nombrar Vocales de la 
Comisión de reforma del Código penal á D. Antonio Ro
mero Ortiz, ex-Ministro de Gracia y Justicia q D. Manuel 
Cortina, ex-Ministro de Gobernación y Decano del Colegio 

i de Abogados de i esta capital; D. Juan Manuel González 
Acevedo, Presidente de Sala del Tribunal Supremo ; Don 
Manuel Ruiz de Quevedo, ex-Seeretario general del Minis-; 
1 terio de Graciay Justicia; D. Vicente Romero Girón, ex- 
1 Subsecretario del Ministerio de U ltram ar; D. Gumersindo 
i de Azcárate, ex-Director dé los; Registros civil, de la pro
piedad y del Notariado y Catedrático de Legislación com
parada; D. Francisco Giner de ios Rios, Catedrático de la 
Filosofía del Derecho; D. Luis Silvela, Catedrático de De
recho penal, y D. Serafín Adame y Muñoz,¡.Abogado del 
Colegio de Madrid.

Madrid 18 de Agosto de 1873. ‘
MORENO RODRIGUEZ.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Vista la orden del Poder Ejecutivo de la 
República, fecha 3 de Mayo último, que aprobó el repar
timiento de la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el actual año económico, formado por la Di-: 
reccion general de Contribuciones al tipo de 20 por 100 
de gravamen sobre la riqueza líquida imponible por cupo

para el Tesoro, y 1 por 100 también sobre la riqueza para 
premio de cobranza, partidas fallidas y otros conceptos; 
pero entendiéndose la referida aprobación á reserva y sin 
perjuicio de lo que las Cortes determinásen acerca de di
cha contribución: - :

Vista la ley de 6 dél corriente, cuyo art. 4.° determina 
que el cupo de la expresada contribución sea para el ci
tado actual año económico dé 18 por 100, y 1 por 100 
para recargo de atenciones diversas:

Vista la consulta que con motivo de la diferencia que 
existe entre el tipo de gravámen por cupo para el Tesoro, 
base del repartimiento, y el fijado por el mencionado ar
tículo 4;° de la ley, ha elevado V. I. á este Ministerio: ,

Resultando que los repartos practicados por las. Admi
nistraciones económicas por la indicada base del 20 
por 100 sobre la riqueza líquida imponible por cupo, y 1 
por 100 para premio de cobranza, partidas fallidas y de- 

fmas, "filaron’̂ poítuna^nentié aprobaos por las Diputacio- 
néí ó Coiúisilnes provinciales; y que los^municipales ó in
dividuales que,deben faFmar losr respectivos Ayunta- 
n ü n to ^ y  Jdhtalpe#Íciafe s#haMán éri su mayor parte 
presentados y  aprobados también, así como próximos á 
su terminación los restantes:

Considerando que de anularse lo hecho hasta hoy y 
procederse á la formación de un nuevo repartimientó por 
el tipo de gravámen de 18 por 100 por cupo para el Teso
ro, este servicio, atendidas las operaciones que habría que 
practicar y los largos trám ites que requiere, con sujeción 
á lo que determinan las disposiciones vigentes, no estaría 
de modo alguno terminado ni aun para que la cobranza 
pudiera empezar al vencimiento del segundo trimestre; y 

Considerando que esto ocasionaría» graves perjuicios 
al Tesoro público, puesto que se vería privado por largo 
tiempo de unos recursos de que tanto necesita para cu
brir sus apremiantes obligaciones ; y aun á. los mismos 
contribuyentes, porque tendrían que abonar de una sola 
vez el importe de tres trimestres de sus respectivas cuotas;

El Gobierno de la República, para que la ley se cum
pla sin graves perturbaciones, concillando los intereses del 
Erario con los de dichos contribuyentes, acuerda, de con

f o r m i d a d  con lo propuesto por ese centro directivo:
1.® : Que en los repartimientos individuales presentados 

y a  por los Ayuntamientos y aprobados por las Adminis
traciones económicas, ó que pendan de examen de las 
[mismas, no se haga por ahora alterácioh alguna.

2.° Que los que no se hayan presentado todavía se. 
terminen y aprueben con sujeción á los cupos que es
tén señalados por la base del 20 por 100 de gravámen 
sobre la riqueza, y 1 por 100 para premio de cobranza, 
partidas fallidas y demás, establecidos por la orden del 
Poder Ejecutivo de la República de 3 de Mayo último, 
circulada en 9 del mismo mes.

3.° Que la cobranza del primero y segundo trimestre
; se verifique por el resultado de dichos repartimientos, sin 
tener en cuenta el menor tipo de gravámen fijado por el 
artículo 4° de la ley de presupuestos del actual año eco
nómico.

4° Que en el cupo que hoy tiene fijado cada distrito 
¡municipal, ó en el que arroje el repartimiento individual 
¡del mismo si se presenta con aumento de riqueza, ó con 
¡disminución por causas legales, se haga por la,respectiva 
; Administración económica la baja de la décima parte,
; que es justamente lo que representa la diferencia entre el 
I tipo de gravámen del 20 por 100 para el Tesoro que sirvió 
de base al repartimiento, y el 18 por 100 fijado por el ci
tado art. 4.° de la ley; pero sin hacer alteración en cuanto 
al recargo para premio de cobranza, partidas fallidas y 

¡ demás, puesto que en psta parte no la, ha introducido 
la ley. ¡ ;

6,® Que dicha baja se comunique por las Administra- 
; ciones económicas á los Ayuntamientos de los respectivos 
distritos municipales para querpor los mismos se^pro- 

; ceda en seguida á formar una lista comprensiva 4e lo que 
¡ á  cada contribuyente haya de bonificarse < que deberá ser 
la misma décima parte dpi importe de sus ouotas para el 

; Tesoro. ■ ■
6.® Que las referidas listas se pasen por los Ayunta

mientos para su exámen y aprobación á las Administra
ciones económicas, las cuales, una vez aprobadas, las re
mitirán á  los Delegados del Banco de España.

7.° Que <al verificarse la cobranza del tercer trimestre, 
se haga á los contribuyentes la bonificación de. dicha dé
cima parte  de su cuota anual por cqpo para el Tesoro; 
deduciéndose esta de la cantidad á que ascienda el mismo 
trimestre por medio de la oportuna demostración, que se 
estampará al dorso del recibo con el sello de Ja Adminis
tración, y exigiéndose sólo el líquido querresulte.

8.° Que, Ja cobranza del cuarto trimestre ee ,verifique 
como la del primero y segundo, por el resultado: de Jos 
repartimientos, y sin tener en cuenta el menor «tipa de g^a- 
váimeñ que ha establecido ladey^ puesto que la indemnir 
zacion ó bonificación por este concepto se debe hacer en 
totalidad en el tercer trimestre; y
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9.° Que en los cargos que se hayan formado ó formen 
á los Delegados del feanco de España, como encargados de 
la recaudación, se haga en su dia la baja que corresponda 
por consecuencia de la que haya tenido lugar en los cupos 
de los distritos municipales.

De orden del Gobierno de la República lo comunico á] 
V. I. para su conocimiento y efeptos ,correspondientes., 
Dios guarde á V. I. muchos años* .Madrid 16 de Agosto: 
de 1873.

' ' ■ - ■■■■ CARVAJAL. •
Sr. Director general de Contrifeupip pes, y. Rentas.

F e l i c i t a c i o n e s  d i r i g i d a s  a l  G o b ie r n o .

E l  Ayuntamiento de Luena, en esta provincia, reunido en ' 
su Casa Consistorial, á V. Srcon Iá’ debida consideración éx-¡ 
pone: Que ven con el mayor disgusto la alteración deTorden ; 
público en varios puntos de la Península por los elementos! 
intemperantes de esta situación. :

Estos pobres labradores , por sí y en nombre de todos sus 
administrados; cuyas ideas en él fondo son conformes con las, 
que abriga esta corporación, se adhieren y respetan á las de
liberaciones de la Asamblea Constituiente i único pódtír legal 
del que deben emanar todas las disposiciones para la constitu-, 
cion pacífica del páís. ! ; ?

En lo poco que- puedan estos ya referidos labradores están 
dispuestos siempre á acatar y cumplir fielmente las órdenes; 
de V. S .? como digno representante del Gobierno constituido, y - 
las disposiciones de este, único sosten para que esta esquilmad 
da y pobre Nación pueda,, aspirar á constituirse definitivamen
te y elevarse a la altura qué-lá correáponde. ■

Casa Consistorial de Luena £0 de. Julio de 1873.=(Siguem 
las firm as.)=Sr. Gobernador de esta provincia.

Al Presidente del Poder Ejecutivo: :Y,Y :.;Y.Y ■
Exento. Sr.: Con fecha 31 de Julio último se ¿irígió a!l señor 

Gobernador civil de esta provincia. dé Albacete la siguiente 
comunicación: ‘ „ ' ’ ]Y 7  $

«El Ayuntamiento popular de esta villa en sésiofi pública: 
y extraordinaria celebrada en este dia ha acordado, entre 
otras cosas, se diga á V. S . , como lo hago , que resuelta y de
cididamente acatará y respetará y hará que se respeten las 
disposiciones del Gobierno que felizmente rige los destinos de 
la Nación y los de las Cortes Constituyentes, representación 
legítima del país; estando dispuesto á prestar su apoyo incon
dicionalmente al Gobierno y del propio modo á V. S., como su 
legítimo representante en esta provincia. Al cumplir con el 
mayor placer el acuerdo del Muninipio, réstame sólo significar 
á V. S. que para consolidar la libertad hermanada con el or
den estoy dispuesto, como Alcalde y Jefe délos Voluntarios dév

design e . á fierra- -
mar hasta mi última gota de sangre en defensa del orden, la . 
patria y la libertad bien entendida; con respeto á las personas 
y propiedades de cada uno. , : ñ

El Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada en el ' 
dia de ayer, éntre otras cosas, acordó reproducir el indicado i 
oficio s V. E., como? lo hago, dapúq así cumplimiento con el; 
mayor placeiua!,acuerdo de este Mufiicipio que tengo el honorjj 
fie„fpr.e¿fik..,,, ,™ ,„,. ..., ». , , , , . I _ 7  / -  r/y y t  i i | 

Salud y República federal. f , i!
Salas Consistóriáies de Casas de Lfázaro 16 Agosto de 1873.=q | 1 

Nemesio Vaidés.=Por acuerdo del Ayuntamiento, José María \; 
Q.uijano, Secretario. 1 ; . 7

ADMINISTRACION C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .  ‘

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se ha de proveer l 
por-;traslación, y como comprendida! en el segundo, de.los tu r-; 
nos señalados en el art. 4 .0 fiel deerfeto cíe 17 de Abril últim o,;

' la Notaría de Tornavacas, partido judicial de Jaranclilia.  ̂ 7  
Los Notarios aspirantes elevarán: sus solicitudes á esta D i- ; 

reccion general; por conducto del Presidente de la referida 
Audiencia - dentro del plpzqyimprorogable de 30 dias natura-:' 
les,.;á contar desde la publicación de esta convocatoria,.en la ¡ 
G a c e t a . ■ vo -..-v -  : '

Madrid 49 de Agosto fie, Í873.===É1 Director genpral, Miguel i 
Ferrer y Garcés.; ; ' ‘ . .:: ; .-Y-.Y : ¡

En el distrito de la Audiencia de V alencia se h a de proveer 
por traslación, y como comprendida:!en el segnndo.de los tur- ; 
nos señalados en,el art. l.° del decreto de.17 .d e!Abril :último. . 
la Notaría vacante de Cocentaina, partido judicial del mismo
nombre. \  # • * * \ ' ! ;

Los Notarios:aspirantes elevaránjsus solicitudes á .e sta D i- 
reccion general . por conducto del presidente, .de la referida 
Audiencia dentro del plazo lknprorogable.de .30 dias- natura- • 
les ;)á contar desde la publicación <Je esta .convocatoria: ;en la
G acÉTA . : ■    . . 1 ■

Madrid 19; de. Agosto (Je 1873.=E1 Director , general',-Miguel; ; 
Ferrér y Garcés,: - í. .. . . . 7  i;

En el distpitofie la Amdíéncia deíia.Coruña se há; de pro-d 
veer por trasíacibñ, y co¿ao¿ó‘ompre4 iida. en. el segundofie dósY 
turnos señal aposten el arjt. In fie l  dejpreto de 11  de* AbrihúlM-U 
mo,fia Notaría vacante dp Bayona, partido judicial de- Vigo. • !

Los Notarios inspirantes llevarán -̂ u& solicitudes" fiesta* Di-(f 
reccion generpl por conductOldei Presidente de la referida jAu- 7  
diencia dentro d&f plazo Imfworogabfe de 30 dias . naturales,i á; j 
contar desde la publicación aé esta convocatoria en* la G aceta.,;

Madrid 19jde¿Ágosto (Je Ü873.=e|.Director.geaérfilfeMiigúel!. ¡ 
Ferrer y Garqéá' ] -;1 \ ...................... . .y- . •• iV ñ:

ÍÉh el distrito de la Áudiéncia dé Zaragoza se ha dé pro-i! 
YfiHLlUMLJteaaíaeÍQn.,.y como compreifdida en el segundo de los; I 
turnos señalados en el ar-t. i * del decreto de 17 de Abril últi-j-f 
mo^l^.Notaría vacante de Endastillq,, partido jcúdifiiaDde Sos.|f 

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta B i4¡

dÍpi^|i#:|lMnkn-deh plazp á|\
contal ú^deJ^pubiiQ aeiondeestaeoqvqcatoriannG ^iG ^íiTi.i Mádr̂ d. J9jde>Agostodo i8.73^Ei  ̂̂
Ferrer y Garcóa : = . Av.-¿vv ' ■-v ; «F?

MINISTERIO DE LA MARINA

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUA RDA-COSTAS*.

La escampavía Gallardo. apresó el ^7 del pasado en cala 
Secorrado (Baleares) un falucho con £9 bultos de tabaco.

E l vapor Ferróla no apresó en aguas de Bermeo al vapor 
mercante español María como sospechoso, y lo entregó al 
Comandante de Maíinít de Bilbao.

M IN ISTER IO  DE LA GUERRA

Consejo Supremo de Iá Gue r r a

Junta inspectora del Cuerpo jurídiso-militar*
Se halla vacante una plaza de Fiscal de Guerra de tercera 

clase, que de órdeni del Gobierno de la República se proveerá 
por oposición al tenor de lo prevenido en el art. 10 de [ decreto 
orgánico de 19 de Octubre de 1866; debiendo los Abogados que 
deseen tomar parte en los ejercicios' y reúnan los requisitos ne
cesarios que se expresan én el reglamento que á continuación 
se inserta presentar sus instancias 'documentadas en la Secre
taría de esta Junta, que radica en el Consejo Supremo. de la 
Guerra, en el plazo de 16 dias, qué sé contarán descl e la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 18 de Agosto de 1873.=E1 Presidente de la Junta. 
.Gregorio Hurtado y Róig. . , ; '

PA RA  L A S  OPOSICIONES DE INGRESO EN E L  CUERPO JURÍD ICO - 

;M ILITAR.

CAPITULO PRIMERO.
De la convocatoria.

Artículo 1.* El ingreso, en el Cuerpo jurídico-militar, según 
su decreto orgánico de 19 de Octubre de 1866, es por la plaza: 
de Fiscal de tercera .clase mediante oppsicion; v ios ascensos 
en el mismo, como de escala cerrada, llasta Auditor de primera 
clase por rigurosa antigüedad. ' '

Art. La convocatoria de aspirantes á la, oposición ¿ la 
efectúa la Junta inspectora de dicho Cuerpo, que acuerda los; 
ejercicios de oposición, los presencia, los juzga y hace én terna 
las propuestas que correspondan, con arreglo al parráfo segun
do del art. 16 del citado decreto orgánico^  - j--

Art.;3 ° Serán admitidos á los- ejerciciqs;. de pposicion todos 
los Létrados aspirantes que presehtem deñtíó’ del' término del 
llamamiento solicitud dirigida al Presidente de la Junta ins
pectora, acompañando los documentos auténticos que justifi
quen la áptitikh ; ; ' Y

Art. 4 o Éstos documentos serán:
1.° Certificación, legalizada del nacimiento del aspirante, 

en la que  ̂ se °acréd:ité ser español, haber cumplido la edad 
de ^6 años y no exceder de- 36¿ *

5.° Certificación del título de Abogado.
3.° Certificación de dos Facultativos castrenses en que se 

justifi que ser útil para el ser vicio en el ej ercicio fuera del de 
armas.

4.° Certificado expedido por el Alcalde de la vecindad del 
Aspirárité, én queÚe  ̂hága^ednstar |ue este ha observado buers 
na conducta1 rridral; ^úe no se halm 'p ro ce jg a^ -^ y ^ h to  al[-f

ya .sqa aflictlva, yk cpriieccional; qije no ha sufrido ántes conP 
denácídn que lé háyáhecho desmerecedor del buen concepto]: 
publico, ni aun obtenido absolución: de la instancia miéntrasY 
no estuviesefirascurrido el tiempo nécesario para que esa abso-7 
lucion se estime legalmente como libre; que no ha sirio decla
rado quebrado sin obtener después , rehabilitación; ni se halla; 
compulsado y pendiente.de la declaración de culpabilidad ó in
culpabilidad; que no es deudor á. fondos públicos'como se-: 
gundo contribuyente, y que no se., le conocen, en fin, vicios 
vergonzosos, ni ha ejecutado actos; ni incurrido en omisiones 
que le hagan desmerecer en su bueña opinión y fama.

6.® Uertificado del Juez de primera instancia del partido ju 
dicial al que pertenezca ¡el interesado, cuyo certificado se con
traiga á los.mismos extremos que el dei Aicalde en cuantó se: 
refieren á actos- que puedan y deban constar en los anteceden-: 
tes y registros judiciales; y ■

6.® Los certificados sobre ejercicio de la profesiph de Abo-' 
gado, servicios de todo •género prestados al Estado y relación 
do méritos que á su voluntad y para acreditarlos quiera pre
sentar el aspirante. ; Y. : ’

Art. 6.° Los. .que están actualmente declarados Aspirantes: 
del Cuerpo juridÍco-militar.,’ y como: tales incluidos en sus es
calafones, que lian de alternar hasta que esta oíase concluya: 
en. la provisión Úe las vacantes confios que ingrésen por opo-¡ 
sicion, según lo'dispuesto en el arfe. 40 dei reglamento orgá
nico citado,; podrán indistintamente presentarse á los ejerci
cios, de concurso, y obtener si por ello lo mereciesen los m is
mos,, derechos que cualquier otro] opositor, sin perder sin] 
embargo loé yá adquiridos, á no ser que el Tribunal, no lo s ; 
declare aptos. Para su ;ex.pediente ;se les dispensará 'la  edad; 
aunque pase; de-los 36 años; prefijados, y de la presentación de= 
los documentos que marca el artículo anterior y tengan ya; 
unidos á su expediente personal.

Art. 6.° Al hacerse l;a convocatoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se expresarán las [placas vacantes $¡ue se sacan á opo,si-. 
cion, y se inpertárá á continuación este reglamento para cono
cimiento de dodos. ■ ■

c a p i t u l o : ir.
De la admisión de ^pirantes. . : Y

Art. 7.* La Jünta inspectora en éus* sesiones reservadas irá; 
examinandojlos expedientes presen|ados por los aspirantes; y Y 
encontrándolos completqs, üliandar^ al - Secretario expedir céis, 
tifioádo de los admitidos. r

’é i á alguno faltase algún requinto, se le hará saber al inf ; 
teresado por! ehSecretarJo para que^subsane la falta :dentro ele; 
los-ocho diaé siguientes! al én que t^m ine Ja  convocatoria, paf ñ 
sados los que no se adñiitifá documento, ni, reclamación á fe: 
guirn. ; ; "b y-

Art. 8.* Dentro de 10 fiias despúes del último del llamat;;: 
miento, la ¡Junta declarará admitidos á los. .aspirantes qué • 
reúnan las condiciones y cireunstar|cias exigidas, A quienes'.seí 
autorizará con úócumeivtosfe siendo Jos. únicos que, podrán I 041 
mar parte en aquel conéurso. ;í

G A PITU LO ín 7 !

t)é los ejiercicios de ^posición. '' :
- A r t ] 

$  dia¿np^ferLadQ^^,si§ujentp-abderla definitiva adji! 
misipa.dq; ̂ spirapfeú;» se, PW^dqrá a 1 ô|feep, dp_ fes oppsitQi;e$ ;̂ 
pqrn ú me ros, de oreje n par^ m a nqnr ¿ l eu;que;hán,de practicai'j ‘ 
todos los ejercicios.'Está.

un recipiente cerrado los nombres de los aspirantes y en-otro 
los números respectivos , y extrayéndolos separadamente #  
Secretario. • , ,

Art. 40. Los ejercicios de la oposición serán tres, 
fe' á'.° : Que consiste en contestar cada aspirante de palabra j  
á satisfacción de los señores del Tribunal de oposición, que ten
drán derecho á pedirle ampliaciones y aclaraciones, á 17 pr¿*. 
guntas que saque por . suerte el interesado, relativas cada 
de ollas á las materias siguientes: • : - .

EN DERECHO COMUN.

I.® Derecho natural y de gentes.
£.° Idem civil, común y feral.
3.° Idem mercantil.
4.® Organización judicial en todos sus ramos.
6.® Leyes de procedimientos civiles y criminales.
6.° Derecho penal ordinario en la Península.
7.® Idem, según la legislación de Ultramar.
8.° Elementos de derecho político.
9.° Idem de derecho administrativo. !
10. Derecho internacional y traslados con Otras Potencia^.

. EN D EIlEflíO  MILITAR.

I I .  Nociones sobre la:organización del ejército en todos m i
ramos y de la Armada. y

1 .̂ Leyes penales militares y de Marina,
13. Jurisdicción; ordinaria: de .Guerra y orden dé proceder 

en ella. : ; ,
v 14. Idem extraordinaria de id* con la forma de los enjui

ciamientos.
46. Idem de Marina y demás militares excepcionales.
16. Leyes relativas á los estados excepcionales, penalidad» 

competencia y tramitación en eílas.
17. Atribuciones gubernativas de las Autoridades militares, 

y manera de proceder en los expedientes de este género.
La contestación á cada pregunta no podrá exceder de cinc^ 

minutos. . ,
$.° El segundo ejercicio consiste en hacer una exposioion 

por escrito ú orafi á voluntad del opositor, sobre una tesis 
derecho militar relativa á las materias ántes expresadas,. que 
escogerá el interesado de las tres que saque por suerte , cuya 
disertación^ no excederá de media: hora, ;y en la eontestaeioB 
por 16 minutos á los argumentos y objeciones que sobre aque
lla: tésis le hagan dos- contrincantes separadamente por el mis
mo espacio fié-tiempo cada uno, ■

3.0 E l tercer ej ercicio se reduce al exámen dé una oau&¡?4 
militar ó de un expediente, y á hacer ante- el Tribunal la su .̂ 
cinta exposición oral de su resultado., presentandcL.redactad^ 
por escrito la censura fiscal que proceda; la sentencia si e f  
negocio de la jurisdicción ordinaria, ó el dictámen auditarnií 
si se trata de expediente ó de causa déla jurisdicción extraoiN 
diñaría militar, según se halle expresado en la papeleta 
se saque por suerte.

Art. 11. Para el primer ejercicio de las oposiciones tendyá 
la Junta inspectora preparadas y acordadas preguntas que no 
bajarán de 10 ni pasarán de 30 en cada una de las 17 maiefe 

; rías á . que. se. refiere,.,eLpnmer párrafo dei, artículo pnterioru 
cuyas preguntas, enumeradas correlativamente en cada mate-? 
ria, las, conservará completamente reservadas ei Presidente* 

Art. 1&. Señalado él dia. de los ejercicios, se presentará el 
aspirante á quien haya tocado el primer lugar; y sacando por 
suerte un número para cada materia, se hará por el Presidenta 

JeeturcT de la pregunta,.que lleve igJuaY número, á la que con- 
' testará' a^com p,, á las ampMaciones y aclaraciones qm.
Je^exijan^Jos Jueces .sobre el, jnismoi punto. iy 
~ ^ ”¥er'nun$c¡o el acto, fse despejará la Sala;'y el 'Tribunal d% 
oposiefen por mayoría absoluta, votará sobre la admisión ó no
del aspirante-para los. dem ás-ejercicios...................... ...........

Vuelta á abrir la audiencia pública, continuarán en las ho^ 
ras de despacho de aquel dia y los siguientes iguales actos 
con fes restantes aspirantes hasta que concluya el del último 
número. •'

Art. 43. Si en cualquier estado de la oposición enfermasa 
alguno de los aspirantes admitidos, le pasará su turno y ven
drá á colocarse después del último número; mas si continuase* 
enfermo al irse á principiar otro orden de. ejercicios, ó se re
tira voluntar i ámente, se le dará ya de baja para ellos, y conife 
nuarán entre los aspirantes que queden.

Art. 44. Iferminado en todos e l:primer ejercicio de la ope^ 
sicion, el Secretario publicará relación de ios aspirantes .que, 
queden admitidos parados dos actos restantes, con los núme
ros de orden quedes corresponda, y también las trincas.par^ 
el segundo ejercicio,, las que se formarán según el órden corre
lativo de fes números. . • *

Si faltaren uno ó dos para formar la última, trinca, en h  
primera sesión se sortearán los aspirantes que hayan de. com
pletarla, y se publicará También el Resultado. , =■-

Art. 16. ¡Para el segundo ejercicio-tendrá también.da Junta, 
inspectora preparadas y acordadas |ésis ó puntos'más. ó mónois 
controvertibles de derecho m ilitar¡ que no.bajarán del aobfe 
número de opositores ni excederán del triplo, las cuales, nu
meradas, se; reservarán: en los mismos términos, que marca el 
artículo 41.; y . . . . .

Art. 46. Señalado el dia-, se presentará el primer opositor 
de la primera trinca, y sacará por suerte tres números de hm 
té-sis formuladas; el Presidente leerá ó hará leer las.tésis á qim 
correspondan, dando copia ele ellas- á,dicho opositor, quien 
ante el mismo Tribunal, sin separarse y concediéndosele .sólo 
cinco minutos para enterarse y decidir, elegirá .de. entib ias 
tres una que sustentará en su disertación y contra las impiig 
naciones de sus dos contrincantes que estarán presentes a l acta
y recibirán copia de laítésis-elegida. -    . .■

Á rt. 17. Inmediatam ente serán encerrados - h a s ta . la sesión 
del día inmediato los tres opositoreé de la tr.inca.en imbitacjo- 
nes separadas, sin permitirles comiinicar. entre si; nkqu& éMre 
de fuera y fes auxilie persona alguna como no,, sea com pleta-’ 
mente im p erita -y con ¡objeto de prestar, algum seatváefe m e
cánico. ; ¿ . - * • .   f  ;

í Se les facilitarán los libros qu^pidieren ó hubiere: eifeafe 
gunas de l^s Bibliotecas públicas; |pero .no so les consentirá 
que reciban;escrito alguno, como no Rea carta meramente>fa-< 
miliar y abierta. I . . . .  . ”

Art. 18. .Constituidor el Tribuna|.al dia. si guíente .parecerán 
ante él los individuos de la trinca¡;,.y el sustentante hará/so 
disertación „ arguyéndoje á Seguida los. dos! contrinicanfees por 
efiórden de lsus númerop. . . . . . . . . .  7 •

• Si el tieippo permite; se practiqufn.en.un dia dos.ejeimfeios, 
los puntos se daHn á dos trincas, y así continuará hasta?Ijua 
hayan concjluidó \os; primeros núiperos de las. señaladas, sfe 
guiándolesTuégo éñ lasídiserfeaciOnés los segundos, y última» 
nqcnte los terceras de e jlós.. - . • ; ;

Art. 19. T« rminadooada acto, quedará el Tribunal en se-
sionseereta’,'y^atiamftO*á^'losVooale^eaíifiGará^8gun-m*ooir-
cippciáv^arito. al su&ie.ritante como á los argumentantes, con un  ̂
de las potas sigufentp^ que: se reducirán gradualmente á up 
número determinadotde phntos: áprobádó, hueno, notabfemem 
te aprovechado y sobralí& ule4'.loé. qúq'^úd^aran CQBSjgp^0^
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en el acta reservada para hacer en su dia la graduación defi
nitiva de m ayor á menor merecimiento. ' # #

Art. 80. Cuando hayan concluido todas las trincas los ejer
cicios de segundo orden, se procederá á los de tercero, que son 
individuales y que habrán de practicarse también por la nu
meración relativa del primer sorteo.

Art. SI. Al efecto el Tribunal tendrá preparado un numero 
de causas, procedimientos y expedientes que no bajen del tri- 
ploni excedan del cuádruplo del número de los aspirantes ad
mitidos; cuyas causas estarán numeradas y reservadas con pa
peletas también numeradas en que se exprese la clase de tra
bajo que en las mismas haya de practicar el opositor, según la 
oreparacion que en ellas se haya hecho, si la acusación fiscal, 
ía sentencia ó el dictámen auditorial.

Art. 88. Para dicha preparación la Junta inspectora recla
mará,tanto de la Secretaría como de la Escribanía de Cámara 
y Archivo del Consejo, las causas ó expedientes que tenga por 
conveniente, de los que segregará desde la censura, sentencia ó 
dietámen que haya de extender el opositor hasta el final, con
servándolo todo bien guardado para devolverlas íntegras cuando 
termine la oposición.

Art. £3. Los opositores irán compareciendo por su orden 
ante el Tribunal; y sacando por suerte un número, se harán 
cargo de la causa y ejercicio á que la papeleta de aquel número 
se refiera. También serán constituidos en la misma incomuni
cación de que habla el art. 17, facilitándoseles los textos lega
les y libros que pidiesen.

Art. 84. En la. sesión del dia inmediato harán el ejercicio 
que marca el párrafo tercero del art. 10, y terminado ese ejer
cicio será seguidamente calificado por el Tribunal en 1a. íorma 
prescrita en el art. 19.

CAPITULO IV.

De la calificación definitiva y propuesta.
Art. 85. Después de terminados todos los terceros ejercicios, 

se constituirá el Tribunal en sesión reservada, y con presencia 
de las actas anteriores, calificaciones parciales, sumará los pun
tos que se hayan marcado en todos conceptos á cada opositor, 
colocando en su virtud en el número primero al que haya ob
tenido más puntos, en el segundo número al que le siga en 
órden de puntos, y.así sucesivamente; entendiéndose que el 
que no haya obtenido la mitad más uno del número total de 
puntos que se pueden obtener, los que serán fijados reservada
mente por el Tribunal, queda virtualmente declarado no apto 
para servir en el Cuerpo jurídico-militar.

Si dos ó más opositores aptos resultasen con igual número

de puntos, se estará á lo que decida el Presidente para el nú
mero de órden que cada uno haya de ocupar.

Art. 86. Terminada la votación, él Tribunal hará la pro
puesta en terna paralas Fiscalías de tercera clase qué hubiese 
vacantes y correspondan á este turno.

Art. 87. Los tres puestos de la primera terna los ocuparán 
por su órden los opositores que hubiesen obtenido los trés^pri
meros números ó lugares de órden de que habla el art. 8o* ;

En la segunda terna ocuparán respectivamente el primero 
y segundo puesto los que figuren en el segundo y tercero de. 
la primera terna, ó sean los números segundo y tercero de los; 
declarados aptos, y el tercer puesto el número cuarto; siguién
dose este orden en las demás ternas.

Art. 88. Para las vacantes que ocurriesen dentro de los dos 
años formará las ternas la Junta inspectora, ateniéndose estric
tamente á lo establecido en el art. 87 si: para ello la autoriza 
el Gobierno, sin que en manera alguna puedan ser postergados 
en ellas los de número preferente que aun no hubiesen sido 
nombrados.

Art. 89. El Secretario redactará las actas de las sesiones 
que el Tribunal celebre; las cuales, una vez aprobadas en la 
sesión siguiente á la que se refieran, serán rubricadas por el 
Presidente y firmadas por el Secretario.

Se exceptúa el acta de la propuesta, que será firmada por 
todos los Vocales, aprobada que sea por el Tribunal en sesión 
celebrada al efecto.

Art. 30. El Presidente remitirá las ternas al Ministerio de. 
la Guerra en el término de tres dias, contados desde el en que 
se haya hecho la votación de la propuesta, acompañadas de 
los expedientes parciales de todos los en ellas comprendidos.

Art. 31. Si por el Ministerio de la Guerra se hicieren con 
la misma fecha varios nombramientos de Fiscal de tercera cla
se por resolverse á la vez sobre‘varías propuestas, tomará ma
yor antigüedad en el Cuerpo jurídico-m.ilitar el que hubiese 
obtenido número preferente en la calificación.

Art. 38. El Secretario de la Junta inspectora expedirá las 
certificaciones que reclamen los opositores declarados aptos, 
haciendo constar el número que obtuvieron.

C A PÍTU LO  A D IC IO N A L . ‘

Art. 33. Los aspirantes aprobados manifestarán al Secreta
rlo de la Junta inspectora el punto donde van á fijar su domi
cilio. Igualmente le participarán con oportunidad las mudanzas 
que verificaren.

Art. 34. Los aspirantes aprobados serán preferidos á los de
más Abogados que no pertenecen al Cuerpo jurídico-militar 
para el desempeño en interinidad de las Auditorías y Fiscalías

de Guerra, en las ausencias, enfermedades é incompatibilidades 
de los propietarios, y en las, vacantes mientras se proveen.

Art. 35. Todas las dudas que se ocurran en la aplicación de 
este reglamento serán resueltas. y suplidas de plano por k  
Junta inspectora, sin perjuicio de consultar aí. Alinissterio dé la 
Guerra en los casos qüe lo creyere oportuno por su gravedad.

Madrid 15 de Agosto de 1873.==La Junta aprueba este re
glamento usando de la facultad- que le está conferida por el ar
tículo. 15 del decreto orgánico de 19 de Octubre de 1866, y por 
el árt. 3.4 del decretó de 83 de Julio último.—Hay tres rúbri- 
cas.~Por acuerdo de la Junta, el Secretario, Mariano D o 
noso de la Campa.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general del Tesoro público .
SECCION DE L A  C A JA  DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado el resguardo de intereses del primer 
semestre de 1878, expedido por esta Caja central con fecha 19 
de Julio de 1878 por los devengados por el depósito,, señalado 
con los números 88.013 de entrada y 58.336 de registro, del con
cepto de voluntario, por valor de 3.000 pesetas nominales en 
resguardos al portador, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en la Sección de la Caja de Depósitos, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la in
teligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascur
ridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo i  
lo dispuesto en el art. 84 del reglamento.

Madrid 18 de Agosto de 1873.—El Jefe de la Sección, Ma
nuel Galindo.

Dirección general de Aduanas.
P o r  una material equivocación de copia en el pliego de 

condiciones publicado en el Diario de Avisos del dia 13 del 
corriente mes para la subasta de lá impresión de la Estadís
tica del comercio de cabotaje correspondiente á 1878, se hizo 
consistir el tipo mínimo del mismo en 38 pesetas solamente, 
cuando el señalado por el Gobierno de la República en su or
den de 81 de Julio último autorizando aquella y aprobando ei 
pliego de condiciones lo fué en el de 38 pesetas y 85 cents.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

M I N I S T E R I O   D E  F O M E N T O .

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO DE 1870.

Nacidos, muertos y fallecidos sin ser bautizados ea las ca
pitales de provincia durante él año 1870.

Nacidos, muertos y fallecidos sin ser bautizados en las pro
vincias í con exclusión de sus capitalesf durante el año 1870.

1 Nacidos, muertos y fallecidos sin ser bautizados en las pro- 
I viudas durante el año 1870.

CAPITALES.

NACIDOS, MUERTOS Y  FALLECIDOS
SIN SER BAUTIZADOS. PROVINCIAS,

NACIDOS, MUERTOS Y  FALLECIDOS
SIN BAU TIZAR.

P R O V IN C I A S .

NACIDOS, MUERTOS Y  FALLECIDOS
SIN BAU TIZAR.

Varones. Hembras. T o t a l .

CON EXCLUSION DE SUS CAPITALES.

Varones. Hembras. T o t a l . Varones. Hembras. T o t a l .

7 81 Á lava.......... ................... 8 5 13 Alava............. ................. 15 49 34Alava................... .
Albacete..........................

i.̂4*
A lhacete . . . . . . . . . . . '84 88 58 Albacete.......................... 84 88 58

60
))

57 117 Alicante. 56 49 105 Alicante........................... 116 106 888
Almería. . .......... . 10 6 16 Almería..................... .. 10 6 16Almería..........................

\ \ 8 Ávila............................... 85 9 34 •Avila................................ 31 11 48
Badajoz........................ 70 37 107 Badajoz............................ 70 37 107

50Baleares.......................... 85 85 50 Baleares........................... 85 85
189

6
181 310

6
11
9

Barcelona........................ 98 57 149 Barcelona........................ 881 178 459
Burgos........... . . . . . . . . 58 84 76 Burgos............................. 58 84 88

4 7 Cáceres.................... 36 41 77 Cáceres............... *......... 40 48 88
Cádiz............................... á Cádiz . . . . . . . . . 157 100 857 Cádiz........ ....................... 168

84
104 866

89
o

Canarias.............. ........... 84 5 89 Canarias.......................... 5
n f/v l 1 ATI 16

i
11
8
3

3
Castellón. ................ 16 15 31 Castellón......................... 38 86 58

n r l  Q rl ü p t )  | Ciudad-Real................ 4 3 7 Ciudad-Real............... 5 5 10
lO n u n  T\o 6

4
g Córdoba........................... 81 9 30 Córdoba................... 87 18 39

i l A u n  ri o 4 8 Coruña............................. 104 76 180 Coruña........................... 108 80 188
H n Cuenca............................ 84 10 34 Cuenca............................. 84 10 34

6 *4
11

10
30
8

Gerona............................ 35 83 58 Gerona............................. 41 87 68
Clw «  n n  o 19

8
Granada.......................... 84 15 39 Granada.......................... 43 86 69

.0.11 el / i  -O I q i O Guadal ajara.................... 88 80 48 Guadalajara............. ....... 30 80 50
j) » Guipúzcoa................... 85 10 35 Guipúzcoa...................... 85 10 35

i-T n  Iv TUt- Huelva., . . . . .................. 40 41 81 Huelva...................... .. 40 41 81
f. 5 10 15 Huesca........................... . 37 18 55 Huesca. .......................... 48 88 70

Jaén.................................. 80 16 36 Jaén................................. 80 16 36
León......... .................. 5 9 *44 León. . ........................• 185 78

18
15

803
85
50

León........... ......... . 130 87 817
Lérida.. . . . . . . . . . . . . . .
T ¡n

4
i

5 9
1

Lérida...................
Logroño.

13
35

Lérida.. . . . . . . . . . . . . . . .
Logroño...............

17
36

17
15

34
51
37

895
848

1 .mirp.A " 1 1
350
118

8
1

Luen............................... 88 14 36 L ugo.... . . . . . . . . . . . . . . 83 14
889 181

48

A a  ...................• • • • • • • •
Madrid................... .. 87 18 45 Madrid.......................... 856 138

70 Málaga.................. 71 *59 130 Málaga......... 141 101
A f ti r e . i a. . ■ .  . . . . . . . . . 6 8 Murcia........................... • 13 13 86 Murcia... . . . . . . .  . . . . . . 19 15 34

88
56

304
33
46
55

186
36

N n  V A lTflL  . .  . . . . . . . . » 4 Navarra. 44 37 81 Navarra......... . 44 38
. . . . . . . . . . . . 9 jj Orense................. 35 81 56 O r e n s e ... . . . ......... 35 81

U v i p d n  . . . . . . . . . . . . . 13 18
5)

85 Oviedo. ............................ 145 134 ' '879 • Oviedo............................. 158 146
"P ft lp T V í'ií l . . . . . . . . . . . Palencia.............. ...••• 80 13 33 Palencia.............. ....... 80 13
IPiAm t  p.v p t I r / i ,  . . . . . . . . . . . » )) Pontevedra. •••••••.... 80 86 46 Pontevedra..................... 80 86

19Ralamanca. . . . . . . . . . . . B 1 1 Salamanca........ ... 36 18 54 Salamanca........ ......... 86
Santander.. . . . . . . . . . . . 45

))
40 8o

A
Santander.. . . . . . . . . . . . 87

85
14 41 Santander.. . . . . . . . . . . . 78 54

11S,P"Cf A V I TL . . . . i Reenvía.. . . . . . . . . . . . . . 10 35 85
Sevilla . . .  . . . . . . . . . . . 86 10 36

je ,
))

Sevilla............................. 809 151 360 Sevilla.,. . . . . . . . . . . . . . . . 835 161
80
19
85
33
40
88
7

396 
47 . 
37 
53 
95

Soria....« ...«*• • »» .• •
Tarragona. ..................... ...

»

•
)> Soria................................

Tarragona*......................
87
18

80
19

47
37

Soria. . . . . . . . . .... * . . . .
Tarragona. . . . . . . . . . . . .

, 87 
18

Teruel ..................... » l)> » Teruel........................... 88 85 53 Teruel... . . . . . . . . . . . . . 88
Toledo » » » Toledo. 68

37
86

33 9o Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . 68
Valencia . . . . . . . . . . . . . . y> Valencia.. . . . . . . . . . . . . 40 77 Valencia.. . . . . . . . . . . . . 37

33
19

77
55
86
83
68

Valíadolid.. . . . . . . . . . . 7 7 14
MO

Valladoiid................. ... 15 41 Valladoiid............
Vizcaya.......... . . . . . . . . . 5 » Vizcaya................ 14 7 . 81 Vizcaya...........................
Zamora. • 4 6 10

11
Zamora. 38 35 73 Zamora........................... . 48 

43
41
19Zaragoza. . . . . . . . 6 5 Zaragoza.. ................... 37 14 51 Zaragoza.........................

Totales................ 758 518 1.870 T o t a l e s . . . ,  . 8.114 1.483 3.594 T o t a l e s  ........................... 8.869 1.995 4.864

Las cifras que aparecen al frente de Cáceres y Málaga no 
deben considerarse como definitivas por hallarse sujetos á rec
tificación Iob respectivos estado*. Madrid 30 de Julio de 1873,«» 
El Director general, Cárloe Ifcañez.

Las cifras que aparecen al frente de Cácéres y Málaga no 
deben considerarse como definitivas por hallarse sujetos ¿ rec
tificación los respectivos estados. Madrid 30 de Julio de 4873.*= 
El Director general, Carlos Xbañez.

Las cifras que aparecen al frente de Cáceres y Málaga no 
deben considerarse como definitivas por hallarse sujetos á rec
tificación los respectivos estadds. Madrid 80 de Julio de 1878-—; 
El Director general, Carlos Ibañez.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g ra fo s ,
-Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la estación 
del ferro-carril de Veguelliña,, en la línea del N. O., á Lla
mas de la Rivera , pasando por Benavides, Turbia y Carrizo.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Veguelliña á Llamas de la Rivera, pasando por 
los pueblos citados , la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados , sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes .dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos,

£.a La distancia de ££ kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, incluso las detencio
nes ; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme, la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio. .

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de ho ra; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de León.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a • Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de León.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d iase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la A dm inistración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente, ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la’ época 
en que se haga, una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

1£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la linea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se 1c dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio do que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.
- 13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de León y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma 
y Alcalde de Astorga, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos pun tos, el dia £5 de Setiembre próximo, 
á la hora de la una de la tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de £.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta sum a, ni reclamación alguna del rem atante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de León ó en la subalterna de Rentas de Astorga, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de £00 pe
setas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de León para 
su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo 
á  lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 1860, 
tan  pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así oomo su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la  carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
J a  que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
-con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
liora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez 
entregado^ río podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á 
caballo desde la estación de Veguelliña á Llamas de la Rivc- 

Ta, pasando por los c'itaclos pueblos, y vice versa por el precio
d e   pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá

el aeta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos. :

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévi© permiso del Gobierno.
' £3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r

tículo 5.* del Real decreto de £7 de Febrero de 185£. si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó' no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
* Madrid 15 de Agosto de 1873.=E1 Director general interino, 

José de la Guardia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de M adrid.
Señores opositores d las plazas de Médicos Inspectores de salu

bridad, que han presentado sus expedientes en tiempo hábil, 
pero sin todos los requisitos prevenidos en la convocatoria, á 
los cuales se ha. servido S. E. conceder el plazo de 10.dias, d 
contar desde el 15 del corriente mes, para que los regula
ricen.

D. Camilo Moráis Arines. D. José López Diez.
D. Ezequiel Mendez Ugalde. D. Amable Pedro Caballero.
D. Pio Vinadery Villarroel. D. Nicolás Martin y Galan.
D. Jerónimo Fernandez Yagüe. D. Luis Fuentes y Terroba.
D. Julián Morlanes y Sevilla. D. Ladislao Valdivieso y Prieto
D, Luis Marco y Corera. D. Buenaventura Lozano y
D. Amalio Jimeno y Cabañas. Mancilla.
D. Manuel Centenera Rodri- D. Cristóbal López de Mez- 

guez. qnia.
D. Enrique Campesino y Ber- D. Servando Talón y Calvo.

roca!. D. Manuel Melendez París.
D. José María Fernandez y D. Bernardo Llanilla y Canal.

Cárceles. D. Ramón García Balgañon.
D. Joaquín Fernandez y Patón D. Ildefonso Higueras y Sa- 
D. Julián Ortiz de Lanzagorta. bater.

Lo que de orden de S. E. hago público para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 16 de Agosto de 1873.=E1 Jefe del Negociado de Be
neficencia y Sanidad, Secretario de las oposiciones, Antonio 
Sánchez Moguel.—V.° B.°=E1 Gobernador, Hidalgo.

E scu ela  g e n e r a l d e A g r ic u ltu ra .
La Florida . . .

Habiéndose suspendido de orden de la Dirección general 
de Instrucción pública los ejercicios para las oposiciones á la 
plaza de Ayudante de cultivos de esta Escuela, que debían 
dar principio el dia £0 del ac tua l, se anuncia al público para 
su conocimiento.

La Florida 19 de Agosto de 1873.—El Subdirector acciden
tal , Diego Pequeño.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
B ilb ao .

En nombre de la Nación española, el Juez de primera ins
tancia de Bilbao.

Hago saber por el presente segundo edicto que habiendo 
fallecido D. José María de Capánaga é Idirin, casado con Doña 
Isidora de Ansuátegui y Goiri, natural y vecino que fué de la 
anteiglesia de Arrigorriaga, sin disposición testamentaria, el 18 
de Mayo último en la citada anteiglesia, se acudió á este Juz
gado por el Procurador D. Francisco Marquivey, en nombre de 
D. Lorenzo de U ría, vecino de San Miguel de Basauri, como 
marido de Doña María Josefa Capánaga é Id irin , pidiendo se 
hagan los oportunos llamamientos á los que se crean con de
recho á heredar ¿ este, habiéndose presentado en virtud del 
primer edicto con derecho á heredarle el D. Lorenzo de Uría, 
como marido de Doña María Josefa Capánaga, y su hermano 
D. Juan Santos, los dos hermanos germanos del finado D. José 
María Capánaga; en cuya vista por providencia de 15 del que 
rige se ha ordenado llamar por segunda vez y término de £0 
dias á Jos que se crean con derecho á la herencia de D. José 
María Capánaga, ó tengan que deducir algún derecho contra 
sus bienes, los cuales podrán comparecer en este Juzgado en 
el término citado de los £0 dias por la Escribanía del que sus
cribe; pues no haciéndolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 17 de Julio de 1873.=Toribio S anz.=Por 
mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde con su original obrante en el expediente de su 
razón, de que certifico y firmo con remision.==V.* B.*=«Tori- 
bio Sanz.=Blas de Onzoño. X—£38

El Licenciado D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Bilbao.

Por el presente primer edicto hago saber que por falleci
miento intestado de Doña Isidora de Iraragorri y Borrondo, 
natural de Taratamo, vecina que fué de A rrigorriaga, de 61 
años de edad, he acordado á solicitud de:parte interesada anun
ciar dicha muerte abintestato, llamando á todos los . que se 
crean con derecho á heredarla en sus bienes para que com
parezcan ante este Tribunal en competente forma dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á usar del que tuvieren con arreglo 
al art. 368 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Bilbao á d.° de Agosto de 1873.=Toribio Sanz.=  
Por mandado de S. S., Pedro de Goicoechea. X—£39

En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia de 
Bilbao.

Hago saber que habiendo fallecido en esta villa D. F ran
cisco Manuel de Aburto y Orroño, viudo de Doña Manuela 
Abauz, de 68 años de edad, comerciante, de esta vecindad, sin 
disposición testamentaria, el dia £8 de Abril último, han acu
dido á este Juzgado por medio de Procurador Doña Amalia, 
Doña Cristina, D. Agapito, Doña Elisa y Doña Juana de Abur
to y Ugarte, y Doña María Manuela y Doña Dorotea de Abur
to y Basterrechea, como sobrinos del finado, pidiendo se les 
declare herederos del mismo; y en su vista y del auto que he 
proveído se llama, cita y emplaza por medio de edictos á los 
que se crean con derecho á la referida herencia, ó tengan que 
deducir alguna reclamación contra sus bienes , para que com
parezcan en este Juzgado dentro del término de 30 dias á de
ducir su derecho por la Escribanía del actuario; pues no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á ££ de Julio de 1873.=Toribio Sanz.=Por 
mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde con su original obrante en el expediente de su 
razón, de que certifico y firmo con remision.=V.* B.*=Tori- 
bio Sanz.=*Blas de Onzoño. X—£40

Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el in 
frascrito Escribano, en autos ordinarios incoados á instancia 
de D. Manuel Silva y Erum endia sobre cancelación de unos 
censos, se cita de eviccion y saneamiento por medio del pre
sente á Doña María Josefa del Corral, Marquesa de Narros, ó á  
sus herederos y sucesores, de quienes proceden los derechos 
que por la primera se trasfirieron en venta á Doña Bonifa
cia Ruperta de Benita Zamorano, sus herederos y sucesores 
también, para que. aquellos se personen en dichos autos den
tro de nueve dias ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar*.

Dado en Madrid á 14 de Agosto de d873.=José González 
Martinez.=--Por mandado, Francisco de Paula Morales.

X—£4£

Por providencia del Sr. D. José González M artínez, Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso cíe esta capital, 
refrendada por el infrascrito Escribano de actuaciones, se ha 
mandado convocar nuevamente á junta general de acreedores 
al concurso de la extinguida Compañía de longistas á solicitud 
de los comisionados por los mismos para exigir cuentas á Don 
Isidro Ortega Salomón, que lo fué anteriormente, con. el fin de 
darles cuenta del resultado de su gestión; habiéndose señalado 
para que tenga efecto el dia £4 de Setiembre próxim o, y hora 
de la una de su tarde, en la sala de audienciadel Juzgado, que 
la tiene en el piso bajo del Palacio de Justicia: en su conse
cuencia se cita por el presente á los que lo sean para que asis
tan á ella por sí ó por medio de apoderado en forma; con aper
cibimiento de que se tomará acuerdo con cualquier número de 
concurrentes, y el que no lo haga estará y pasará por lo que 
resuelvan los que asistan.

Madrid £8 de Julio de I873.=-Salustiano García Muñoz.
X—£43

Toledo.
D. Miguel Verdejo, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Toledo y su partido.
Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á 

Santiago Granados para que en término de nueve dias, conta
dos desde el en que tenga efecto la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración en la causa que se sigue á Saturnino Her
nández.

Dado en Toledo á 6 de Agosto de 4873.=Miguel V erdejo.=  
Por mandado de S. S., Francisco Perez.

Torrelaguna,
D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Torrelaguna.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad José 

del Valle Diaz, soltero, vecino de R ustarviejo, cuyo paradero 
se ignopa, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado con objeto de prestar una declaración de 
inquirir en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones 
á su convecino Pedro Pórtela Pereira; apercibido que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Torrelaguna á I£ de Agosto de 1873.=José Men- 
dez.=De orden de S. S., Felipe Sanz.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Agosto  

de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  P e d r e g a l .

Abierta la sesión á las ocho y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Sr. Moran (D. Valentín): He pedido la pelabra para 
hacer uu ruego á la mesa. Ayer el Sr. Ministro de Fomento 
leyó un proyecto en el que se declaran anulados los decretos 
que sobre enseñanza habían sido dictados últimamente. Sien
do esto a s í , y estando á la orden del dia un dictáman anulan
do esos decretos, suplico á la mesa lo ponga al debate, porque 
de seguro no ha de haber quien use de la palabra, y por tanto 
se aprobará sin discusión.

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): La mesa accedería 
á los deseos del Sr. Moran; pero hay ántes otros asuntos de 
gran urgencia.

El Sr. lloran (D. Valentín): El dictámen es de cinco lí
neas, y repito que estoy seguro de que no se perdería ningún 
tiempo, porque nadie lo impugnaría.

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): Ignoro si habrá quien 
lo impugne, porque las discusiones no siempre dependen de la  
extensión de los dictámenes, sino de su importancia.

El Sr. Moran (D. Valentín): Entonces, si hay discusión, 
se suspende.

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): No puedo acceder en 
este momento á los deseos de S. S.

El Sr. 8/rca*ti: Ruego á la mesa que, puesto que los car
listas van ganando terreno hasta el punto de que ya han en-» 
trado en Estella, se dé preferencia á los asuntos de la guerra»

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): Ese es el propósito 
de la mesa, #

Se leyó-por prim era vez una enmienda del Sr. González: 
Valledor al proyecto de ley sobre extinción del déficit, acor
dándose que pasara á la comisión. . ,

Se excusó de asistir á las sesiones el Sr. Goma.
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Se leyeron varios documentos relativos al suplicatorio para 
proceder contra el Sr. Galvez Arce.

Dióse cuenta del dictamen de la comisión de Presidencia 
solare la proposición del Sr. Casalduero relativamente á una ley 
de empleados.

Se leyó la siguiente
PROPOSICION DE LEY.

«Artículo 1.* Se concede á la Compañía del ferro-carril 
minero de Zorroza á la mina Primitiva, en la provincia de Viz
caya, la facultad de introducir libre de derechos el m aterial 
fijo y móvil necesario para la construcción y explotación por 10 
años de su línea.

»Art. 2.° El Gobierno, de acuerdo con la Compañía, fijara 
las cantidades de material que hayan de introducirse libres de 
derechos, conforme al artículo anterior.»

«Palacio de las Cortes 11 de Agosto de 1873.~Florencio 
Payela.»

En su apoyo dijo
El Sr. F a y e l a : No son estas C ortes, sino las anteriores, 

las que vienen haciendo esta clase de concesiones. Este ferro
carril se hace con fondos de una Compañía: se trata de siete 
kilóm etros; y si á esa Compañía se la privara de recursos que 
se han dado á o tras, no podria terminar su construcción. Rue
go, pues, á la Cámara que tome en consideración la proposi- 
ciongjde ley que se acaba de leer.

Recha la pregunta de si se tomaba en consideración, el 
acuerdo fué afirmativo, resolviéndose que pasara á la comisión 
correspondiente.

Leyóse la siguiente
PROPOSICION DE LEY.

«Artículo 1.® Miéntras las Cortes no aprueben otra legisla
ción m ilitar, se restablecen en todo su vigor las Ordenanzas 
generales del ejército, que serán aplicadas sin excepción a l
guna para todos los delitos militares.

»Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el anterior, quedan 
derogados los artículos 1.°, 2.°, 3.®, 4°, 5.°, 6.°, 71, 72, 74, 84 
y 85 del tratado 8.*, tít. 10 de las Ordenanzas respecto de las 
penas que so señalan, debiendo ser castigados los delitos á que 
se refieren por las leyes generales del país.

»Art. 3.® En los artículos 7.°, 8.°, 9.°, 10,11,12, 13, 14 y 15 
quedará consignada la pena de cadena perpétua como castigo, 
en sustitución de pena de la vida, y quedan definitivamente 
derogados, sin sustitución alguna, los artículos 36, 37, 38, 39 
y 40?

»Art. 4.° En todos los casos en que se expresa el Real ser
vicio, se entenderá el servicio de la Nación, y quedan nulas y 
sin efecto alguno cuantas leyes, decretos y órdenes se opongan 
á la presente ley.»

.Palacio de Jas Cortes 14 de Agosto de 1873.=Modesto 
Martínez Pacheco.»

En su apoyo dijo
El Sr. M a r t ín e z  P a c h e c o :  Sres. Diputados, pocas pa

labras voy á decir en apoyo de la proposición que he tenido 
el honor de presentar. Está en la conciencia de ia Cámara y 
del país que es de absoluta necesidad la disciplina. Las Orde
nanzas generales del ejército están derogadas de hecho, pero 
no de derecho ; y no tenemos por tanto legislación á que ate
nernos, lo cual es indispensable para tener una base por que 
regirse. Todos sabemos que esas Ordenanzas contienen doctri
nas opuestas abiertamente á las nuestras. Por esto he intro
ducido varias modificaciones en mi proposición, derogando los 
artículos que contienen esas penas opuestas á nuestras i deas. 
Si además .se considera que esta proposición es transitoria, 
creo que la Cámara no tendrá inconveniente en admitirla.

Yo croo que necesitamos una Ordenanza completamente 
nueva, y que la disciplina sea severa. Si no, ¿cómo se ha de 
obligar a los individuos del ejército á cumplir con su deber? 
Y si en todas las épocas es conveniente una legislación m ili
tar , en los actuales momentos es una necesidad absoluta. 
Cuando nosotros hemos arrojado de nuestro seno la disciplina, 
la han cogido los carlistas, fusilando, azotando y apaleando á 
sus soldados, por lo cual son sumisos. En nuestro ejército, en 
cambio, la Ordenanza está rota, la disciplina no existe.

De esta manera los carlistas han conseguido victorias como 
la de Eraul. Si fuéramos á examinar las causas de ese triun 
fo, veríamos que tiene por base la indisciplina de nuestras 
tropas; porque si el batallón de Barbastro y el escuadrón de 
húsares" hubieran obedecido á sus Jefes, los carlistas hubieran 
sido derrotados. Tampoco hubieran entrado en Estella ni se 
pasearían triunfantes por Navarra. La misma indisciplina ha 
sido causa de la toma de Igualada, de donde huyó el regimiento 
de Navarra, dejando abandonados á los Voluntarios de 1a Re
pública.

Por todas estas consideraciones os ruego, Si-es. Diputados, 
toméis en consideración esta proposición.

Hecha la oportuna pregunta, fué tomada en consideración, 
y se anunció que pasaría á la comisión de Guerra,

Se leyó una enmienda al proyecto de ley sobre extinción 
del déficit.

Se leyó la siguiente proposición de ley:
«Los Diputados que . suscriben ruegan á las Cortes se s ir

van aprobar con urgencia la siguiente
PROPOSICION DE LEY.

« Artículo 1,° Queda suprimido el cargo de General en Jefe 
del ejército del Norte miéntras subsista el de Capitán general 
de Navarra y Vascongadas.

»Art, 2.® Los Comandantes generales de las provincias civi
les en que se dividen los distritos militares que son teatro de 
la guerra ejercerán el mando superior de toda la fuerza ar
mada que se halle en sus territorios respectivos, y asumirán la 
responsabilidad de las operaciones que diríjan dentro de los 
mismos, con absoluta libertad de acción.

»Las tres Provincias Vascongadas se considerarán una sola 
para los efectos de esta ley.

Art. 3.® Las atribuciones de los Capitanes generales de los 
distritos y de los Comandantes generales de las provincias tea
tro de la guerra, y. las relaciones entre unps y otros, serán las 
de Ordenanza, bajo el concepto de ser los primeros los que en 
ella se designan con el nombre de Capitanes generales de pro
vincia, y los segundos, sea cual fuere su graduación, los que 
la Ordenanza llama Capitanes generales, ó sea lo que se en
tiende hoy por Generales en Jefe de los ejércitos que operen á 
sus órdenes, según lo prescrito en el art. 2.®

»Art. 4/ Todas las fuerzas del ejército que existen en la Pe
nínsula marcharán inmediatamente á las provincias teatro de 
la  guerra, sin permitirse quede individuo alguno rezagado, 
como no sea enfermo en los hospitales; debiendo ser despedi
dos del servicio los Jefes de cuerpo que faciliten ó permitan 
asistentes ni ordenanzas á quienes no deban tenerlos, é impo
niendo igual pena á los militares que utilicen este inveterado 
y constante abuso,

»Art. 5.° Las fuerzas populares armadas se dividirán en dos 
clases:

«Primera. Fuerzas fijas, compuestas délos ciudadanos vo
luntarios que no reciben sueldo por su servicio militar, el

cual se lim itará á conservar el orden en las localidades res
pectivas en unión de la Guardia civil y Carabineros, y

«Segunda. Fuerzas móviles, compuestas de los que reciben 
estipendio, disponiéndose estas á marchar así que el Gobierno 
se lo ordene, que lo hará inmediatamente, á guarnecer las po
blaciones y puntos estratégicos del teatro de la guerra que se 
les designen.

»Art. 6.° El Ministro de la Guerra, en el perentorio plazo 
de ocho dias, contados desde la aprobación de esta proposi
ción, someterá á la s  Cortes, y estas discutirán con urgencia, un 
Código penal y otro de procedimientos militares, ámbos con
cisos, sin comprender más disposiciones que las estrictamente 
precisas para mantener la disciplina en campaña, y á cuyos 
Códigos deberá sujetarse de una manera idéntica toda la fuerza 
pública que se halle en el teatro de la g u erra , pertenezca al 
ejército antiguo ó á los cuerpos populares armados.

»Art. 7.° Llevadas á cabo las medidas que se expresan en 
los anteriores artículos, y ocupados en la forma indicada los 
pueblos y puntos estratégicos del teatro de la g u erra , se invi-. 
tará á los soldados del ejército á continuar en las filas en con
dición de voluntarios movilizados, excitando ei patriotismo 
nunca desmentido del valiente y pundonoroso soldado español. 
Los que se nieguen á ello recibirán osus licencias absolutas.

»Art. 8.° Los voluntarios movilizados que hoy perciben 
sueldo y no quieran sujetarse á las prescripciones de esta ley 
serán dados de baja inmediatamente.

«Art. 9.° EJ Gobierno destinará con absoluta preferencia á 
las provincias que son teatro de la guerra todas las armas que 
reciba del extranjero, y fomentará, por todos los medios que 
le proporcione su legítima influencia, el aumento de los cuer
pos de voluntarios movilizados.

»Art. 10. Los Ministros de la Guerra, Gobernación y Ha
cienda quedan encargados, por lo que á cada uno de ellos res
pecta, de la ejecución de la presente ley, bajo su más estre
cha responsabilidad, que les será exigida por las Cortes Cons
tituyentes como gran Jurado nacional.»

«Palacio de las Cortes 28 de Junio de 1873.==Serafin Ola- 
ve.~Leon Merino.—José Rodríguez Sepúlveda.—Nemesio de 
la Torre Mendieta.—Francisco Forasté.=Pedro Martin Beni- 
tas.=Santiago Jiménez.»

Terminada su lectura, dijo en su apoyo
El Sr. Olave: Llamará seguramente la atención de algu

nos Sres. Diputados el que cuando ia guerra ha tomado cier
tas proporciones venga yo á proponer la supresión del cargo 
de General en Jefe, sustituyéndolo con el de Capitán general de 
Navarra y Provincias Vascongadas. Señores, por la configura
ción del terreno que ocupan los carlistas resulta que muchas 
veces, cuando se fija la atención del General en Jefe en Navar
ra, quedan poco ménos que abandonadas las Vascongadas, y 
vi ce versa. Si bien es cierto que en la guerra ci vil pasada ha
bía un General en Jefe, también lo es que tenían muchas atri
buciones los Comandantes de Navarra y Provincias, y un ejem
plo de elio tenemos en el General O’Donnell, el cual, merced á 
la independencia de sus movimientos, hizo una desús mejores 
campañas como Comandante general. Esto se comprende per
fectamente. Es imposible que haya un General que en las con
diciones actmales pueda abrazar de una manera absoluta todo 
el teatro de la guerra.

Los artículos 2.° y 3.° están en armonía con la Ordenanza. 
Esta señala una diferencia esencial entre lo que llama Capi
tán general de provincia (ahora de distrito) y General ó Co
mandante en Jefe de las tropas que operan en un distrito. El 
General en Jefe tiene una responsabilidad directa por sus ope
raciones, y manda en absoluto en las tropas y en las plazas 
fuertes del territorio, recurriendo no obstante ai General de 
distrito para los casos en que haya que tomar medidas gene
rales, que no son de la incumbencia del que no tiene más 
obligación que dirigir las operaciones en su zona.

Como el territorio de Jas Provincias Vascongadas es pequeño 
para constituir cada provincia una Comandancia general, puesto 
que entre las tres vendrán á tener una superficie igual á la de 
Navarra, yo establezco que estas tres provincias no constitu
yan más que una para los efectos de la presente proposición 
de ley.

En cuanto á que vayan al territorio ocupado por los car
listas todas las fuerzas del ejército, es asunto, señores, de senz 
tido común. Se dirá que las perturbaciones interiores lo impi
den. Pues bien: quiere decir que si no van todas, irán la ma
yor parte. Esto podrá sufrir alguna modificación, pero en la 
idea cardinal hemos de estar todos conformes. Corno yo no 
quiero que el resto de España quede expuesto á la anarquía, 
propongo que las fuerzas populares no estipendiadas, con la 
Guardia civil, sean las encargadas de prestar este servicio.

En el art. 6.° pido que el Ministro de la Guerra, en el plazo 
de ocho dias, someta á las Cortes un Código penal y otro de 
procedimientos militares. Esto tiene alguna conexión con lo 
que aeaba de decir ei Sr. Martínez Pacheco. Aun cuando yo 
estoy muy léjos de contribuir á esta propaganda que se hace 
en favor del carlismo exagerando ciertas noticias, es para mí 
evidente que la disciplina constituye uno de los principales ele
mentos de victoria. Es preciso que las fuerzas populares que 
tendremos que mandar al teatro de la guerra en abundancia, 
porque será mezquino el resultado que dé la ley de los 80.000 
hombres de la reserva que hemos aprobado estos dias, estén 
sometidas con el ejército á unas mismas reglas. Lo que yo pido 
al Sr. Ministro de la Guerra se puede hacer en 24 horas; por 
tanto, no se podrá decir que es corto el plazo de ocho días.

No tengo para qué indicar, porque ya lo habrán compren
dido los Sres. Diputados, que mi objeto al pedir que vayan 
las fuerzas populares al teatro de la guerra no ha sido otro 
que el de destinarlas á la ocupación de las poblaciones. Si en 
Estella hubiera habido un par de batallones de Voluntarios 
movilizados, no hubieran entrado los carlistas, como parece 
ha sucedido, según nos ha indicado el Sr. Martínez Pacheco. 
En Oirauqui, que tiene una magnífica posición estratégica, un 
solo batallón y cuatro piezas hubieran sido bastantes para re
chazar la facción.

Todo lo demás que propongo -es de sentido común; y en 
gracia á la brevedad concluyo rogando.,á la Cámara que en 
vista de la gravedad que la guerra presenta, y puesto que ha 
de ser estudiada la proposición en la comisión de Guerra, se 
sirva tomarla en consideración, con lo que merecerá el agra
decimiento de la patria, y más especialmente el de las desdi
chadas provincias donde arde la guerra civil.

Hecha la pregunta de si se tomaba la proposición en con
sideración, el aeuerdo de las Cortes fué negativo.

El Sr. Ola ve: Desearia saber si el Sr. Presidente se halla 
dispuesto á poner á la orden deí dia el nombramiento de los 
individuos que faltan para completar la m esa; porque los ru 
mores de suspensión4de sesiones y otras, medidas graves que 
parece se trata de adoptar por los ministeriales tienen su fun
damento en parte al ver que la mesa se ha constituido encan
ten y no quiere que rija en ella el reglamento de la Cámara.

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): La mesa no puede 
contestar otra cosa á S. S. sino que se anunciará oportuna
mente el dia en que haya de procederse á esos nombramientos.

El Sr. Fern an d ez Víctor!© : No se puede ver con in 
diferencia, Sres. Diputados, que haya distritos electorales que

todavía no tengan representación en esta Cámara. Dias pasa
dos, con motivo de un ruego que dirigí á la comisión de ac
tas, alguno de sus individuos manifestó que esta se hallaba 
en cuadro, pues de siete individuos que la constituían sólo tres 
habia en Madrid. El Sr. Presidente manifestó que con solo tres 
Sres. Diputados podía funcionar la comisión ; mas como he 
visto en la G a c e t a  de ayer el nombramiento de uno de esos 
tres individuos para el cargo de Secretario de la Presidencia 
del Poder Ejecutivo, y he oido decir que lo ha aceptado, con 
lo cual pierde el carácter de Diputado, nos encontramos ya 
con sólo dos individuos, y de consiguiente que no puede fun
cionar la comisión; de donde resulta la necesidad de proceder 
al reemplazo, no de los ausentes, sino de los Sres. Plaza y Ló
pez Vázquez, que han dejado de pertenecer á la comisión. De 
consiguiente ruego á la mesa tenga á bien acordar lo conve
niente para que se nombren los individuos que faltan y pueda 
funcionar esa comisión.

El Sr. M ontalvo: Sres. Diputados, todos conocéis per- 
ectamente las peripecias por que ha pasado la comisión de 
actas. Algunos de sus individuos han renunciado su cargo, y  
otros por causas accidentales se hallan , fuera de Madrid; así 
que generalmente esta comisión ha estado reducida á tres ó 
cuatro individuos, y ahora puede decirse que ha quedado r e 
ducida á dos, encontrándose en la imposibilidad de dar dicta
men sobre las actas pendientes. Además, habiendo ocui'rido 
que varios dictámenes de la comisión han sido rechazados por 
la Cámara, y algunas de las actas que quedaban se encuentran 
en casos parecidos á los en que ^e ha fundado la Cámara para 
desechar los dictámenes á que me he referido, la comisión, ó 
por lo ménos el Sr. Salvany y yo, rio podiamos formularlo sin  
ponernos en abierta contradicción con lo que ántes habíamos 
opinado ó con lo resuelto por la Cámara; y por lo tanto, lo 
mismo el Sr. Salvany que el Sr. López Vázquez, que no sé si 
habrá aceptado el cargo para el que ha sido nombrado, y yo, 
hemos firmado la renuncia que hemos tenido el honor de pre
sentar á la mesa. Por lo tanto la comisión de actas puede de
cirse que no existe por ahora; y de consiguiente la Cámara 
está en el caso de acordar lo que estime más oportuno en 
vista de estas explicaciones.

El Sr. ColoM : El sábado tuve el honor de presentar una 
proposición á la mesa pidiéndole que se diera lectura de ella 
dentro de un brevísimo alazo; y como quiera que la in iciati
va es una de las principales prerogativas que tienen los Dipu
tados, yo me atrevo á preguntar cómo es que habiéndome pues
to de acuerdo con la mesa en el dia de ayer para que hoy se 
diera lectura de esa proposición, se niega á ello.

El Sr. Viceprestdesite (Pedregal): La Presidencia no 
tiene conocimiento de q^e la m esase haya puesto de acuerdo 
con S. S. para dar lectura de esa proposición.

El Sr. C oiH bá: Siento mucho que el Sr. Presidente tenga 
tan poca memoria en este instante, porque anteayer por la 
mañana me acerqué yo á S. S. y le dije deseaba apoyar la p ro
posición por la ta rd e ; y habiéndome contestado el Sr. P resi
dente que la sesión de la tarde era continuación de la de la 
mañana, y que por lo tanto no podía ya apoyar la proposición, 
le indiqué que podria dejarse para hoy, y me contestó que bien. 
Como yo considero esa proposición tan urgentísima, y creo que 
los medios que en ella se proponen son los únicos que pueden 
salvar al país en las circunstancias graves en que nos encon
tramos, no puedo ménos de pedir, en virtud de lo que dispone 
el reglamento, que se dé lectura en este instante.

El Sr. Viee.presá deiate (Pedregal): Sin duda me enten
dió mal el Sr. Colubí: yo no dije que se daria lectura de esa 
proposición en la mañana de hoy; contesté únicamente á S. S. 
que la lectura no podía tener lugar en la sesión de la tarde 
porque era continuación de la de la mañana, y era indispen
sable que se leyese ántes de la orden del dia. No podía, por 
otra parte, prometer que hoy por la mañana se procedería á 
leerla, porque para esto se necesita la autorización de la mesa, 
y yo no la presido cuando se autorizan esas lecturas, pues sólo¡ 
tengo la Presidencia accidentalmente.

EI Sr. M a r t ín e z  P a c h e c o :  La Cámara recordará que en 
la sesión del sábado último se leyeron por un Sr. Diputado 
varias cartas en que se denunciaban hechos criminales que 
yo me atrevo á calificar de calumniosos: esas cartas pasaron á 
poder del Sr, Ministro de Gracia y Justicia con objeto de que 
las remitiera á los Jueces de primera instancia para que ins
truyesen el oportuno sumario á fin de castigar á los que h u 
biesen ejecutado tales hechos, si eran ciertos, ó reservar el de
recho de volver por su honra á los que hubiesen sido calum
niados; y yo pregunto al Sr. Ministro de Gracia y Justicia si 
ha remitido ya esas caídas.

El Sr. Víceprésideofe (Pedregal): S. S. no tiene la pa
labra para dirigir pregunta alguna, ni hoy es el dia destinado 
para hacerlas.

Ei Sr. M artín ez P aclieco: El reglamento permite que 
se hagan todos los dias.

El Sr. Vícepresiíteaite (PedregalJ: Con autorización de 
la mesa, Sr. Diputado, y S. S. no ha pedido esa autorización.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J u s t i c i a :  Aun cuando por 
lo visto sin derecho la pregunta ha tenido lugar, y se ha in
dicado que en poder del Ministro de Gracia y Justicia estaban 
ciertas cartas, lo único que puedo decir sobre esto es que por 
conducto del Sr. Ministro de la Gobernación, cuando contes
taba al Sr. Pinedo4, se le invitó á que esas cartas pasaran al 
Ministerio de Gracia y Justicia para que las entregara á los 
respectivos Fiscales y se averiguase lo que habia de cierto en 
los hechos denunciados. Yo invité al Sr. Pinedo á que me en
tregase esas cartas, y no tuvo por conveniente hacerlo, y ya 
comprende el Sr. Diputado que ha hecho la pregunta que no 
se las puedo arrancar por fuerza.

El Sr. S a r d a :  El sábado dirigí un ruego á la mesa para 
que se sirviera ponerlo en conocimiento del Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo, y se me olvidó al anunciarlo que en la 
nota de los funcionarios, públicos que son Diputados se expre
sase la fecha de la G a c e t a  en que se han publicado los nom 
bramientos y las cesantías, y ruego á la mesa se sirva tras
mitirlo así.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Se pondrá en cono
cimiento del Gobierno Ja indicación que hace S. S.

El Sr. F e r n á n d e z  L a t o r r e : Hace ya dos meses que 
tuve el honor de suscribir con otro Sr. Diputado una proposi
ción pidiendo á la Cámara se sirviera declarar en suspenso los 
ascensos concedidos desde el 11 de Febrero hasta la fecha. 
Esta pasó á una comisión que debia haber dado dictárnen den
tro del término de 30 dias según el reglamento, y dentro de 
un término más breve si hemos de atenernos á la modifica
ción introducida en las prescripciones reglamentarias sobre 
este punto. Uno y otro plazo han pasado, y por lo tanto ruego 
á la mesa proponga á la Cámara* el nombramiento de una co
misión especial que examine esa proposición y dé el oportuno 
dictárnen.

Y ya que estoy en el uso de la palabra, debo manifestar 
que hace tiempo que se están pidiendo al Sr. Ministro de la 
Guerra diferentes notas que no se han remitido; y si bien 
comprendo las muchas ocupaciones que tendrá el Sr. Ministro, 
entiendo también que entre los diversos empleados que tiene 
en el Ministerio, alguno habrá que pueda dedicar un poco de*
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tiempo á la formación de esas relaciones. Y como la comisión de Guerra ha dado ya su dictamen sobre la revisión de las hojas de servicio, y para los que se hayan de ocupar de este asunto podrán ser muy útiles los datos á que me refiero, ruego á la mesa se sirva indicar al Sr. Ministro de Ja Guerra el deber en que está de remitir esas notas.El Sr. t f a r t i n e *  P a c h e c o : Es cierto que á la comisión de Guerra ha llegado la proposición á que se reñere el señor Fernandez Latorre; pero ha creído que no estaba en el caso de dar dictámen sobre ella, porque lo que se propone se halla i n cluido ya en el relativo á la revisión de las hojas de servicio, pues que en virtud de ella quedarán aprobadas todas esas g ra
cias.

Creo]que con esta explicación basta para contestar á lo que 
S. S. ha manifestado.El Sr. F e r n a n d e z  l< a to r rc :  No obstante lo manifestado por el Sr. Martinez Pacheco, creo que debia darse dictá- men sobre la proposición, porque esta tiene otro objeto que el dictámen de la comisión no comprende, pues este se refiere á la revisión de las hojas de servicios ; y como esto no tendrá lugar sino dentro de un espacio de tiempo más ó menos largo, m ientras no se verifique continuarán los agraciados en el p e rcibo de sus haberes y goce de los honores que se les han con
cedido.Por tanto suplico á la mesa se sirva dar á entender á la comisión que, aparte del dictámen dado sobre la revisión de las hojas de servicio, se sirva emitirlo también respecto á la suspensión de las gracias concedidas desde el -11 de Febre
ro acá.El Sr. V ic e p r e s d d e n te  (Pedregal): La mesa recordará al Sr. Ministro de la Guerra el deseo de S. S., y á la comisión 
lo que acaba de manifestar.

ÓRDEN DEL DIA.
El Sr. V é c e p r e s i í le n te  ^Pedregal): Continúa la discusión del dictámen sobre el proyecto de ley relativo á la extin

ción del déficit del Tesoro.El Sr. Plá tiene la palabra en pro.El Sr. P lá  y  M ariá: Sres. Diputados, contestado por el Sr. Ministro de Hacienda el discurso pronunciado en el dia de ayer consumiendo el tercer turno en contra del primer artícu lo del proyecto, eási hacia innecesario el que la comisión hiciera uso de la palabra; pero el Sr. Villaverde hizo algunas alusiones á la comisión, y yo debo rectificar ciertas aprecia
ciones de S. S.El Sr. Villaverde, en el empeño que ha tenido de decir que la comisión cuando había reformado el art. 7.° de este proyecto lo. liabia hecho por ser un poco socialista, apoyaba en esto toda su argumentación para probar que era injusto lo que se proponía en él relativamente al modo de obtener el anticipo; y yo debo deshacer el error de S. S ., manifestándole que ese a r tículo no se ha redactado teniendo presente ninguna escuela individualista ni socialista, sino que hemos tratado de evitar que, en el caso de que el anticipo no se haga por suscricion voluntaria, venga á recaer sobre los contribuyentes de cuotas menores de 100 pesetas, que son los que en concepto de la comisión vendrían"á quedar más agobiados por el impuesto; pero la comisión no tiene un grande empeño en sostener ese lím ite;- y si parece más conveniente que se baje á 50 pesetas, puede presentarse la oportuna enmienda, que la comisión no tendrá dificultad alguna 'en aceptarla cuando llegue el caso de 
discutirse el artículo.Como el Sr. Ministro de Hacienda contestó cumplidamente al Sr. Villaverde, yo nada tengo que añadir; únicamente haré notar á S. S. que también la comisión ha observado, como el 'Sr. Ministro, que S. S. nunca.estuvo discutiendo en contra del artículo 1.°, porqué en cuanto dijo, más bien parecía que le 
estaba apoyando.El Sr. V i l l a v e r d e :  Cumpló^uno de los 'deberes más gratos en estas Asambleas dando las gracias el Sr. Ministro de Hacienda por la deferencia con que ayer contestó 4 mi modesto discurso, y también al Sr. Plá por los términos corteses en que hoy lo ha hecho. Procuraré ser muy breve.El Sr. Ministro de Hacienda empezó diciendo que yo había escogido para impugnar el proyecto un terreno d stinto del que habían buscado otros Sres. Diputados con el mismo fin. No consideraba yo esta ley, en opinión de S. S., bajo el punto de vista del Estado deudor, sino bajo el punto de vista de sus acreedores. Creo recordar que, juzgando el Sr. Ministro ese diferente terreno preferido por otros señores, tampoco le encontraba bueno; pero defendiendo el mió, me basta consignar que sin más móvil que el bien del país y los intereses públicos he juzgado en su esencia y en su forma las operaciones propuestas, colocándome en los puntos de vista que este juicio exigía.Dijo también el Sr. Ministro que no es patriótico examinar nomo debí hacerlo el valor real de las garantías. Valiera tanto sostener que no es patriótico discutir, ¡ Qué las garantías son 
'sobradas ! Yo preferiría que, sin pasar de suficientes, fuesen determinadas y claras, en términos de que su importe conocido cubriese los valores de la emisión. ; .lNo he de insistir en esto; pero me importa declarar por • qué, tomando las cifras que presenta el estado de pagarés de la Memoria nublicada por el Sr. Tutau , no tomé también de ella esa cifra fantástica de los bienes pendientes de venta. No lo hice por no ofrecer á la consideración de las Cortes un documento impropio de la seriedad dé la Administración pública.Fuera de esto, seria fuerza deducir de aquella suma todos los bienes del Patrimonio enumerados aparte, el material no ' utilizadle de Guerra, el de M arina, las minas de Almadén y las salinas de T orrevieja; pero aun los1 demás bienes resultan apreciados en conjunto" sin tasación ni base conocida y declarada, asegurándose además qué5 en las subastas se eleva en mn 80 por 100 su valor, y comprendiéndose en el cálculo este 
'aumento inverosímil y arbitrario.Negaba el Sr. Ministro que hubiésé duplicidad de garantías '• ál sumar los pagarés con los bonos, y me contestaba que si aquellos no tuviesen un valor efectivo :y real, no los hubiesen tomado en garantía los acreedores del Tesoro. Los toman hoy - porque la emisión de los billetes hipotecarios no se ha hecho, <y continúan libres los pagarés y los bienes no vendidos; pero -después de aquella crecida emisión cambiará necesariamente la condición propia de esos bonos propios del Tesoro.Mis preguntas sobre el establecimiento encargado de la ope
ración obedecian sólo á laj necesidad que hay en mi concepto de dar claridad y fijeza á la ley.
• No creo que el Sr. Ministro ha. interpretado bien el art. 17 de la de 2 de Diciembre pasado. Ese inciso, si lo acuerda el Gobierno, se refiere á la emisión en el extranjero. Las emisiones en Madrid debe hacerlas en virtud de aquella ley el Banco hipotecario.

Cerré, Sres. Diputados, mi examen de la negociación de los billetes demostrándoos que su amortización es ilusoria, puesto que usando del derecho que tienen recogerán necesariamente todos los compradores de bienes nacionales sus pagarés con 
bonos que encuentran hoy á 50 por 100 en el mercado. El señor Ministro no ha contestado á esto. Dijo S. S. únicamente que también el Banco de España tiene que realizar sus pagarés de compradores para amortizar billetes hipotecarios de la

segunda série, y los amortiza y los extingue. Pero ¿ cómo ha de ignorar el Sr. Carvajal que merced á una declaración que obtuvo realiza á metálico el Banco de España los pagarés especialmente afectos á aquellos billetes? La respuesta de S. S. confirma por tanto mi observación, cuya influencia en el p re cio probable de los nuevos billetes me parece inútil encareceros.
El Sr. Ministro de Hacienda, con una intención de que yo no tengo por qué resentirme, admiraba mi grandeza de alma al rechazar un impuesto cuyo desigual repartimiento favorece á las provincias gallegas. S. S ., por un hábito fácilmente contraido en esta Asamblea, olvidaba que si soy Diputado gallego, no soy Diputado federal. Aun desde el punto de vista del in terés de las provincias beneficiadas, no considero sólidas ni reales las ventajas logradas á expensas de la desgracia de otras provineias, como no creo que pueda levantar su fortuna ó su bienestar una clase sobre la ruina y el despojo de otra clase de la sociedad. Tengo, por el contrario, fé profunda en la a rmonía de los intereses sociales y en la solidaridad de los intereses pátrios.
Cuantas satisfacciones desee, á mi particular amigo el señor Plá y Martí. Me felicito de que no tenga S. S. tendencias socialistas; pero por lo mismo que le estimo, deploro que haya obrado en esta ocasión como si las tuviese.El Sr. Ministro de alacie  acia: Si yo tuviera que contestar á las numerosas rectificaciones que ha promovido la del Sr. Villaverde, tendria que salirme de la cuestión, y no creo que sea muy conveniente en estos momentos. Dispénseme, pues, S. S. que no le conteste como S. S. se merece, y no lo tome á desatención. Esta materia todavía ha de tratarse ampliamente dentro del articulado, y entonces tendré ocasión de honrarm e discutiendo con S. S.Voy á recordaros por última vez, Sres. Diputados, el estado de la cuestión á fin de que al emitir vuestro voto lo hugais con perfecto conocimiento. Esto es tan necesario, cuanto que ayer mismo un Sr. Diputado, á quien yo creia muy enterado en este asunto, me preguntaba qué era lo que se estaba discutiendo y qué era lo que se iba á votar. ¡A tal punto se ha in volucrado la cuestión!Eí art. i.® del proyecto dice que «el Gobierno de la R epública extinguirá el déficit por medio de las operaciones que en la ley se determinen,» y ántes decía que la extinción del déficit tendría lugar por medio de las operaciones que se determinaban en los artículos siguientes ; y esto ha dado lugar á suponer que votado el art. 1.a quedaban prejuzgadas todas las cuestiones relativas á la forma en que la extinción del déficit iba á llevarse á cabo. Entonces fué preciso que se presentara una enmienda, la del Sr. Salvany , para destruir esta mala inteligencia, y quedó redactado el artículo como os lo he expresado ántes.De modo que esto no quiere decir sino que la Cámara dirá después cómo quiera que se extinga el déficit. Queda , pues, reducida la significación del art. 1.° á maAtestar nuestra voluntad de que el déficit se extínga; á manifestar que la Nación española está decidida á extinguirle , , porque es una sima pro funda abierta ante nuestros p iés, y de la cual debemos apar

tarnos.Los Sres. Diputados, después de aprobado el art. 1.°, pueden presentar cuantas enmiendas crean procedentes para conseguir nuestro objeto. En la extinción del déficit deben hallar- se^interesados, y lo están indudablemente, amigos y adversarios; y por consiguiente estoy seguro de que darán su voto al artículo 1.° para llegar más pronto al fin que ansiamos todos, porque no sólo en éi están interesados la honra y el prestigio de la República, sino la salvación de España; y yo creo que cu estas cuestiones financieras no debe haber distinción de ideas políticas, sino que todos con igual patriotismo debemos procurar que¡ el estado de la Hacienda salga de su abatimiento. Por eso entiendo yo que todos pueden y deben votar el artículo 1.° Me siento en esa convicción, creyendo que veis el asunto en-sus verdaderos términos; porque el art. l.°, como he dicho án tes , sólo significa la manifestación de que es preciso extinguir el déficit por medio de operaciones que en vuestra mano está el verificar, puesto que quedáis libres para presentar las enmiendas que creáis convenientes en la parte del articulado que queda por discutir, y todos procurareis que la extinción del déficit se lleve á cabo en las mejores condiciones 
posibles.Si más discusión fué aprobado el 'artículo nominalmente 
por 74 votos contra $3 en esta forma:]

Señores que dijeron sí:
Cagigal. Ruiz Llórente.Bartolomé y Santamaría. Samaniego.Salmero'n. Alonso.Moreno Rodríguez. Perez Pardo.Carvajal (D. José). Herrera.Chacón y Calderón. Molinero.Payela. Canalejas.Brogeras. Isabal.Mendez Ibañéz. Sardá.Verdugo. Girauta. ,Fernandez Cuevas. Zorrilla.Grú y Mendiluce. Quesada. cCol ubi. García Marqués.Val. Fernandez Ortega. •
García López (B. Anastasio). García Morales.Z abala. Rebullida. .Monturiol. Gil Berges.
Hidalgo. Español.Sampere y Miquel. Tapia.
.Sainz y Rueda. > Sánchez Villora.González (D. José Fernando). García (D. Bernardo).

. Vicente y Monzon. ; Castelar.Martinez Pacheco. Santos Manso.Martinez Villergas. Garrido.Mola. Aristizabal.González Hierro. Véamurguía.Soriano. Moreno (D. Benito).Guerrero. Muñoz y Villanueva.Barbera. Moran (D. Miguel).De Andrés Montalvo. Moran (D. Valentín).
Muro. Prefumo.Plá y Martí. Ruiz Chamorro.Rojas. Güell y Mereadé.Ercazti. Villapadierna.La Hidalga. Blanco y Villarta.Regueira. González Valledor.Cacho. Sr. Vicepresidente (Pedregal).

Total, 74.
Señores que dijeron no:

Benitez de Lugo. Orense (D. José María).
Malo de Molina. Suau.Casalduero. Vifialonga.Calvo. Albis.Jurado. Alcoba.v 9im illa Torres Gómez.

Somolinos. Riesco.Galiana. Gómez (D. Aniano).Palacios. Benitas.Rusca. González Chermá.García Martinez. Daufi.
Merino.T o ta l, 23.

Se leyó el art. 2.°, redactado en estos términos:«Art. 2.° Se abrirá una suscricion de 150 millones de pesetas en billetes hipotecarios, acordada por ios artículos 1G y 17 de la ley de 2 de Diciembre de 1872, y de 30 millones de pesetas á que da derecho el pago de los dos semestres últimos del cupón de la Deuda, cuyo abono se facilita por la presente ley, en consonancia con el párrafo segundo del art. 5.° de la ya citada.»Abierta discusión sobre este artículo, dijo en contraEl Sr. Be.nitez de I¿ugo: Voy á combatir este artículo en la forma concreta que quiere el Sr. Ministro de Hacienda que se discuta, y hago juez á 5. S. de si trato la cuestión en 
su verdadero terreno.He dicho ya que estoy dispuesto á dar al Gobierno cuantos recursos considere necesarios para cubrir las atenciones de la  guerra y salir victorioso de las tristes circunstancias en que se encuentra; y he manifestado además que si votaba contra el artículo 1.°, es porque á mi juicio se encerraba en él todo el proyecto, que yo considero funesto.Concretándome ahora al art. 2.°, por el que se trata de abrir la suscricion acordada en la ley de 2 de Diciembre de 1872, no puedo ménos de combatirle, porque fui uno délos que votaron en contra de la referida ley, y además me asisten otras razones que habré de exponer brevemente á la conside
ración de la Cámara.Trátase de hacer una em isión, y diré unas cuantas palabras respecto de la manera cómo creo que debiera realizarse. Sabido es de todos vosotros que hay para esto varios procedimientos: en Europa suele seguirse el de. la cantidad nominal y la del interés fijas, pero variable la real con arreglo ai rédito; de modo que se dice: el Tesoro necesita tal cantidad y da tanto rédito, y la variable es el tipo de emisión. En las Repúblicas americanas se sigue el método de que yo soy partidario, fijándose la cantidad del valor nominal y real, de manera que lo que varía es el rédito. Este es el sistema verdaderamente republicano, y así no tienen más deuda que la contratada, lo cual no sucede en España, donde suele resultar tres veces ma
yor de la que se contrata.De modo que nosotros estamos siguiendo el método europeo ó monárquico de dar mayor cantidad que la que se recibe, miéntras que en los Estados-Unidos se sigue otro sistema que les permite hacer grandes amortizaciones, con la inmensa ventaja de que en cuanto hay posibilidad de amortizar, como los capitales son los mismos y lo que varía son las rentas, se empieza.por am ortizar las mayores. Esta teoría ha llegado á tener en España un defensor que decía que á todas las deudas debia dárseles por capital la cantidad realmente entregada.Dice el Sr. Ministro de Hacienda que hoy no puede en trarse á discutir cuál de estos dos sistemas es mejor, porque ya nos encontramos con la ley; pero como yo no acepté el hecho* puedo oponerme ahora á sus consecuencias. De todos modos, 
nosotros podemos variar la ley anterior.Yo no niego recursos al Gobierno miéntras no los crea perjudiciales; y preguntó al Sr. Ministro: ¿hay inconveniente en que se cambie la forma de la emisión para conseguir que se obtengan real y efectivamente los -400 millones de pesetas que de otro modo no serán más que nominales? Yo entiendo que no lo hay, y que el sistema que debe adoptarse es el anglo
americano.Hago estas observaciones como premisas para combatir después el art. 6.°; pero si el Sr. Ministro y la comisión aceptaran mis indicaciones y creyeran que podía hacerse la emisión á la par aumentando el tipo del interés, entonces no tendria necesidad de ocuparme del art. 6.° Podemos cambiar la ley que existe, porque tenemos iguales facultades para legislar que la Cámara que la hizo; y debemos hacerlo para entrar en el buen camino y dejar de emitir 4.000 millones para tomar sólo 300.Ruego, pues, al Sr. Ministro que acepte mis ideas y que vengamos á admitir las grandes reformas de los economistas anglo-americanos, que han cambiado la forma de ser de aque
lla sociedad.Ei Sr. Ministro de H a c ie n d a :  No he de discutir ahora la ley de 2 de Diciembre del año pasado, porque no discuto lo no discutible, y miéntras esa ley exista, para mí es indiscutible.Y no le quita valor el voto que en contra dimos algunos Diputados, porque, las leyes no se aplican únicamente á los que las aceptan, sino á todos los ciudadanos del país. Tampoco hay que decir que aquella ley fué una autorización concedida á un Gobierno, de la cual no puede hacer uso o tro ; porque en las cuestiones financieras no hay solución de continuidad, sino solidaridad entre todos los Gobiernos.El Sr. Benitez de Lugo se ha mostrado decidido partidario del sistema anglo-americano; y yo, sin negar las ventajas^ que puede tener ese sistema, debo decir que todavía no está aeei- ¿ dida por completo la opinión ni la ciencia por uno ú otro. Es .muy cómodo, en efecto, emitir papel por todo su valor nom inal, elevando el tipo del interés hasta cobrarlo á la par en el momento de la emisión. Esto tiene la ventaja de que el capital es obligación permanente del país; pero tiene el inconveniente de que si el tipo del interés sube, baja el tipo nominal del mismo, y vice versa.El sistema que el Sr. Benitez de Lugo ha combatido tiene también sus ventajas. Hay en él un movimiento oscilatorio que se adapta á las necesidades del crédito público, á las  necesidades de la sociedad financiera, que no admite nada fijo, nada 
clavado.Felizmente en esta ocasión no tenemos que cuidarnos de la cuestión de teoría. S. S. tiende á que se eleve el tipo del in terés de esta suscricion hasta tal punto, que permita la emisión de los billetes á la par. Confieso que me seria muy difícil fijar el tipo necesario para que la emisión se colocara á la parP sin exponerme á fijar uno que representara una pérdida para el Tesoro. Y vea el Sr. Benitez de Lugo cómo al llegar á la parte práctica se revela la conveniencia de que los empréstitos se hagan á un tipo de interés bajo, porque permiten el desarrollo que exigen las operaciones de crédito.He contestado á S, S. como si S. S. hubiese presentado uaa modificación al artículo, y supongo que el Sr. Benitez de Lugo consignará su pensamiento en una enmienda: entonces veremos si S. S. consigue fijar el tipo del interés necesario para hacer la emisión á la par. Si ésto sucede, no habrá dificultad en admitir el pensamiento de S. S., y creo que este será tam
bién el criterio de la comisión.El Sr. B e n lte ®  de L u p :  Por fin ha convenido el Sr. Ministro en que tenemos ámplias facultades para cambiar la ley, y que es conveniente entrar en el buen camino que han em prendido otras naciones y que les ha producido ventajosos re sultados. Pero dice S. S. que presente una enmienda. Esto no puedo hacerlo, porque el reglamento no me lo permite en ei l estado que tiene la discusión del artículo. Por otra parte, no ; creo necesario fijar el tipo del interés. Diga el Sr. Ministro: ss*
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Tan á em itir 100 millones, por ejemplo , por todo su valor no 
m in a l, y se adm itirán  posturas al 6 por 100 de interés como 
m ínim um . Los postores ya se encargarán de subir ese in terés, 
y  sin necesidad de que S. S. lo determine se fijará por las per
sonas que tom en parte en la negociación, y el M inistro enton
ces podrá elegir las proposiciones más ventajosas.^

Repito que no me es posible presentar una enmienda, y r o 
garla  al Sr. P residente que tuviera Ja bondad de suspender 
esta  d iscusión, ó bien al Sr. Ministro y á la comisión que re 
tira ra n  el artículo para poder hacer en él alguna adición so
b re  la base de lo que he expuesto.*

E l Sr. P l á  y  M a r t í :  Prescindiendo de que hay  a lg u n a : 
confusión en lo que ha dicho él Sr. Benitez de Lugo respecto 
a l procedim iento que considera conveniente para  hacer la em i
sión, me parece que tal vez daria eso facultades excesivas a l 
S r. Ministro. De todos modos, no veo otra m anera reglam en
ta r ia  de conciliar esto.que poner un artículo  adicional al: %.°, 
qua seria 3.°, y se discutiría  como cualquier otro.

El Sr. Ministro de Hacienda: Gomo el art. 6.° tra ta  de 
todas las operaciones de la suscricion n ac io n a l, y lo que pro
pone el Sr. Benitez de Lugo se refiere á todas ellas, entiendo 
yo que lo que S. S. quiere debe determ inarse después de todo 
lo que tiene relación con el em préstito; porque si no parecería 
que sólo era aplicable á los ISO m illones de que tra ta  elart.% .° 
Poniéndolo en el art. 6.* se referiría  á todo el em préstito , y 
seria mejor, porque así tampoco habría  necesidad de una  in 
fracción reglam entaria, que yo estoy seguro de que no con
sentiría  ni el Sr. P residente ni la Cámara. \

El Sr. García Miguel: Señores, no creáis que voy á 
pronunciar un discurso en centra de esta ley; voy sólo á reco
ger una alusión que no tuve el gusto de oír, y que el Sr. Be
nitez de Lugo nos ha dirigido á tocios los Diputados de proce
dencia radical. H ubiera querido poder exam inar la política t i 
bia y desconfiada, la política sin color que el Gobierno viene 
siguiendo respecto de nosotros ; pero yo soy amigo de sepa
ra r  las cuestiones écononómicas de las cuestiones políticas, y no 
he de m ezclarlas; tanto más, cuanto que he de p rocurarm e 
ocasión de poder tra ta r de la cuestión política en uno de los 
próxim os dias; pero hemos sido aludidos con m otive de este 
proyecto sobre la creación del Banco hipotecario , y no seria 
natura] ni lógico que nosotros nos calláram os sin recoger esa 
alusión; y ya que nosotros fuimos los autores de la ley de 
creación de ese Banco, hay una razón para  que nosotros no 
ataquem os en su fondo este proyecto, y es que está ya «pro
bado en parte, porque una de'sus principales operaciones .es la 
que nosotros propusimos en la ley de creación deh Banco, y 
en este proyecto lo que yo veo de malo es que no se trata- 
de aprovechen para esa emisión un establecim iento creado á 
la som bra de la ley, y contra el cual se habían hecho decla
raciones imprudentes. Los partidos que aspiran á ser poder 
deben ser m uy cautos y m edir mucho sus palabras, porque así 
no se crean compromisos que luego pueden pesarles. Yo esíoyr 
seguro de que hoy siente , el Sr. M inistro de H acienda 3a de
claración que en las últim as Cortes hizo el Sr. Pí y Margall; 
porque si S. S. tuviera un establecimiento im portante con 
•quien contratar esos 300 millones de pesetas, no tendría, que 
acudir al medio que indica en últim o térm ino, de dárselos por 
todo su valor á les acreedores del Tesoro, con lo cual creo yo 
que se comete una in justicia m anifiesta.

No comprendo, p u e s , por qué no se ha querido hacer con
tr ib u ir  á esta emisión al Banco hipotecario , que habla, sido 
cread o  con arreglo á la- ley y que ten ia  la  obligación de hacer 
eso. ¿Por qué no obtener todas las ventajas que al Gobierno se 
le concedían en la ley de creación de ese Banco? E sta  ley, pues, 
era  innecesaria, y debió buscarse esa cantidad de m anera que 
.fuese m énes  difícil y  menos expuesto el obtenerla.

Pero  hay  m ás :  dos semestres de Ja Deuda han vencido ya 
y  no han sido pagados; 30 millones de billetes hipotecarios es
tán  afectos á ese pago, y el Banco ha debido responder á esa 
obligación en los términos en que la ley de su existencia le 
prescribía que lo hiciera; y sin embargo el Gobierno ha p re
ferido no pagar á obligar al Banco á que cum pliera con las 
condiciones todas de su instituto.

E l art. %.° de este proyecto es por lo tanto inútil: esta ope
ración ha  debido hacerse con arreglo á la ley que hicieron las 
ú ltim as Cortes, y así hubiera sido m ucho m ás fácil rea lizarla . { 
Yo m e alegraré que se haga.; pero me temo m ucho que el se
ñor M inistro al fin y al cabo tenga que acudir á ese medio de 
que ántes me he ocupado, de hacer á ios acreedores del Teso
ro que tomen por todo su valor los billetes hipotecarios que no 
hayan podido colocarse voluntariam ente.

Me queda ahora que hab lar de la negociación de los 175 
millones de pesetas que el Gobierno quiere colocar vo lun taria
mente. Y al ocuparm e de este punto se me ocurre p reg u n ta r | 
si vosotros, señores, que conocéis la desconfianza que la R e- I 
pública federal inspira por culpa v u es tra , creeis que puede 
hacerse posible. No lo podéis creer..

El art. 9.*....
E l Sr. Vicepresidente (Pedregal): Sr. D iputado, ruego 

i V. S., por más que la mesa le oiga con m ucho g u s to , que se 
¡oncrete al art. %* I

E l Sr. G arcía San Miguel: Q uería, al m ism o tiem po 
pie com batir ese artículo, recoger una alusión que nos hizo el 
5r. Benitez de Lugo  á los Diputados radicales.

P o r esta ley el Gobierno procura tam bién salvar el incon
veniente de poder realizar el em préstito de 175 m illones de I 
resetas; y para el caso de que no sea posible, conv iérte la  ope- 
■ ación en un em préstito forzoso que h a  de g rav itar sobre cierta 
m rte de los contribuyentes. Si el Gobierno hubiera  traído esta 
mestíon como un verdadero em préstito forzoso, yo no le nega
da mi voto para realizarlo , porque las circunstancias son m uy 
graves para que nosotros le quisiéram os privar de este recur
vo. Pero ¿en qué tiempo se ha visto que un Gobierno haga 
ana ley de c a s ta s , y llame á salvar las circunstancias que han 
¡reado todos sólo á aquellos que tienen una fortuna mediana? 
,Por qué razón han de sufrir solo las consecuencias de este 
m  prestito  los que pueden v iv ir de cierta m anera , y  no los 
¡m  tienen medios de vivir y pagan una contribución aunque 
10 llegue á la cuota que el Gobierno m arca?

i Ah, señores, qué error! ¡Queréis avivar las animosidades 
n tre  unas y otras clases sociales! No, Sres. Diputados: cuan -
0 las circunstancias hagan necesario pedir á los contribuyen- I 
es un anticipo forzoso, el im puesto debe gravitar sobre todos 
egun su fo rtu n a , sin excepciones injustificadas; y si así lo 
aceis, contad que nuestros votos lo apoyarán; pero si no, ¿eómo I 
uereis que votemos una ley con la  cual os atraéis la enem is- I 
id de las clases que tienen la riqueza? Los partidos que Ue- 
an al poder deben ser sérios y m edir á todos de igual m an e-!
i. Y, además, ¿con qué derecho las Córtes pueden hacer una 
y  que no es para todos los españoles, sino para cierta parte ¡
3 ellos? ¿Con qué derecho pueden eastigar á los que tienen  < 
ri poco m ás que otros, á los que son un poco más ricos? Creo j
jes , que reconociendo lo fundado de estas observaciones mo- 1
fieareisel a rt. 7.° de m anera que el, gravam en que se im pone i
sa obligatorio para  todos los contribuyentes, sea cualquiera 1
1 fortuna, en proporción á sus facultades. He dicho. I j

E l Sr. Palm a: A ntes de contestar al Sr. García San M i- 1 i
>M debo decir dos palabras con motivo de una alusión de ¡ e

que he sido objeto por parte  del Sr. Benitez de Lugo. S. S., 
aunque en frases corteses, hizo algunas indicaciones respecto 
á mi actitud  en este proyecto; pero S. S. sabe que en los cuer
pos políticos, a l,ap rec ia r asuntos como el que nos ocupa, no 
es posible invocar la opinión de todos y cada uno de sus indi
viduos. Yo la tenia diversa de mis compañeros en algunos pun
tos; m as no estando en el caso de presentar voto particular, he 
suscrito el dictam en de la com isión, sin renunciar por esto á 
mis ideas y siguiendo con la m ism a opinión que ántes tenia. 
Y hecha esta ac la rac ión , voy á contestar á los raciocinios del 
Sr. San Miguel, referentes ai art. %.e» pues no he de alargar el 

: debate ocupándome de lo que S. S. ha manifestado fuera de 
ese 'artícu lo , que es al que en este momento ha  de circunscri
b irse ’la comisión.- ,

- El Sr. V i c e p r e f i i d c u l e  (Pedregal): Sr. Diputado, siendo 
pasadas las horas señaladas por la Cám ara para  la sesión de 
la m añana, se suspende esta hasta las tres. .

E ran las once y cuarto.

A bierta nuevam ente la  sesión á las cuatro ménos cuarto, 
se dió prim era lec tu ra  de varias enm iendas,á.los artículos 5 /  
y 9.’ del.proyecto sobre extinción del déficit del Tesoro, anun
ciándose que pasarían  á la comisión.

El Sr. > i c e p r € ‘s á « ie is íe  (P ed reg a l): Continúa el debate 
pendiente del dictám en relativo  al proyecto de ley sobre ex
tinción del, déficit del Tesoro.

El Sr. Palm a sigue en el uso de la palabra. •
El Sr. P a l n i a :  Sres. D iputados, descartado ya de la parte; 

relativa á m i situación personal respecto á este d ictám en, y 
asumiendo teda la responsabilidad que de él pueda resu ltar, 
sin com partir con m is dignos compañeros ni con el Sr. Minis
tro de H acienda la gloria que por las ventajas que se obtengan 
por su planteam iento pueda haber, voy á ocuparm e de algunas 
indicaciones que sobre él ha expuesto el Sr. G arcía San Miguel.

Que es innecesaria, ha dicho S. S., la p a rte  que se refiere 
á la em isiom de billetes hipotecarios, porque una  ley an terior 
autorizaba al Gobierno para  ello. Así es en efecto; pero alguna 
consideración se debía á la Asamblea Nacional en asunto tan 
im portante para el crédito público, dadas las c ircunstancias 
que atravesam os; y yo creo que, léjos.de ser un cargo para el 
Sr. Ministro, este acto de deferencia á la Cámara, debe m irarse  
como el cum plim iento de un deber; tanto más, cuanto que en 
las atribuciones de la C ám ara estaba el modificar esa ley si 
así lo creia conveniente.
; E l Sr. G arcía San Miguel se haoeupado tam bién de la cues

tión del Banco hipotecario, y ha aludido á las protestas de la 
m inoría  republicana en las anteriores Córtes; m as de esto no 
tengo yo que ocuparme, porque sobre ellas y sobre el Banco 
hipotecario está la Cámara, que verá si cree conveniente que 
el contrato con el Banco hipotecario se rescinda ó no. De con
siguiente, la comisión de H acienda no hace más en este punto 
que responder al sentim iento de la conciencia pública, recor
dando estes antecedentes á la Cám ara popular para que vea la 
resolución que en este caso es m ás oportuna.

Respecto á lo que el Sr. García San Miguel ha indicado al 
tra ta r  d é la  fijación de un lím ite en las cuotas, debo m anifes
ta r  que no^ creo que S. S. ni los que de igual modo opinan 
sean los m ás autorizados para p resentar ciertas objeciones. De 
todos modos, S. S. no puede ménos de com prender que, tra tá n 
dose de un anticipo como este, no es posible im ponerlo á los 
contribuyen te ŝ  en llegando á cierto lím ite ; que ha  de fijarse 
en una determ inada cantidad, según lo que la prudencia acon
seje, pues de no adoptarse tipo alguno habría  de seguirse una 
justificación para  cada con tribuyente, lo cual no seria p rac ti
cable.^ La justicia no^ consiste precisam ente en que se adopte 
este ó el otro tipo, sino en que haya  uno , y que este sea el 
m ás racional posible, porque la verdad es que m uchos contri-  j 
buyentes dejan de serlo todos los años por no poder satisfacer 
sus cuotas, para  cuyo pago tienen que venderse sus bienes. ¿Y 
cree el ,Sr. G arcía San Miguel que no debemos hacer alguna 
excepción en favor de estos contribuyentes cuando se tra ta  de 
hacer un  sacrificio? Pues yo creo; que es preciso, porque no he
mos de reducirlos hasta  la m iseria.

Según los datos estadísticos, los contribuyentes entre quie
nes tienen lugar estos conflictos son los que pagan cuotas de 
300 á 400 rs. abajo, y el núm ero de los fallidos se eleva en al
gunas com arcas á más de la octava parte ; y seguram ente que 
seria una arb itrariedad  exigir este sacrificio al que no. lo pue
de hacer. E sta es una de las razones que. m ilitan en favor de 
la designación de ese lím ite en 400 pesetas como la comisión 
propone, ó en algo ménos. Además, en todos tiempos Jos hom 
bres entendidos en estas m aterias han convenido en que era 
preciso no g ravar demasiado al contribuyente, ni llegar hasta  
3l punto  de que le fuese imposible satisfacer el gravám en que 
re le im ponía, porque de este modo se destru ía un gérm en de 
nm eiisa riqueza para  el Tesoro y se hacia un gran  perjuicio 
il país.

Este pensam iento por o tra  parte no es ni puede ser una 
ey de castas, como ha querido decirse ; no habíam os de trae r 
íosotros a la C am ara una ley que tuviera analogía con sem e- 
ante cosa; m ás bien podría esto aplicarse á ios partidos mo
nárquicos. N osotros al proceder de esta m anera no nos hemos 
.tenido a  n inguna circunstancia  personal, sino á lo que la  
iractica nos enseña como probable, y al pleno convencim iento 
ue tenem os de que el im poner ese sacrificio á los con tribu - 
entes que pagan ciertas cuotas no conduce m ás que á lie - 
arlos a la ru ina .

Que el objeto de la creación del Banco hipotecario h a  sido 
al sea do. E so a m í no me consta: el Banco verá si esto ha  
ido a s u m í a  comisión h a  sido llam ada á resolver sobre este: 
ior consiguiente no creo oportuno ocuparm e de esa cuestión 
ampoco se en v irtud  de qué ley el Banco hipotecario viene 

hligado a pagar lo que se ha indicado. Si hubiese algún e s -  
ablecimiento que debiera hacer esto, yo rogaría  al Sr.. G arcía 
>an Miguel se sirv iera  manifestarlo.

Ha añadido S. S. que la desconfianza que insp ira  la R epú- 
lica dentro y fuera im pedirá llevar á cabo determ inadas ope- 
aciorlefB T T O ú o  puedo ménos de apelar á la buena fié y á la •] 
?altad del Sr. ^an  Miguel para que diga si las c ircunstancias 1
n que el país se encuentra son im putables á la  Repúbliea. ¿Es <
sta responsable de haberse encontrado con una  Deuda flotante 1 
b rum adora y con una inm ensa Deuda pública? Ciertam ente 1
ue no. E ste es un legado que nos han dejado los partidos É
lonarquicos, que no han tenido inconveniente en venir a u -  4
lentando la Deuda de una m anera considerable, ahogando á  *
.s generaciones futuras sin asegurar el desenvolvim iento de £
- presente. No son de nada de esto responsables la R epública e
deral n i los republicanos, que tra tan  de salvar el país de esa d
lic tiva  situación en que lo han  dejado los partidos m onár- c
neos. Tam bién se ha querido a tr ib u ir la  responsabilidad de d

guerra  civil al partido republicano , sin tener en cuen- 
que esta se desarrolló y creció en tiempo anterior á la  R e- b

tenca; y no me detendré á considerar si fué fácil ó no ex- c
ig u m a  en cierto período, ó si se abandonó esto con de te r- p
inados fines; pero sí diré que el partido  progresista, el de la d
non. liberal y el moderado' tienen una gran responsabilidad v
e a. míos nim tn.in  • . D .

tratado de llevar la instrucción á esas provincias en que n f  
aun se habla el idiom a castellano, teniéndolas entregadas al 
tanatism o clerical, en lo que por cierto no tienen responsabili
dad alguna eî  Gobierno federal ni los republicanos. Y no creo.,
necesario decir más sobre este punto. He dicho.

El Sr. € t a r c í a  S a »  M ig o e fln N o  extrañareis, Sres. D is 
putados, que después de haber ©ido la elocuente peroración del 
Sr.-Palm a, me pregunte si es á mí á quien ha contestado S. S., 
o sí es a algún otro Sr. Diputado que haya hecho uso de la 
palabra antes que yo y-haya empleado esa clase de argum en
tos, porque jo ,  á la verdad, no Jo recuerdo. Yo dije esta m a
ñana, y repito ahora,' que me congratularla mucho de poderm e 
ocupar del estado en que el país se encuentra, de 1a. política 
del Gobierno y los medios que emplea para rem ediar las des
gracias de la patria; pero añadí que, tratándose, de cuestiones 
económicas, no me parecía esta la ocasión oportuna de ocu
parm e de la parte política, que creía conveniente dejar para , 
otra ocasión. Yo la procuraré buscar, no lo dude S. S. y~en- 
tónces v e rá  si la  República federal es com pletam ente irrespon
sable de los m ales por que el país está pasando 

, Yo no comprendo á qué conducen esas rnútuas rcconven- 
ciones,^ cuando todos tenem os m ucho que decir; y creo que el 
Sr. .Palm a no ha andado m uy acertado al hab lar del partido> 
rad ical, que cuando creyó que las circunstancias e x ilian  el 
establecim iento de la República la aceptó y os entregó el 
poder. Yo podría preguntaros dónde está la felicidad de esta 
desgraciada patria, y cuáles son los medios que los federales- 
habéis em pleado para salvar á este desdichado país de la tr is 
te situación en que se encuentra. Créame el Sr. Palm a: las c ir
cunstancias no son á propósito para que los que amam os la 
libertad y ia p a tria  nos dirijam os reconvenciones de nin°um  
género, pues ántes que todo tenemos que atender á salvar la 
patria  de la terrible presión que está ejerciendo en algunas 
provincias el partido carlista, cuya fuerza no debe ser tan g ran 
de cuando á pesar de todas nuestras disensiones no ha podido 
aun hacer su asiento en n inguna parte; y eso es porque la con
ciencia española rechaza por completo esa restauración de la- 
h istoria pasada, que no puede volver á restablecerse en este 
país.

Voy, pues, á ocuparm e de la cuestión solamente bajo eh 
punto ae vista.económ ico, sin d irig ir cargo alguno al partido- 
republicano federal por no haber salvado las dificultades con 
que tropieza.

Ha confesado el Sr. Palm a qua la negociación de billetes 
que se proyecta está ya resuelta por otras Córtes. Pues enton
ces^ ¿a qué perder un tiempo precioso en esta discusión, y no 
u tilizarlo  en llevar á cabo la negociación? La verdad es que lo 
que se proyecta no es ejecutar una ley ya votada, sino faltar 
á lo que se dispuso en esa ley, y esto debiera decirse con fran 
queza. La verdad es que so tra ta  de m atar el Banco hipoteca
rio, creado por la ley de % ele Diciembre de 487%; y si es esto* 
lo que se pretende, debiera m anifestarse desde* luego sin am ba- 
jes ni rodeos. Si consideráis que no es propio de hom bres de 
Gobierno a ten tar contra ese establecim iento que se creó bajo 
el am paro de la ley, no busquéis un medio indirecto de hacer- 
lo. En los compromisos que respecto á este asunto adquirió el 
partido redera! al discutirse la creación de ese establecim iento 
veo yo en parte explicado el por qué el Sr. Pí, teniendo el de
ber de encardarse de la cartera  de Hacienda, ha rehusado cons
tantem ente el desem peñar ese Ministerio. No habrá  hechofesto* 
seguram ente por no considerarse con los conocim ientos nece
sarios.....

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (P edregal): Sr. Diputado.....
E l br. G a r c í a  S ían  I H I g u e i : Comprendo lo que el señor

Presidente va a decirme ; y si no puedo seguir rectificando, le 
m ego que me reserve la palabra para consum ir el tercer turno 
en contra del artículo.

El Sr. \  ic e p re s íitf ie B iíe  (Pedregal): Puede continuar S. S.3 
procurando ceñirse todo lo posible á la rectificación.

El Sr. G a r c í a  S a n  M ig u e l  Así lo haré.
Decía que el Sr. P í, al reh u sa r encargarse de la cartera de 

H acienda, no podia hacerlo  por carecer de los conocim ientos 
necesarios,, sino m ás bien por no contar con los medios s u 
ficientes para llevar á cabo ciertas reform as y cum plir c ie rtas 
prom esas; pero de cualquier modo, es lo cierto que estando in
dicado por la opinión para  el M inisterio de H acienda no h a  
querido aceptar nunca esa cartera. Al traer, pues, nuevam ente 
a discusión los billetes hipotecarios, no dude el S r. Palm a que: 
se hace esto porque no se quiere u tilizar el agente in te rm e
dio del Banco hipotecario. Si no es este vuestro pensam iento, 
esta discusión no puede ser m ás extem poránea; y si, por el. 
contrario, vuestra  idea es la que yo supongo, debíais haber 
tram o a las Cortes la  cuestión en toda su integridad.

P a ra  mí, señores, de lo que se tra ta  es de m odificar de sos- 
layo la ley que dio al Banco hipotecario la facultad de ser 
agente interm edio para  la colocación de los billetes; ¿y creeis 
yo*lo S udo6 VaiS a encontrar tom adores para  ese papel? Pues^

Pregunta ei Sr. Palm a en qué me fundo para  negar al Go
bierno el derecho de disponer de los billetes afectos al pago 
del cupón; y  esto es m uy claro. Me fundo en que ese cupón no. 
h a  sido pagado, y m ien tras esté sin pagar no se puede recoger 
la garan tía ; y puesto que S. S. ha  dirigido algunos cargos a i

!í T ’ í ?  v<í  H 111. Pregu n tarie qué M inistro de Ha
ciéndam e ese partido ha dejado de pagar el cupón vencido 
cuando m énos el exterior. En cambio, yo puedo^lecir al á :

■ que al poco tiempo de proclam ada la  R epúbliea fe- 
® Y ' , se, habia encargado del M in isterio

de H ac ien d a , aejó el cupón de pagarse.
Por lo demás, y a  he dicho, como indivídu® del p a rtid o  ra 

dical , que nosotros no podíam os dar apoyo á u na  ley  que en
traña  la desigualdad irritan te  de g ravar sólo á  determ inado» 
contribuyentes. Vosotros creeis , por lo v is to , que los que s a -  
tisfacen una cuota de 400 rs . son ricos y que los que la  pagan 

T  p ref '  í  !  cuándo acá puede tener defensa esta 
m anera de proceder ? Por lo visto sois im peniten tes, y  vues
tro afan de ser populacheros os lleva al extrem o de o lv idar el 
precepto constitucional que obliga á  todos los españoles á  con
tribu ir a las cargas del Estado en proporción á  sus haberes 
¿Creeis que no favorecéis á esas clases que quedan exceptuadas? 
y  que no irrogáis un perjuicio á la s  que han de ap ron tar el an
ticipo, por m as que este sea reintegrable? ¿No conocéis que por 
este sistem a habra  clases ó contribuyentes que paguen nueve.
10 y 11 trim estres adelantados de contribución? > Y creeis que 
h ay  clase alguna que pueda soportar tan considerable im puesto? 
Siendo los anticipos una m edida á  que solo se puede re c u rrir  
en situaciones tan graves como la ac tu a l, es indudable  que 
deben g. a v itar sobre todos en proporción á sus h a b e re s ; de loi

defecóV7a7stebtecerUna ^  d6SÍgUal qU6 yo nie’ ° ton»aiS
^ E l Sr. P a l m a :  El Sr. San Miguel ha  querido echar so
bre mi la  responsabilidad de haber traído  á este debate la  
cuestión de quienes hayan podido ser los causantes ó ten er 
parte aer culpa del estado e n (que se encuentra  nuestra  H acien- 
da. La Lam ara recordará las paiabras.de S. S., y no habrá  o l-  
viciado que b. S. nos ha dicho que si la R epública se perdía 
se n a  por nuestras culpas y pecados. De esto, como com pren-
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derá el Sr. San Miguel, no lie podido menos de hacerme cargo; 
no he sido yo, pues, quien ha promovido este debate.

No creo que haya estado más exacto el Sr. San Miguel al 
suponer que yo he inventado argumentos que S. S. no ha he
cho, sólo por el gusto de combatirlos; y mis observaciones me 
parece que han sido algo más pertinentes que algunas de S. S., 
como Ja de que el Sr. Pí no ha querido encargarse de la car
tera de Hacienda siendo un eminente hacendista, lo cual es 
indudable; pero no creo que tenga pertinencia alguna con el 
asunto de que nos ocupamos.

Por lo que hace á iss indicaciones del Sr. San Miguél, re
lativas al Banco hipotecario, debo decirle que si se aprueba la 
enmienda se hará con arreglo á la ley que S. S. votó, valién
dose ó no del Banco hipotecario, según se orea conveniente, lo 
cual está dentro de la misma ley.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo, y sin nin
guna lo fueron el 3.° y 4.°

Leido el 5.°, decía así:
«Art. 5.® Las garantías hipotecarias de esta emisión serán:
«Primero. Los pagarés de compradores de bienes nacionales 

que no estén sujetos al pago de deudas especiales.
«Segundo. Los bienes desamortizados pendientes de ena

jenación.
«Tercero. Los bonos propios deí Tesoro.
»Cuarto. El derecho de dominio sobre laá minas de Almadén.
«Quinto. Los bienes del P a trim o n io  que no estén afectos á 

la operación de que trata el art. 7.®
«Sexto. Los montes del Estado que deban segregarse de los 

exceptuados en 1862 por razones forestales.»
Se dió cuenta de la siguiente enmienda:
«El Diputado que suscribe propone la siguiente enmienda ó 

adición al art. o.®, disposición tercera :
«Tercero. Los bonos propios del Tesoro de que disponga 

el Estado, no estando afectos á obligaciones de particulares 
sirviéndoles de garantía.= Casalduero.»

En su apcyo dijo
El Sr. C a & a t d n e r o : Siento que en una discusión tan so

lemne como esta no se halle presente el Sr. Ministro de Ha
cienda. La euestion de Hacienda no puede ser para nádie in
diferente, porque es la base principal para que la República 
sea viable. Aquí ha habido quien ha dicho que la Hacienda 
podría sobrellevar las cargas, y  que no era tan inminente el 
caso de declararse en quiebra, como algunos otros suponen ; y 
cuando de la responsabilidad de que haya llegado este caso se 
trata, hay muchos que se la atribuyenála gestión del Sr. Fi- 
guerola. Pero sea de esto lo que quiera, es indudable que con
viene poner término de una vez para siempre á las operacio
nes de crédito.

Aquí ha habido quien ha dicho que se atrevía á encargarse 
de la Hacienda respetando todos los compromisos; se han he
cho préstamos dando bonos en garantía; después se han pro- 
rogado los plazos respetando esas garantías; algunas de ellas 
están en el Banco de España ó no lo están, pues se dice que 
se venden en Bolsa; otras se hallan en manos de particulares, 
y yo desearía saber si se van á respetar los contratos bilate
rales , pues en ese caso no se puede disponer de los bonos da
dos en garantía; y hasta que no sepa esto no puedo apoyar mi 
enmienda.

Yo creo que en el ánimo del Sr. Ministro de Hacienda está 
sostener todos los contratos y respetar las garantías; pero es 
preciso qué esto se diga aquí claro á ñn de que sepamos si 
piensa romper con los principios que le han llevado ai banco 
azul.

El Sr. P lá  y  M a r t í :  Sólo puedo contestar á las pregun
tas del Sr. Casalduero en lo que se refieren ai proyecto, pero 
no en lo que conciernen al Sr. Ministro de Hacienda. En el 
párrafo tercero del artículo que se discute se dice: «Bónos pro
pios dél Tesoro;» de modo que los que no sean propios no se 
encuentran en ese caso. El Sr. Casalduero desea saber si se 
piensa respetar los contratos, y debo manifestarle que no pue
de ser otro el objeto de ía ley. ¿Se dispondrá de las garantías 
ántes de estar libres? No. El párrafo tercero del art. 5.° dice 
claramente que el Gobierno no podrá disponer más que de los 
bonos propios del Tesoro, es decir, de los bonos cuando estén 
libres por haberse pagado el contrato á que están afectos. Creo 
que con estas explicaciones el Sr. Casalduero puede retirar su 
enmienda.

El Sr. C a s a ld u e r o :  Ha sucedido lo que sospechaba; que 
la comisión no tiene bastantes datos para hacer una declara
ción que es importante, pues alguna cosa envolverá esta ley 
cuando los tenedores de pagarés han acudido á consultar á di
ferentes Letrados para ver hasta dónde alcanza su derecho. Es 
cierto que el artículo dice: «Bonos propios del Tesoro;» mas 
aunque esos bonos estén dados en garantía, no han dejado de 
ser propiedad del Tesoro. Y yo pregunto si antes de quedar li
bres estos bonos va á disponer de ellos el Gobierno. La comisión 
cree que n o , pero su declaración no es bastante en un asunto 
de esta clase; y así, creo que debe aceptarse la enmienda.

El Sr. P lá  y  M a r t í : En primer lugar debe saber el se
ñor Casalduero que la alarma de los tenedores de pagarés, 
alarma que yo creo infundada, no ha nacido de este artículo, 
sino del 6.°, por el cual creen esos señores que se les pueden 
pagar sus créditos con billetes hipotecarios á la par. En cuanto 
4 que la declaración de la comisión no es bastante, S. S. com
prenderá que en proyectos como el de que se trata las decla
raciones de la comisión tienen el mismo valor que las del Mi
nistro, con quien están de acuerdo. En este concepto, pues, 
repito á S. S. que el Gobierno no puede disponer de los bonos 
miéntras estén pignorados; pero en el momento en que se pa
guen las cantidades á que sirven de garantía, entran á serlo 
de la emisión á que se refiere el art. 3.®

El Sr. € a « a í< la e r o :  Grande es para mí la autoridad del 
Sr. Plá y Martí; pero como al fin no es más que la opinión 
de S. S., pues tampoco veo en ese banco á los demás indivi
duos de la comisión, y se trata de una interpretación dé la ley, 
creo que para evitar dificultades conviene admitir la enmien
da. ¿Está el Sr. Plá seguro de que el Sr. Ministro de Hacienda 
participa de su misma opinión?

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): Sr. Diputado, ni S. S. 
considera indispensable para contestar á sus observaciones la 
presencia del Sr. Ministro de Hacienda, puede aguardará que 
venga.

El Sr. Casalduero: Creo muy conveniente que la Cá
mara oiga en este puntó al Sr. Ministro.

El Sr. Vicepresidente? (Pedregal): Se suspende esta 
discusión.

Fbvos.

Continuando la discusión pendiente, fueron aprobados sin 
ninguna Jos artículos 8.*, 9.*, 10 y  14, después de desechada 
una enmienda del Sr. Valdés al primero de ellos, no admitida 
por la comisión.

Se leyó el art. 12, que decia así:
«Art. 12. En la redención de los gravámenes objeto de esta 

ley, en que no haya estipulado laudemio, nada se agregará por 
tal concepto al capital redimible.

«En otro caso se redimirá el laudemio pagándose tres vece# 
su importe al perceptor de la renta.

«En adelante 110 se establecerá semejante prestación en los 
contratos de esta índole.»

Asimismo se leyó ía siguiente enmienda:
«Los Diputados que suscriben piden á las Cortes se sirvan 

aprobar la siguiente enmienda al proyecto de redención de 
foros:

«El art. 12 de dicho proyecto se suprimirá, quedando re
dactado en esta forma:

« Queda abolido el laudemio en los contratos de foro y sub- 
foro, y su importe probable no se agregará en ningún caso al 
capital redimible.»

«Palacio de las Córfces 28 de Junio de 1873.=~Segundo Mo
reno Bárcia.=Ram on Justo Alonso.»

En su apoyo dijo
El Sr. Moreno Ilárcia: Pocas palabras diré en apoyo 

de esta enmienda. Én primer lugar el laudemio, que procede 
de muy antiguo, es un derecho señorial como otro cualquiera, 
pues significa el reconocimiento por una de las partes del de
ber de vasallaje; y aunque esos derechos señoriales fueron abo
lidos el año .14, subsisten todavía algunos en Galicia, lo cual 
hace comprender el estado precario de aquel país. Por otro 
lado, el laudemio, bajo el punto dé vista económico, es un 
mal, es una expoliación r e a !y  verdadera que no puede con
servarse.

Por lo tanto yo ruego á la comisión que admita la enmien
da para que se haga desaparecer el laudemio de la cantidad 
que haya de abonarse ál perceptor de la renta.

El Sr. CaNalduero: Este punto ha sido muy debatido en 
la comisión, y justamente los dos individuos que ahora ocu
pamos este banco opinábamos como el Sr. Moreno Bárcia; pero 
como quiera que esta ley ha sido una transacción, la comisión 
fijó el artículo tai como se encuentra, y en tales circunstancias 
nosotros no podemos variar ese acuerdo. Por consiguiente no 
aceptamos la enmienda, dejando á la Cámara que resuelva 
como estime conveniente.

Prévia la oportuna pregunta, fué tomada en consideración 
la enmienda, que pesó á ser artículo; y abierta discusión so
bre ella, dijo en contra

El Sr. Avila: Creo, Sres. Diputados, que la Cámara no 
debe aprobar lo que en la enmienda se establece. El laudemio 
en los contratos de foro y subforo, según opinión de muchos, 
es unaYle las circunstancias que distinguen á estos contratos 
del enfitéusis, con el que algunos le han confundido. Para las 
escrituras donde exista el laudemio está el artículo de la co
misión, que dice:

«En otro caso se redimirá el laudemio pagándose tres ve
ces su importe al perceptor de ia renta. En adelante no se es
tablecerá semejante prestación en los contratos dé esta índole.»

De modo que en los contratos donde se haya estipulado el 
laudemio hay que respetarlo. No debe, pues, aceptarse la en
mienda, porque viene á consignar un principio que hasta aho
ra no se ha reconocido, cual es la diferencia que existe entre 
los contratos de foro y  subforo y el enfitéusis; y  si el laude
mio queda desde luego abolido, viene á establecerse que entre 
uno y otro contrato no hay diferencia alguna, lo cual es dis
cutible.

El Sr. Cacho: Siento que el Sr. Avila se haya opuesto á 
la enmienda del Sr. Moreno Bárcia. El laudemio es una carga 
injustísima, pues es verdaderamente un derecho señorial y ün 
deber de vasallaje, consistente en la obligación que tiene todo 
aquel que vende una finca de dar una parte de su valor al que 
se titula señor del dominio directo: así es que si la finca se ha 
vendido media docena de veces y en cada una se ha pagado la 
quinta parte de su importe, pues hay muchos laudemios en 
estas condiciones, resulta que recibe el perceptor de dicha car
ga más valor que él efectivo de la finca. _  v

Es imposible la propiedad con upa carga de esta especie, 
y  al aboliría en ésta ley obramos eon justicia. Los foros, sub- 
foros y laudemios no se han constituido con la libertad que 
debe haber en las contrataciones, y por consiguiente esos con
tratos llevan en sí un vicio de nulidad, y  esta propiedad pue
de calificarse con justicia de ilegítima. Recomiendo, pues, á la 
Cámara que apruebe el artículo tal como ha quedado redacta
do por la enmienda.

El Sr. Avila: Estoy conforme con la explicación del se
ñor Cacho respecto á lo que es el laudemio, cuyo señor no me 
hará el disfavor de creer que lo ignoro; pero lo que yo he ne
gado es la conformidad de los autores para apreciar estos con
tratos, creyendo precisamente, según algunos, que el laudemio 
es uno de los caracteres que distinguen al enfitéusis de los 
foros y subíbros, y que los contratos de esta naturaleza en que 
interviene el laudemio deben regirse por el enfitéusis. Así es 
que si abolimos ei laudemio en estos contratos en que no hay 
laudemio, ó por lo ménos se duda de su existencia, no sé có 
mo podemos abolir lo que no existe. Por lo demás, yo estoy 
de acuerdo en que ese derecho debe quedar abolido en lo su
cesivo; pero no vengamos á dar á los contratos de foros y sub- 
foros un carácter que no tienen.

El Sr. Cacho: Se opone el Sr. Avila á que quede abolidq 
el laudemio y ei pago del actual, porque dice que no existe 
conformidad en varios autores para apreciar estos contratos, 
según S. S. ha manifestado; y yo insisto en que debe supri
mirse, por ser una carga tan odiosa, que ya en varias provin
cias de Galicia hay la costumbre de no cobrarla, porque á la 
conciencia de sus poseedores repugna percibir más que lo que 
ya han percibido desde la época en que se fundó el laudemio; 
y lo que se establece por la enmienda es la confirmación de 
lo que algunos de los mismos propietarios de esta carga han 
practicado.

El Sr. Avila: Después de todo, creo que la enmienda es 
una redundancia, pues ya en el artículo se dice que el laude
mio queda suprimido para en adelante. Ahora, en los contra
tos donde se haya estipulado, yo creo que debe respetarse por 
ser parte del capital.

Sin más debate fué aprobada la enmienda, convertida en 
artículo.

Leido el art. 13, y abierta discusión sobre él, fué aprobado 
sin debate. .

Se leyó igualmente el 14 y  la siguiente enmienda del se
ñor Valdés Barrio al mismo:

El art. 14 se redactará de esta suerte:
«Art. 44. La obligación de pago de las rentas ó pensiones a 

que se refiere esta ley no se entenderá solidaria si na consta
re expresa y terminantemente en la escritura de imposición o 
adquisición, ó si habiéndose concedido las fincas á uno ó más 
individuos se hallan después divididas entre varios sin con
sentimiento expreso del dueño directo de las mismas.»

El Sr. Canatduero: La comisión no acepta la enmienda. 
Consultada la Cámara, esta no tomó en consideración la 

enmienda.
Abierta discusión sobre el articulo, y no habiendo quien 

pidiera la palabra en contra, fué aprobado.
Leido el art. 15, fué aprobado también sin debate.
Se dió lectura del siguiente artículo adicional del Sr. Avila: 

«Artículo adicional. No se aumentará ninguna clase de con
tribución ó impuesto á la finca redimida por la mejora que 
lleva consigo la simple redención.» #

El Sr. CM ftMaero: Si esta enmienda significa una ex

cepción á favor de una parte de la propiedad, no puede acep
tarla la comisión; si significa que la finca queda sometida á lo  
que resulte de los catastros, y que entrará en las condiciones 
generales, entonces tal vez se aceptará. De todos modos, la co
misión desearia oir á alguno de los autores del artículo adi
cional.

El Sr. : Pocas palabras diré en apoyo del artículo
adicional que he tenido la honra de presentar. En todas las 
leyes de esta índole, para estimular al cultivador, se establece 
una prima que pudiera llamarse de estím ulo, que tiene por 
objeto animarle en este caso á que redima la finca; finca que 
por el mero hecho de ser redimida adquiere una mejora por 
la cual no debe á mi juicio ser recargada en la contribución. 
No quiero molestar la atención de la Cámara, aunque deseara 
hacer algunas observaciones á los señores radicales que han 
tomado parte en este debate, y que no están presentes en este 
momento. Me limitaré, por tanto, á recordar á los Sres. Dipu
tados que el pueblo no se contenta con soluciones filosóficas; 
que quiere la revolución en proyectos de ley artículo por ar
tículo, y que nuestro deber es ayudar al cultivador que no es 
propietario á que lo sea.

Acabo de entrar en este momento,, y los señores que me 
han dicho que se trataba de un artículo que yo he presentado 
ahora me dicen lo contrario: si esto es así, me siento; y si por 
el contrario, ruego á la Cámara que lo tome en consideración.

Consultada la Cámara, el acuerdo fué negativo.
Se leyó el siguiente artículo adicional del Sr. Sampere:
«E1 Ministro del ramo queda autorizado para dictarlas dis

posiciones necesarias que armonicen las prescripciones de la 
presente ley con lo que exija la naturaleza del contrato cono
cido con el nombre de rabassa morta en Cataluña.»

El Sr. €a«aldüero: La proposición presentada á la Cá
mara se limitaba simplemente á los foros y subforos, y la ley 
se redactó con arreglo á las condiciones en que se encontraban 
estos gravámenes. Después se creyó prudente aceptar todas ¡as 
redenciones de cargas parecidas á estas, y entre ellas ha en
trado la rabassa morta. Pero como estos gravámenes no se ha
llan en igual caso que los foros y subforos, la tramitación para 
la redención no puede ser igual á la que han de tener aquellos; 
y como esto no está previsto en la ley, y la enmienda tiende á 
este objeto, está dentro de la ley, y de consiguiente la comi
sión acepta la enmienda.

Abierta discusión sobre el artículo, y no habiendo quien 
pidiera la palabra en contra, fué aprobado.

Asimismo fué leido otro artículo adicional del Sr. Isabal, 
que dice así:

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 
el siguiente artículo adicional al dictámen sobre la proposición 
de ley del Sr. Paz Novoa dictando reglas para reducir las ren
tas y pensiones conocidas con los nombres de foros, subfo
ros &c.:

«Las disposiciones de esta ley son aplicables, en cuanto sn 
naturaleza lo permita, á las cargas conocidas en Aragón con 
los nombres de treudos.

«Respecto de estas, el laudemio será en todo caso el 2  
por 100.»

El Sr. Casalriaeroi Hallándose en el mismo caso que la 
rabassa morta de Cataluña, la comisión acepta el articulo.

Abierta discusión sobre el expresado articulo, y no habiendo 
quien pidiera la palabra en contra, fué aprobado sin debate.

El Sr. Secretarlo (Cagigal): Pasará el proyecto á la co
misión de corrección de estilo, y se señalará dia para su vota
ción definitiva.

Ei Sr. Vicepresidente (Pedregal): Continúa la discu
sión sobre el proyecto relativo á la extinción del déficit.

El Sr. Ministro de Hacienda: Se me ha dicho que algu
nos de Jos señores que han tomado parte en este debate, y en
tre elft>s el Sr. Casalduero, manifestaban algunas dudas acerca 
de lo que significaba una de las garantías que para el emprés
tito se habían fijado. Pues bien: se trata de los bonos propios 
del Tesoro. El Sr. Casalduero temía que se considerara esta 
garantía por la totalidad de su valor, olvidando el Gobierno que 
estaban afectos á una obligación hipotecaria. Como el objeto 
de la operación es hacer el pago de esos préstamos sobre los 
cuales hay la afección de que se trata, debe entender S. S. que 
por recta interpretación no puede aplicarse á los billetes hipo
tecarios pignorados sino el excedente entre la cantidad por la 
cual se ha verificado el préstamo que hoy existe, y  el valor 
que pueda tener el bono ínterin el préstamo no se haya can
celado. En cuanto lo haya sido, son propiedad del Tesoro los 
bonos en su valor rea l, y quedan afectos á la emisión de los 
4.300 millones de pesetas en billetes hipotecarios.

El Sr. Casalduero: No esperaba yo ménos del Sr. Mi
nistro, y le agradezco mucho sus explicaciones. Lo que yo  
deseaba saber era si los bonos del Tesoro dados en garantía 
cree S. S. que se deben respetar hasta tanto que se haya hecho 
la cancelación.

El Sr. Ministro de Hacienda: En el curso de este debate 
he manifestado más de una vez que no entiendo que las ope
raciones que puedan hacerse por efecto de este proyecto anu
len en todo ni en parte las operaciones hechas en virtud de 
leyes anteriores, cuya validez soy el primero en reconocer.

El Sr. Casalduero: Entonces retiro la enmienda.
Se leyó una enmienda pidiendo que se suprimiera el pár

rafo quinto'del proyecto.
En su apoyo dijo
Ei Sr. Henttez de Lugo: El objeto de mi enmienda no 

puede ser más sencillo: es sencillamente que se suprima el 
párrafo quinto del art. 5.® Y ya que,el Sr. Ministro de Hacien
da no se halla presente, diré al Sr. Plá, que representa la co
misión, las razones que tengo para pedir esa supresión.

El Sr. Plá, que ha reconocido la ventaja del sistema norte
americano sobre el europeo para la realización de los emprés
titos, sabe bien que por el método aceptado en virtud de la e n -1 
mienda que en forma de indicación presenté esta mañana hay 
una diferencia de unos 200 millones próximamente entre lo 
que el Sr. Ministro iba á recibir y  lo que recibirá ahora.

Pues bien : en una enmienda que presentaré oportunamente 
propongo que el art. 7.® se convierta en dos, y que se haga una 
emisión especial con la garantía dfi los bienes que fueron del 
Patrimonio; emisión que produciría unos 300 millones, que 
unidos á esos 200 de que he hablado harían innecesario acu
dir á los pueblos con esa contribución extraordinaria, ó disr 
minuirian al ménos el importe de esta. Para conseguir esto es 
indispensable suprimir el párrafo quinto del artículo que se 
discute, dejando los bienes que fueron del Patrimonio como ga
rantía de una emisión especial que produciría de 300 á 400 
millones, atendido el valor de la Casa dé Campo, el Pardo y 
los solares del Retiro.

Si la comisión cree aceptable este pensamiento, yo le agra
decería que admitiese mi enmienda, y así p o d ría  evitarse el 
gravísimo mal de tener que acudir al pueblo exigiéndole¡ esa 
contribución extraordinaria. Si la comisión opina de distinto 
modo, yo desistiré de mi idea; pero siempre me quedará la 
satisfacción de haber hecho cuanto de mi parte ha estado para 
evitar esa contribución, porque mi deber es manifestar las so
luciones que creo ventajosas. La comisión sabrá lo que ha de 
haeer.
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E l Sr. P l á  y  M a r t í .  No en traré  á exam inar si el sistem a 
anglo-am ericano es m ejor que el europeo para la realización de 
un  em préstito ,-aun cuando no soy de la opinión ^de^S. S.

Yo m e alegrarla  el poder ven ir á una conciliación, y para 
ello indicaba á S; S. esta5 m añana que deoia modificarse el a r
tículo  6.° haciendo dos de él, ó bien introduciendo la variación 
que 'p a rec ie ra 'm ás conveniente, pues en efecto en el art. 6.° es 
donde m ejor viene la que propone S. S. Pero ya esta tarde ha 
presentado una enm ienda al art. 5.°, enm ienda que tiende á su
p rim ir una de las* garantías para la emisión de.estos billetes 
hipotecarios.

Todos lo sa re s ; Diputados que ayer hablaron en contra se 
quejaban de la escasez d e g a ra n tía s ; y por consiguiente, si 
aceptáram os da indicación de B, S., se a larm arían  todavía más 
esos señores^ Dice S. S. que tiene un proyecto y que lo p re
sen tará  como enmienda, basado precisam ente en una emisión 
sobre-ios bienes del Patrim onio de la Corona. Estoy seguro 
que no es posible que se realice tal como piensa; pero no veo 
inconveniente en que S. S. re tire  la enm ienda y que al tr a 
ta rse  del art, 6.° veamos de aceptar sus indicaciones, ^ e  este 
modo podrán ser satisfechas, no quitando garantías á la em i
sión. Ruego, pues, á S. S que re tire  su enm ienda y entrem os 
en la discusión dei art. 5 .Y y  no pasando á la del 6.° asista  á 
Una reunión que esta noche celébrará¿la com isión, y allí t r a 
tarem os de ver los medios para  aceptar la enm ienda en el a r 
tículo 6.°, que es donde verdaderam ente puede hacerse.

El Sr. SUeniie:*/ i l e  ILsago: Lo siento mucho; pero me es 
completam ente ‘imposible- re tira r  la enm ienda, porque las m o
dificaciones que yo quería p resentar ai proyecto y que han  de 
producir la ventaja de no tener que acudir á la contribución 
extraordinaria parten precisam ente de que se adm iía ó no la 
enmienda, y  si se adm ite el art. 5.° ta l  como está redactado, es 
ya imposible. Yo vengo de buena fé á la discusión. He com ba
tido' 4a-totalidad del proyecto, y ante la indicación del señor 
M inistro y de la comisión-de que presente enm iendas que ex 
pliquen mi pensam iento así lo verifico. -

Hay otro medio de venir á una  avenencia, y  este es sus
pender todo acuerdo hasta  que conferenciemos. P orque desde 
el mom ento en que se apruebe el art. 5.° son inútiles todas las 
modificaciones. Aceptada la enm ienda que presenté esta m a
ñana, tiene el M inistro £00 m illones de reales efectivos m ás; 
después de esto, si la Cám ara acepta mi -enmienda, pueden ob
tenerse con esta emisión especial que propongo 300 ó 400 m i
llones de reales; es decir, que no faltan m ás que 100 millones, 
y  por lo  tanto el sacrificio exigido á los contribuyentes no es 
tan  grande. La garan tía  no hace m ás que pasar de un lado á 
otro.

Yo ruego al Sr. P lá  y M artí que, si no se atreve á tom ar una 
determ inación en este punto, pida conmigo al Sr. Presidente 
se- sirva suspender esta discusión.

- E l Sr. Plá y  M a r t í :  Los Sres. Diputados com prenderán 
lo critico de mi situación. Por una parte el Sr. M inistro de 
Haéienda me acaba de decir que un asunto de gran im portan 
cia le llam a al Ministerio, y se ha m a rc h a d o ; y por o tra  los 
individuos de la comisión, Sres. La H idalga y Palm a, han  te 
nido tam bién que ausentarse. Yo no quiero cargar con la re s 
ponsabilidad de aceptar ó no la  enm ienda, y  . en este concepto 
suplico al Sr. P residente que si no tiené inconveniente se s ir
va suspender esta discusión hasta  m añana.

•El Sr. V ic e p re s í< lIe a i t e  (Pedregal): Se suspende* esta d is
cusión. .. •: • -i '■ - .

'■‘■J?-errQ-mtHl4e Salamanca d Rortugal.
El Sr. F e r v m i i i i e ^  3to\tos*a3e : Antes deque se entre en 

esta discusión me perm itiré recordar al Sr. P residente que la 
Cám ara acordó que en las sesiones de la tarde se d iscu tiera  el 
proyecto de Constitución. Yo me explico que se haya  suspen
dido para discutir proyectos tan urgentes como el de Ja ex tin 
ción del déficit y otros; pero no me explico que empleemos Ja 
sesión en a su n to sq u e , si tienen algún interés local, no res
ponden á las necesidades de la República. '

E L S r. V á c e p re ^ á íS ^ E ífe  ( Pedregal) :  P or no estar pre
sente el Sr. Ministro de Hacienda se ha- suspendido la  d iscu
sión del proyecto sobre extinción del déficit, y no seria  con
veniente en trar ahora en el de Constitución , porque los orado
res que han de usar de la palabra no se encuentran  aquí.

Leídarnriá enm ienda.del Sr. D. Valero 'R ivera al a rt. 2.° del 
proyecto :de ferro-carril de Salam anca á Portugal, dijo

E l Sr. G a v e r a  ( D< Valero ) :  El dictám en de la Comisión 
proponía que se au torizara  al Gobierno para otorgar ó; una 
em presa determ inada: la  concesión de esté  camino. Yo, aun 
cuando mé opuse,' dije sin embargo que en todo caso debia ha
cerse sin subvención ninguna directa n i  indirecta. Tal como 
estaba él dictám en,. habia una verdadera subvención puesto 
que se conced íaá  la empresa la ■ franquicia de in troducir los 
m ateriales necesarios para da construcción , lo cual viene a re 
p re s e n ta rá  ó 7.000 duros por kilómetro. H oy,'que esto’h a  des
aparecido, no tiene razón de ser la enm ienda, y la retiro , ■
- S in  discusión fué aprobado-el art. 2;°

Se leyó el 3.° y la siguiente adición del Sr. García Criación 
«Después del art. 3 0 se,, aña dirá lo siguiente :
^Toda-próroga:que ia Compañía concesionaria solicite será  

objeto-de-una ley.» ’
»Palacio de-; das. Cortes. 44 de Agosto d e , 18.73. — M ariano 

García Cróadex
E l Sr. s’f 'í a  C rissd©  : Si los Sres. Diputados tienen en 

cuenta las dificultades que las prórogas han ocasionado á m u
chos* feriar, carril es,, estoy seguro que- admitj#á&Viesjba adición, 
que tiene, por objeto prevenirnos; con-ra lo que la em pre
sa .-pud^pra, infentah. Si cam ina d e b u e n a  fé, debe adm itir lo 
que yo p^opoqgo .; y si n o , con más razón me felicitaré de h a 
ber presentado la adición. :

E l r£ k ., .E sta adición,viene á establecer .-un n u e 
vo ;propedi nfiento. p a re   ̂ concesión,- de prórogas;..y yo le -digo 
aj ^ iv G -q r^ iC ríad p : ¿no comprende S. S. que, si, las Cortes 
están cerradas, y la empresa no ha podido cum plir las condi- 
ciones,, p lR o d e r Ejecutivo, se encuentra im posibilitado para 
concederl^funp. ;próroga % Las prórogas deben concederse por 

aquí seguido., La,: comisión h a  consignado los 
princiqnpa generales, que., en las concesiones se establecen v 

§  adm itiera  estannm ienda,.adm iitiria un p rL  
v j l e g í ^ ^ ^ a f i ^ á 'd q s  derechos d e la e m p re s a /- '

El I^rjcíá- i; Yo no quiero, que esta empresa
ppedasilepa |!^ r.;h a ñ ^ -Jorjquerestá haciendo» por ejemplo, la de, 
Jleaiqft 'dpf. ,vainpó;.^í es . que considero . conveniente que mi 
adicjpn re admita., V,; ; é

E i ^ f, B a r b e r a :  La.comisión cree; que para .introducir 
c»'W a-.rley se necesita otra ley. Sin embargo,* 

si lfthQ W ^a toma en.cpnsideracion la adicion óla comisión la  ̂
adm itirá. ' ■

Hecfeafrht oportuna, pregunta, fun  tomada, en coqsideracioii: 
y .ac^p .epritü^uó; fué laprobáda: sin discusión, .en unión del 
&rtícu¡q*,f ■ ^  \ v ■ 1

, L 0 q  un artículo, adici.onaldel Sr. García Criado, diio . ‘ 
C rU uW : . Mi. artículo adicional tiene por. 

6 evi tar qj¿e esta linea perjudique á. la .que esta ya pro* 
yectí^fá éü.pdeblo 4 o  Ejogencda; y como esta línea, tienm 

que íá d>- Cuúda&TRodrigo., ruego á la -comí-’ 
jsion se H m i  adm itir el artículo. . : ’

^W ElSr. lá e o ii E s jm iío l :  El objeto que el Sr. García Cria
do se proponía se ha conseguido con la nueva redacción que 
se ha dado al art. l.°; y en tal concepto le supliqo retire su 
adición.

Él Sr. G a r c í a  C r ia d o :  La retiro.
Leido otro artículo adicional del Sr. García Martínez., dijo 
El S r . 'G a r c ía  M a r t í n e z :  Puesto que también, esta adi

ción tenia por objeto impedir que la concesión fuese exclusi
va, y esto se ha conseguido con la nueva redacción del,ar
tículo d.°, la retiro.

El Sr. ¿ S e c re ta r io  (Cagigal): Este proyecto de ley pasará 
á la comisión' de corrección de estilo , y se señalará día para 
su votación definitiva. :

Se leyó el dictámen de la: comisión de Fomento sobre la 
proposición de ley presentada por el Sr. Muro, relativa á obras 
públicas.

Sin discusión fueron aprobados los artículos 1.°, 2.* y 3.° 
Puesto á discusión el 4 o, se leyó la siguiente enmienda deí se
ñor Al varez (D. Laureano):

«Árt. 4* Tampoco podrá nunca suspenderse, ni siquiera in 
terrumpirse, el cursó de las solicitudes de concesión de obras 
públicas, ni menos aplazarse las resoluciones á que da dere
cho la ultimación legal de sus diferentes tramitaciones. Cuando 
en este estado existan dos ó más peticiones de una misma obra, 
obtendrá la concesión la. que mayores, ventajas ofrezca al do
minio publico en general, y en particular al interés local ó 
provincial, según los casos, justificadas, aquellas por los infor
mes y reclamaciones que de cada expediente consten.»

Hecha la oportuna pregunta, fué tomada en consideración, 
y en seguida aprobada sin discusión, pasando á sustituir al 
artículo 4* del proyecto; siéndolo igualmente el 5.°, acordán
dose que el proyecto pasaría á la comisión de corrección de 
estilo y se señalaría dia para su aprobación definitiva., 

t Se dio lectura del proyecto de ley presentado por el Sr. Mi
nistro de Fomento sobre Instrucción' pública; y terminada, se 
leyó, á instancia del Sr. Martí y Tarratsr eí art. 418 del r e 
glamento.

El Sr. .M u rc y  Soy autor de una proposición sobre el curso 
que ha de darse á este asunto, y pido qué con arreglo á ese 
artículo se dé cuenta de ella.

EI Sr. S a l á f i é r t :  Pido que se lea el art. .70. del reglam en
to. (Se leyó.)

El Sr. ■ V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal); Sres. Diputados, se 
ha presentado á la mesa una proposición, en la cual se pide que 
se declare no há lugar á la declaración de urgencia de este 
proyecto. En mi concepto no se puede entrar en una discusión 
que no consiente el reglamento, y que no, está conforme con la 
jurisprudencia observada, según la cual lo que debe hacerse 
es proceder á la votación nominal.: El. P residente, después de 
haber oído á los Secretarios y de acuerdo con su mayoría, 
cree que debe votarse sin ninguna discusión p rev ia ; y como el 
reglamento dispone.que las dudas que se susciten sobre su in
terpretación las resuelva la. Presidencia; se va á preguntar si 
se declara urgente el proyecto.

El Sr. n i t r o  : Pido la palabra.
El Sr. Vicepresidente (Pedregal): No hay palabra.
El Sr. M a r o  : Pido que se lean los artículos 118 y 70 del 

reglamento: (Se leyeron.) Pido la palabra sobre esos artículos.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  ( Pedregal J : No hay palabra, 

porquemo hay discusión. La m esa, en uso de sus facultades,
: ha decidido que se haga la votación nominal, y se va á proce- 
i der á ella; Si S. S.’no encuentra buena la conducta de K m esa 
¡ es libre de censurarlas : /  ■ ' ! ; ! ’

El Sr. S® a r e : Para evitarme el disgusto de hacer eso, de
seo que S. S. me permita decir dos palabras.

Ei Sr. V lc e p r e s i í l e o l e  (Pedregal): No puedo consentir 
observaciones contra el fondo de la resolución.

Verificada Ja votación, resultó declarado de urgencia'el pro
yecto por 60 votos contra 4o en esta forma: "

JSeñores que dijeron d :
Cagigal. ' González Valledor.
Benitez de Lugo. Gómez Marin.
Samaniego. Garrido.
Sor ni. Pascual y Casas.
Martínez y M artínez.; Chacón y Calderón.
Payela. Regueira y Martinez.
Gómez Cuartero. Sainz y Rueda.
Suñer y Capdévila (menor). Jurado.
Cuesta Oláy. Tapia.
Aura Búronat. * . Plaza.
Sampere;; \  Aristizabai.
Moran (D. Miguel): García (D. Bernardo).
Tomás y Salvany. • Alguacil Carrasco.
Carrion. ' Güell y Mercadé.
Redondo Franco. De Andrés Montalvof
Monturioi. ’ Zabala.
Cclubí. Santos Manso, .
Rubio. Castelar. ■ ;
Hidalgo. Gira uta Perez.
Mendez Brandón. Insa.
Val. Avizahda. '
Meca y Coreóles. García AÍvarez.
Camps. Gil Berges.
García. López (D. Anastasio). García Gil. •
Quesada. /  Labra. ;
Ercazti. Betancourt.
Salabert. .Ruiz Llórente. ’ '
Rebullida. Martinez Pacheco.
Grú y Mendiluce. Orense (D. Añtóñ’foji
Cervera. Sr. Vicepresidente (Pedregal).'

Total, 60. ' / : :r

¡Señores que dijeron tío:
Bartolomé y Santam aría. Ladico.
Avila. Veamurguía.
López Santiso.j • . ; Moran. (b . VaientinY /
Moreno (D. Benito). Fantoni.
Rodriguez:Sepplyeda¿ Perez Pardo,: :
Quintero. Perelló. . )
Malo de Molina. Clave. í v
Martí y  TarratS; • Daufi.
Perez Costales.; . . Somojfinos.
Muro* . , ; Moure,
Barbera, > R ivera (D. Valero/. -
Carné., r. Español.
Rusca. Súau.
Brogeras>; Fernan#z>Ortega-
Dasaldu#ro> . r , Gomez, (D.-Aniano),
Sor i ano. Villalonga.
Sicilia. . ; • ■ \ Riesen.;
A Ibis.  ̂ Al,coba.,
ílarcía Criador ; . / Navarrete» ;
[lalvo./ .' . r.Benitas,- r :
Isa bal. . .. Esiávanez.
M o l a . , ... ; Rpdriguea-T eiM ro.. .
Yillánueva.
. . ToíílI.. AfiSr- ' . . .

El Sr. V ic e p re ^ líS ^ s íte  (P ed regal): Orden del dia para 
mañana: los asuntos pendientes; el dictámen sobre seculari
zación de cementerios, y la votación definitiva de los proyec
tos aprobados hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

SOCIEDADES

Amparo de las Familias.
Registro num; 89.—En la villa de Montellano, 4© de Julio 

de 1873, ante mí D. Cristóbal Sánchez Cortés ¿ vecino de ella, 
Notario de la misma y  del Colegio del territorrio de la Exce
lentísima Audiencia de Sevilla, y testigos que se expresarán, 
comparecen D. Juan Carrasco Acebedo' de 52 años de edad, 
casado, propietario; D. Manuel Mendoza Peral , de 3o años de 
edad , casado, oficio de pampo; D. Juan Peral Fontan, de 60 
años de edad, casado, de campo; D Pedro Peral González, 
de 32 años de edad, casado, de campo; D. Ramón Sánchez 
Mendez, de 30 años de edad, casado, de campo; D. Francisco 
González Cabezas, de 34 años de edad, casado, de campo; Don 
Antonio Gallardo Serrano, de 35 años de edad, casado, de 
campo, y B. Juan Gómez Alcántara', de 35 años de edad, casa
do, de campo, todos vecinos de esta villa y empadronados en la 
misma, según las respectivas cédulas que exhibieron y les 
fueron devueltas, doy fé del conocimiento, profesión y vecin
dad de los comparecientes, que aseguran hallarse en el pleno 
goce de sus derechos1 civiles y con la capacidad legal necesaria- 
para la celebración de esta escritura de fundación de Sociedad, 
exponen lo1 siguiente:

1.° Que después' de haber celebrado diferentes conferencias 
preliminares para el éxámen del pensamiento concebido por 
los señores comparecientes para la celebración de esta escri
tura de fundación de la Sociedad de qué sm h ab lará , y ha
biendo merecido la aprobación de personas competentes él re
ferido pensamiento, cómo útil y practicable, han resuelto 
fundar una Sociedad y empresa cooperativa con arreglo á la 
ley  de 49 de'Octubre dé 4869, qué teniendo por principal Objeto 
la ejecución de dicho proyecto comprenda las diferentes espe
culaciones á que pueda dar motivo tan vasto pensamiento, que 
tanto ha de contribuir al desarrollo'dei crédito territorial y al 
de los intereses públicos.

En su. consecuencia, los señores comparecientes otorgan la 
presente escritura de fundación de Sociedad cooperativa titu 
lada Amparo de las Familias, creada en esta villa en virtud de 
la ley anteriormente citada, conforme á los siguientes estatu
tos comprendidos en el reglamento que me exhiben, y su lite
ral tenor es como sigue:

ESTATUTOS Y REGI AMENTO DE LA SOCIEDAD: GOOPERATrYA
Á m p m o  de las F a m ilia s ,  m o n te lla n o .

T ÍT a iO  PBIMXRO. . : ■ ■

rO R M A .C IO N , N O M B R E , O B JE T O ,. DOM ICILIO Y D U R A C IO N
. D E L A  SO C IED A D . . ____

. Artículo 4.° i So establece una Sociedad cooperativa con ar- 
reglo al. decreto, hoy ¿ley. de asociaciones, do 44 de Noviembre 
de 48G8 y á la ley de 47 dé Óctubre de 4869, y á las bases 
consignadas en estos estatutos. L ; - x ,  v v ■;

Art. 2.° La Sociedad se denominará Amparo de las Fa
milias.

Art. 3.° Esta Sociedad tiene por objeto :
4.° Agrupar á sus asociados á fin de que sus esfuerzos 

reunidos redunden en beneficio de todos y cada uno de ellos.
%.* Reunir en su fondo común las economías de los aso

ciados por medio de la acumulación dei trabajo gratuito y de 
una suscrieion pecuniaria mensual; invirtiéndolo'en operacio
nes y negpcios que, al par que. sean lucrativos , lleven en sí la 
práctica de los adelantos sociales de la época ,¡proporcionando 
por. estos, medios ocupación y trabajo á aquellos de los asocia
dos que carezcan de él.

3.° Ayudarse mútuamente en sus enfermedades por medio
de socorros reintegrables de-su,haber(BociaLv ,•

4° Establecer un; centro instructivopara generalizar entre 
los asociados los conocimientos teóricos y. prácticos de Ja eco
nom ía, el trabajo y la. asociación, desarrollando con la coope
ración de todos las tres fuerzas 'productivas* inteligencia, tra
bajo y capital. ; v  ......

Art. 4.° La duración de la Sociedad es ilim itada, pero no 
podrá disolverse hasta pasados 1.0 años ;. y en . este caso á pe
tición de las cuatro quintas partes de sus asociados, siendo 
potestativo á los que lo deseen cuando llegue este plazo reti
rar el todo ó parte de su haber social.

Art. 5.° Los estatutos y . reglamentos, podrán modificarse ó 
ampliarse siempre^xq.ue así se acuerde por fias cuatro quintas 
partes de ios, asociados ; pero.nu.nca dism inuir el período de 40 
años fijados para poder retirar el todo ó parte del capital crea
do , n i alterar el.imporleí de las-, cuotas ,de entrada y  mensuales, 
ni el número anual de- peonadas gratuitas que establecen los 
artículos 42 y 43.

APÍTM íO IiD.
; A PO IITÁ CIO N SO CIAL.

Art. 6 . | Los socios qué aparecen en él registro general con 
sus obligaciones satisfechas tendrán el báráéter de socios fun
dadores , y como talés aportan; y^(trasfiereñ’A íá  Bóciédad los 
bienes muebles que exprésá elbaíáñéé géhérál 'verificado el 4.’ 
de Setiembre. : ' : . 'Vl: v' r":  ̂ ::

Art. 7.° En virtud de la apqi*tócion;‘j(: trasféréndia :.que se 
relaciona en el artículo anteriorf lá Soci'édad 'q'ueda subrogada 
á los cedentes , obíigáñdóse á';saRútácéflés ■ éh títülos nomina
tivos á su voluntad, cómo páifiicipes de la pniinera asociación, 
la suma de'50Q;pesetas1, qüe;'ingresán en el fondo! social para 
los efectos consignados en el art. 40;; y toda cantidad que en 
lo sucesivo por cualquier concepto^-venga' á ‘ áprnenlar esta 
aportación será ádmitidáf póf la Sociedad con .iguálés condi
ciones. H ,..v-

TÍTULO lfX.
O R ;G A N I Z A C X 0;Nr. , •

Arto.Sí® Lasv^ociaciones-parc^l!^4njpaj?^7in año.
Art. 9.® ‘ El año social empezará ei 4.* de 'Octubreryfieríni- 

nará el 30 de Setiembre próximo venidero.
Art. 40. Terminado el añóvnocial, se liquidará el capital 

de su asociación respectiva, formándose otra nueva, en la que 
caída asociación anterior figurará aomojun ísotoosocioííporYfodo 
su .capital¡respectivo y  béiiefiéios/áéuínúladüiBi^l -v :c'í

A rh 44. A Lacordarae i la fiiso 1 ueion de iIa B)d»ciedad/can ar* 
reglo al art. 4.°, un balance general determ inaráieLeapitai eem 
respondiente á cada asociaeion, que será ¿LVíMbie-’porciguales 
partes ;eH^cs.U83paríiíicrpes:.,^hé(Mlyaaiámfcu^ ta i deducciones 
de socorro» que- haya recibido;,: niedianteehlsítuto de inserip> 
cion, donde se le consignará íSatif^teho-sil»
obligaciones eoeiale» por los i ^eeiort res
pectivos. q v . ..t v  - -.
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Art. 4£. Se fija inalterablemente en £ rs. la cuota anual de 
entrada, y en o tro s í lameñsual.

Art. 13. Todo socio estará obligado á dar cinco peonadas 
gratuitas cada año social en el tiempo y forma que el Consejo 
de administración acuerde, ó á pagarlas en metálico en la caja 
social, si así lo prefiere, ai precio que el mismo Consejo deter
mine en la primera sesión de todos los años, con arreglo al 
término medio de jornales del año anterior, 
fe También estara obligado, si fuere moroso en el cumpli
miento de sus obligaciones sociales, á dar gratuitamente como 
remuneración de sus faltas la peonada ó peonadas que acuerde 
el Consejo ele administración á fin de no perjudicar los inte
reses de los demás asociados.

El socio que.no dé personalmente sus peonadas podrá tam
bién satisfacerlas por medio de otro socio que tenga' satisfe
chas puntualmente, sus obligaciones.

Art. 44. Por cada 100 asociados se destinará á socorros co
mo máximum un real diario, y nunca pasará de 4 rs. diarios 
él socorro individual, sea en metálico, sea en Médico, medici
nas ó alimentos, según acuerde el Consejo de administración, 
y nunca excederá el socorro de la mitad del haber social del 
interesado.

A r t .  lo. Del metálico que ingrese en caja, producto de las 
peonadas págadas, podrá el Consejo de administración inver
tir en peonadas la parte que estime conveniente ó necesaria 
para el mejor servicio de los intereses de la Sociedad.

En este caso las peonadas se distribuirán entre los socios 
que tengan satisfechas todas sus obligaciones sociales; y caso 
de haber más solicitantes que peonadas, se distribuirán por 
sorteo ’éñtré’ ellos;7entendiéndose que sólo podrán solicitar los 
socios que carezcan de trabajo en la época dei acuerdo del 
Consejo. ■ ■ .. •' -

Art. 46. El.número de socios será ilimitado; quedando él 
Consejo; de administración autorizado para admitir cuantos lo 
soliciten, siendo honrados, en toda época, prévio abono de las, 
obligaciones sociales satisfechas en el tiempo trascurrido del 
año social.

Los que soliciten el ingreso en la misma, reuniendo las con
diciones marcadas anteriormente, y pe sean un capital de £.000 
duros en. adelante, no podrán ejercer cargo alguno en ella.

Art. 17. Las inscripciones de socios serán nominativas y 
trasferibles por escritura ante Notario público, prévia autori
zación del Consejo de administración, que sólo podrá negar 
cuando el adquirente no goce buen concepto publico.

Una copia de lá escritura de trasferencia se entregará for
zosamente por el adquirente en el archivo de la Sociedad para 
su toma de razón y anotación en el título de inscripción res
pectivo.

Art. 18. Lá Sociedad podrá emitir obligaciones ¿1 portador 
con interés ó sin el y amortización expresa, quedando afectas 
á ellas todos sus bienes muebles é inmuebles.

La emisión de obligaciones se acordará en junta general, 
prévia propuesta del Consejo de administración, en las épocas 
y condiciones que esta juzgue conveniente hasta representar 
las dos terceras partes del importe del capital social en dichas 
épocas.

Art. 19. El Consejo de administración podrá modificar tem
poralmente alguna ó todas las reglas administrativas que se 
consignan en estos estatutos por circunstancias especiales que 
concurran ó, caso de, fuerza mayor.

Art. £0. El Consejo de administración formará y presenta
rá á la primera junta general todos los años para su aproba
ción los reglamentos especiales que deban regir en cada ser- 
vicio.

TÍTULO  IV .
d e  l o s  s o c i o s .  

O b liga cio n es  y  d erech o s .
Art. £1. La cualidad de socio presupone la conformidad ¿ab

soluta con 3a escritura de fundación de la Sociedad, con los 
reglamentos y estatutos de la misma y con los legítimos acuer
dos de las juntas generales y del Consejo de administración, 
sin necesidad de declaración judicial ni de Autoridad alguna.

También ímpliea la obligación de seguir asociado hasta 
terminar el plazo fijado de 10 años, entendiéndose siempre por 
socio el poseedor del título de inscripción, según previene el 
artículo 17.

Art. ££. Los herederos ó acreedores de un socio no podrán 
por ningún concepto exigir que se retenga ni intervengan los 
bienes ni valores de la Sociedad, ni pedir su división ó venta 
judicial, ni mezclarse absolutamente en su administración.

Para hacer valer sus derechos deben conformarse y ate
nerse á los balances sociales y á las resoluciones de las juntas 
generales.

Si falleciese uii socio antes de terminarse el año social, sus 
herederos legales ¡quedarán subrogados en,sus derechos y obli
gaciones hasta la terminación del mismo; en cuyo plazo queda 
á su voluntad, prévio.aviso.escrito al Consejo.de administra
ción , percibir su parte de .capital dentro de seis meses poste
riores al balance ó seguir asociados.

Art. £3. La inscripción de socios se hará por acta duplica
da , á cuyo dorso conste impreso este reglamento, firmadas por 
el Presidente y Secretario primero del Consejo de administra
ción y el interesado, ó dos testigos si no sabe hacerlo, y tim
bradas con .el sello de la Sociedad.

Un ejemplar quedará archivado en; la.'Secretaría y  otro 
recogerá el interesado, pagando por derecho de inscripción, 
coste de pólizá &c. un real de vellón en la Caja social.

Art. £4." Ih&érito un socio, queda obligado con arreglo á 
estos estatutos: * ; . , •
C: i.* A  pagar con puntualidad1 la cuota de entrada y la sus- 
cricion mensual en la Caja social sin necesidad de aviso ni
requerimiento. - - - - : ....
- £.* A  dar las cinco peonadas gratuitas, ó á pagarlas en me

tálico, si lo prefiriere, en el-tiempo y forma que el Consejo de 
administración acuérde^

3.® A  satisfacer las multas de peonadas en plazo perentorio 
á que por su morosidad en el cumplimiento de las obligacio
nes sociales se haya hecho acreedor á juicio del Consejo de 
administración. Ehmáximum dé peonadas de multa no podrá 
exceder por cada año social de cinco.

El soció que déje de pagar tres mensualidades consecutivas 
durante el ejercicio del año social ? ó no dé las peonadas gra
tuitas ó las que le imponga él Consejo de administración por 
multas, con arreglo á losfepárrafos anteriores, quedará elimi
nado de la Sociedad sin opcion ó reclamación alguna ante nin
gún Tribunal, y caducados todos sus derechos al capital crea
do, ni relativamente al año social en que falte á sus obliga
ciones, ni á los que añtériormenté tuviese satisfechos.

Art. £5. Inscrito un socio, tiene derecho con arreglo á estos 
estatutos:

4.® A  ser socorrido con arreglo á los artículos 7.° y  14 caso 
de enfermedad accidental, justificada por certificación del Fa
cultativo y declaración de 10 socios de que carece de medios 
de subsistencia quedando estos responsables á los gastos que 
se origine^ caso de faltar á la verdad.

El socorro no excederá de la cantidad de su haber social. 
Los enfermos crónicos serán socorridos una sola vez" en

todô  el período de 10 años cuando acuerde el Consejo de ad
ministración, y en este caso nunca excederá el socorro de la 
mitad de su haber social.

£.° A  aprobar ó reprobar la dirección y contabilidad del 
Consejo de administración en las juntas generales ordinarias.

3.° A nombrar en las m^mas, lps socios que-han de compo
ner. el Consejo de administración y del Jurado.

4.® A  recurrir al Jurado en queja, previo dictamen del Con
sejo de administración.

5. A  elevar su queja á una junta general, caso de no con
formarse con el tallo del Jurado,; entendiéndose que la resolu
ción de esta es inapelable ante todo Tribunal y causa eje
cutoria.

# El ejercicio de estos derechos presupone ehexacto cumpli
miento de todas las Obligaciones sociálés anteriores.

TÍTULO V.

.ADMINISTRACION DE LA  SOCIEDAD.

Art. £6. La administración de la Sociedad se ejercerá por 
la junta general de socios y un Consejo de administración.
. ■ Habrá además un Jurado para dirimir las discordias que 
puedan suscitarse acerca de la interpretación de este regla
mento entre los socios, entre la Sociedad y alguno de ellos, y 
entre el Consejo de administración y algunos de sus individuos.

Sección primera.

De la junta general de socios.

; Art. £7. La junta general, legalmente constituida, repre
senta lá totalidad de Jos socios. ;
. Art. £8. Pueden concurrir á  las juntas generales todos los 
¡socios que tengan, satisfechas sus obligaciones sociales perso
nalmente ó por delegación.

Art. £9. Los socios que deseen concurrir personalmente ó 
por delegación á las juntas generales depositarán en la Caja 
social los títulos que le den derecho de,asistencia con 10 dias 
de anticipación al señalado para celebrar la sesión.

! Un resguardo nominativo expedido por. ei Cajero, donde 
conste tener satisfechas sus obligaciones sociales y el número 
de años ¡qué; lleva asociado, servirá de billete de entrada en 
; el salón de sesiones.

Cada socio tendrá tantos votos como años lleve de asociado, 
en representación legítima, de la parte de capital que le cor
responde; del fondo común.

Aunque un socio tenga ó represente dos ó más acciones, no 
tendrá más que un voto por sí,,y otro por todos sus represen

tados. •
Art. 30. La delegación para asistir á las juntas generales 

sólo será válida en otro socio y en virtud de autorización es
crita en facultades ilimitadas.

Art. 31. Las mujeres casadas y los menores serán repre
sentados por sus maridos, tutores ó curadores.

Art. 3£. Habrá dos juntas generales ordinarias cada año 
! social: una el £9 de Setiembre para renovación del Consejo de 
administración y del Jurado; otra el £5 de Diciembre para 
aprobar y reprobar las cuentas del año anterior.

Se celebrará además junta general extraordinaria siempre 
que el Conéejo dé administración lo créa oportuno, ó lo solici
ten al ménos 40 socios como recurso extremo después de oidos 
el Consejo de administración y el Jurado, y su convocatoria se 
hará con 10 dias de anticipación por medio de anuncios fija- 

, dos en el local de las oficinas de la Sociedad y en los sitios de 
costumbre de la población, 

i Art. 33. Desde el 15» dé -Di^embre eíát44*á de manifiesto en 
í la Secretaría del Con&qjp una Memoria explicativa, que con- 
! tendrá: ' ' ' v..

1.* El balance correspondiente al año social anterior, de
tallando todos los valores muebles é inmuebles que compongan 
el capital activo de la Sociedad y un estado de su pasivo.

£.# Una cuenta de gastos é ingresos del mismo ejercicio, 
dividida por capítulos y servicios.

3.® Una relación estadística de las operaciones de la So
ciedad.

Art. 34. La junta se considerará legítimamente constituida 
siempre que los socios presentes y representados reúnan entre 
todos al ménos la décima parte de los inscritos.

Si trascurrida media hora de la fijada en la convocatoria 
no se reuniese número suficiente, se hará otra nueva con in
tervalo al ménqs de ocho dias, y en la junta producto de la 
segunda convocatoria los socios que asistan, cualquiera que 
sea el número, acordarán válidamente.

Art. 35. Presidirá las juntas generales el Presidente del 
Consejo de administración, y en su defecto el Vicepresidente; 
serán Vocales los tres concurrentes que representen mayor 
número de socios, y hará de Secretario el mismo del Consejo.

; Art. 36. No se deliberará más que sbbre las proposiciones 
; que emanen del Consejo de administración y sobre las que se 
hayan presentado en la Secretaría, firmadas al ménos por 10 
socios con ocho dias de anticipación al señalado para celebrar 
junta.

Art. 37. Sobre cada uno de los puntos que se sometan á 
discusión en las juntas generales hablarán err pro ó en contra 
por turno riguroso io s  concurrentes hasta que la mesa lo crea 
suficientemente discutido.

Art. 38. Los acuerdos de las juntas generales se tomarán 
por mayoría absoluta de votos, contándose al efecto los de los 
socios presentes y io s  de los representados, con arreglo al pár
rafo cuarto del art. £9.

Art. 39. Corresponde á las juntas generales:
4.* Nombrar los individuos; que han de componer el Conse

jo dé administración y el Jurado de entre los socios inscritos.
£.* Deliberar, aprobar ó reprobar las cuentas y balance de 

cada año social, presentadas por el’Consejo de administración.
3.* Resolver sobre las proposiciones presentadas por el Con

sejo de administración sobre medidas trascendentales , sobre 
las que presenten los socios con arreglo al art. 36, y sobre las 
modificaciones ó ampliaciones que se crea oportuno introdu
cir en estos estatutos. ^

4.® Fallar en último recurso las cuestiones que puedan 
suscitarse entre los socios, entré la Sociedad y alguno de ellos, 
y entre el Consejo de administración y alguno ó algunos de 
sus individuos por asuntos relativos á la Sociedad, prévio dic- 
támen de dicho Consejo y del Jurado.

Art. 40. Las votaciones de Jas juntas generales para la 
elección de personas serán secretas por medio de papeleta es
crita. Eñ todos los demás casos serán públicas. * v

Art. 41. Los acuerdos de las juntas generales constarán en 
actas extendidas en registro especial, y serán firmadas por los 
individuos que compongan la mesá, quedando unida á ellas 
una lista nominal de los socios existentes y  representados au
torizada por las mismas firmas.

Sección segunda.

Del Consejo de administración.
Art. 4£. El Consejo de administración se compondrá de £0

t?eCii^bre°m^ra^0S ^  ^  ^unta S’ensral ordinaria.de £9 de Se-

A rt 43. El cargo de. Consejero és gratuito y obligatorio por

S S V d T m f t l r  gan°  fHese rflél^ idQ* volup^d
, Art* El Consejo-de administración elegirá-de su seño 
los que hayan de desempeñar los cargos de Presidente, Viee- 
piesidente, Tesorero ó Cajero, Contador y Secretarios primero 
segundo, tercero y cuarto; entendiéndose que todos sus indi
viduos quedan responsables solidariamente de sus actos.
0 • j  j Presidente tiene la representación legal* dé la 
Sociedad en todos los casos; es además Ordenador de pagos, v  
preside todas las comisiones que salgan de su seno, en cuyas 
í unciones le sustituirá el Vicepresidente en los casos'de au
sencia, enfermedad ó delegación.

Art. 46. Corresponde aí Cajero y Contador llevar los libros 
y documentos de la contabilidad por un método sencillo v  
claro, recaudar y pagar. También es obligación de los mismos 
presentar los libros y documentos antedichos á todo el socio 
que quiera examinarlos* .

Los balances y cuentas de la Sociedad serán firmados y  
autorizados por el Cajero y Contador, y visados por el Presi
dente y un Secretario.

Art, 47. Corresponde á ios Secretarios levantar actas de las 
sesiones de las juntas generales y de las del Consejo de admi
nistración; extender las convocatorias de las mismas; auxiliar 
en sus operaciones-al Cajero y Contador; y, en fin, llevar los
trabajos de oficinas necesarios para el mejor servicio.

Art. 48. Ei Consejo de administración se reunirá cuanta 
veces lo exija el interés de la Sociedad, y al menos una vez 
semanalmente y siempre que tino de sus individuos lo pida al 
Presidente.

Las sesiones serán públicas , pudiendo pedir lá palabra to
dos los socios presentes, pero sin voto. -

Art. 49 Los acuerdos del Consejo de administración se to
maran por mayoría, absoluta de votos presentes. >

En caso de empate decidirá el Presidente, y para que haya 
acuerdo se necesita al ménos la qsistencia de cinco'individuos.

Art, 50. Los acuerdos del Consejo de administración cons
tarán en actas firmadas por todos los concurrentes.

Art. 51. Corresponde al Consejo de administración':
1.® Dirigir y administrar la Sociedad con conciencia y  rec

titud.
£.° Distribuir el fondo5 de socorros, prévia justificación de 

la legitimidad de su empleo.
3.° Invertir los fondos sociales en la adquisición y cultivo 

de fincas rústicas ó urbanas, en establecimientos industriales 
ó especulaciones comerciales que ofrezcan probable beneficio.

4.° Admitir socios en toda época conforme aí art. 47.
5.® Presentar la Memoria y balance anuales á la junta ge- 

neral ordinaria de £5 de Diciembre. ^
6.® Publicar estados mensuales de sus actos administrati

vos y de los ingresos y gastos de los mismos.
 ̂7.® Organizar los servicios por medio de reglamentos espe

ciales, qne se sujetarán á la aprobación de una junta genera!.
8.° Dirigir y fomentar la enseñanza por todos lós medios 

posibles.
9.® Modificar temporalmente las reglas administrativas por 

circunstancias especiales ó extraordinarias que concurran en 
uno ó más socios, y caso de fuerza, mayor' adoptar la resolu
ción más conveniente á los intereses de la Sociedad.

10. Imponer como castigo á los morosos en el cumplimien
to de sus obligaciones sociales la peonada ó peonadas de multa 
que crea justo en compensación de la falta. El número de peo
nadas de multa no excederá nunca de cinco durante un año

1 social. fe_ • •'
’ 44. Invertir la parte qué estime conveniente del metálico 
frecaudado por peonadas de pago en peonadas pagadas á los-So
mos que carezcan'de trabajo, siguiendo las reglas estableéidas 
en el art, 45, en él servicio ó servicios que á sü juicio lo ne
cesiten.

4£. Procurar constantemente el engrandecimiento da la So
ciedad, y estrechar los lazos de amor y fraternidad entre iodos 
los asociados.

Art. 5£. El Consejero que después de admitir su cargo faite 
á sus obligaciones sin motivo justificado, por una véz pagará 
una peonada de multa; el que falte dos veces, dos peonadas* 
el que falte tres, tres peonadas, y á la cuarta falta quedara 
destituido de su cargo sin más acuerdo.

Art. 53. El Consejo de administración podrá delegar sus 
facultades en todo ó parte para objetos determinados en al- 

;guno ó algunos de sus individuos; así como también nómkrar 
del seno de la Sociedad cuantos auxiliares crea oportunos pára 
su mejor servicio.

Art. 54. Si el desarrollo de la Sociedad hiciere heceSfcrid 
: nombrar auxiliares con retribución del fondo social?* corres
ponderá al Consejo de administración su elección, así como 

■será atribución de la junta general acordar su número,y í já r  
su sueldo. ^

Art. 55. Los Consejeros no comprometen ¡sus bienes; pro: 
pios por las obligaciones que contraigan en su nombre o por 
cuenta de la Sociedad legítimamente autorizados en junta gé- 

heral, ó dentro de los límites que se marcan eñ este regla
mento; pero serán responsables mancomunadamente dé eú» 
actos cuando excediéndose de su mandato causaran perjuicios 
á la misma.

TÍTULO VI.

DEL JURADO. 

; Art. 56. Cuando uno ó más socios dieren qúéjss fie súú
compañeros, del Consejo de administración ó de alguno ó ‘al
gunos de sus individuos, las producirá por escrito ahte afcho 
í Consejo. Si no se conformasen con su, acuerdo, podrán recur
rir ante ei Jurado. ' ■

Art. 57. En lá junta gehéral ordinaria dé £9 de -8étiéfobfe 
se nombrarán £0 individuos que tendrán el carácter:de Jueces 

jpara él caso consignado en él artículo anterior. ; -
' Art, 58. El; Jurado nombrará de su seno !Presidéhte y'Se
cretario.

- Art. 59. Llegado el caso de apelar, al Jurado en juntÚ de
todos sus individuos,'se sortearán cinco qúé ;formarán 
buñaU quedando los demás con voz, pero sin voto. '

Art. 60. * El fallo sé dará por mayoría absoluta de 'vétos 
. entre los cinco sorteados, pasando el Presidente y  Secretario 
J copia de él al interesado ó interesados.

Art. -61. Como especial encargo es atribución del Jurado 
: dirimir cuantas cuestiones se susciten entre los asociados,* des
truyendo rencillas y enemistades, y  cooperando coir el Conejo 

1 de administración á los fines consignados en el párrafoifóée 
: del art. 51. ' -

TÍTULO VII.
 DEL CENTRO INSTRUCTIVO.

 ̂Art. 6£. La Sociedad tendrá siempre^ un local' espacioso y
t bien acomodado para instalar sus oficinas y celebrar sus 
"juntas.

Art. 63. En dicho local se instalarán clases gratuita de



1440 20 AGOSTO DE 1873. GACETA DE MADRID —NUM. 232.

primera enseñanza y Bellas Artes, en las que todos los socios 
tendrán obligación de enseñar sus conocimientos á los demás 
según los métodos que se establezcan, á las cuales podrán con
currir todos los socios y  los hijos de estos mayores de 14 
años. > ,

Art. 6Í. También se establecerá y fomentara una buena 
Biblioteca.

Art. 65. Para solaz y recreo habra también habitaciones 
cómodas, donde podrán reunirse diariamente los socios y pasar 
el tiempo en discusiones razonadas sobre A rtes, Agricultura, 
Ciencias &c.; leer obras morales é instructivas, y procurar, en 
fin, instruirse para ser útiles á sí mismos y á sus semejantes.

Art. 66. Queda prohibida la entrada á todo el que no sea 
socio, excepto á los transeúntes presentados por uno de ellos.

A rt. 67. Cualquier falta de compostura y respeto á la aso
ciación será reprimida severamente por el Consejo de admi
n istra c ió n , privando al causante temporalmente ó para siem
pre de entrar en el local de la Sociedad según la gravedad de
su falta. ' , _ . - .A rticu lo  a d ic io n a l.

Esta Sociedad no podrá bajo ningún concepto prestar fon
dos á los socios ni á persona alguna, á menos que los intere
ses de la Sociedad lo permitan.

Estos se. efectuarán con los socios cuando tengan impuesto 
42o pesetas como mínimum en el capital social, y la cantidad 
prestada no exceda de las dos terceras partes de dicha suma. 
Además necesitan ía fianza de dos socios que tengan la m is
ma cantidad impuesta.

O bservaciones g e n e r a le s .
El pensamiento que ha presidido á la formación de esta 

Sociedad es eminentemente hum anitario; su éxito depende 
exclusivamente de ía fé, constancia y virtudes de sus aso
ciados.

Confiemos en la Providencia; seamos laboriosos, y el por
venir es nuestro.

El reglamento inserto corresponde á la letra con su origi
nal, que devolví á los interesados, de que yo el Notario doy fé.

En su consecuencia los referidos señores dan por fundada 
la repetida Sociedad cooperativa bajo el antedicho título A m 
paro de las Familias, con sujeción á los estatutos insertos que 
se obligan á guardar y cumplir sin interpretación alguna.

Bajo cuyas bases formalizan Ja presente escritura, que se 
obligan á guardar y cumplir por sí y á nombro de todos los 
accionistas que en adelante fueren de la Sociedad anónima 
titulada Amparo de las Familias en la mejor via y forma que 
haya lugar en derecho.

Y los otorgantes, á quienes yo el Notario doy fé conozco, así 
lo dijeron , otorgaron y firman los que saben con los testigos 
presencíales, que lo fueron D. Francisco Bengoechea y Tapia 
y D. Juan García Cruz, de esta vecindad, que aseguran no te
ner excepción alguna para se rio : advertidos los otorgantes y 
testigos del derecho que la ley les concede para leer por sí 
mismos esta escritura, la leyeron en alta voz, quedaron ente
rados y  lo aprobaron todo. Examinada la anterior escritura, 
resulta tener las enmiendas siguientes: Testado=segundo== 
no vale. Enmendado Juan Carrasco A c e b e d o = c = t= r= r=  
ad=C ruz—vale. Y enterados de ellas los otorgantes y testigos, 
manifestaron estar conformes con lo salvado, y lo aprobaron 
expresamente.—Hay una rúbrlca.=»=Jüan Carrasco. == Manuel 
Mendoza-—Joan Peral.=Pedro Peral.*=Francisco Gonzalez.= 
Ramón Sanchez.=Antonia G allardo.=Juan Gom ez.=For sí 
como testigo, Francisco Bengoechea.=Por sí como testigo, 
Juan Gareía.=«Signado.=Oristóbal Sánchez.

Está conforme con su matriz escrita en papel del sello id. 
y á su márgen anotada esta primer copia que doy para los 
otorgantes en un pliego del sello o.° y siete del 41, día, mes y 
ano de su otorgamiento.=Enmendado Juan Carrasco Acebe- 
d o ^ = r~ s —o= vale.=H ay una rúbrica.^S ignado.—Cristóbal 
Sánchez.

iD. Juan Carrasco Acebedo, Secretario de la Sociedad coope
rativa Amparo de las Familias, de Montellano.

Certifico que Ja escritura copiada anteriormente es copia 
literal de laque existe archivada en la dependencia de mi ca r
go, cpya copia expido por acuerdo de la Junta directiva de di
cha Sociedad á los fines conducentes.

Montellano &4 de Julio de 1873.=V.# B.°=E1 Vicepresidente, 
Antonio Gallardo.^ J uan Carrasco.»

■Registro núm. 88.—En la villa de Montellano 19 de Julio 
de 1873, yo D. Cristóbal Sánchez Cortés, vecino y Notario dé 
ella y dé! Colegio del territorio de la Excma, Audiencia de Se
villa, y testigos que se expresarán, y en virtud de requeri
miento del ciudadano Ramón Sánchez Mendez, siendo las nueve 
de 1© noche de este dia me constituí en la casa-Ayuntamiento, 
reunidos én éJIa y el antedicho y los ciudadanos Manuel Men
doza Peral, Antonio Gallardo Serrano, Juan Carrasco Acebedo, 
Pedro Peral González, Francisco González Cabezas, Juan Gó
mez Alcántara, Juan Peral Foritan, José Muñoz López, Manuel. 
Gallardo Macías y Ambrosio Alcántara Romero, mayores de 25 
años, casados, oficio de cam po, vecinos de esta referida villa, 
dónele se hallan empadronados, según cédulas que exhibieron y 
les fu e ro n  devueltas. Doy fé del conocimiento, profesión y do- 
miéllib de los comparecientes, que aseguran hallarse.en el 
pleno goce de sus derechos civiles yen  la libre administración 
de sus bienes , y por tanto on capacidad legal necesaria para 
formalizar la presente acta notarial de constituir ó fundar una 
Sociedad denominada Amparo de Las Familias, y como socios 
fundadores de la misma tomó la presidencia provisional el ciu
dadano. tyanuel Mendoza Peral. Acto continuo se procedió á la 
elección d© la Junta directiva, resultando elegidos los ciudada
nos " que' á continuácion se expresan:

Presidente, Manuel Mendoza P e ra l; Vicepresidente, Anto
nio é a l l a r d o  Serrano; Tesorero, Ramón Sánchez Mendez; Con
tador* Francisco González Mendoza; Secretario, Juan Carrasco 
Acebedo; Vocales, Juan Gómez Alcántara, Juan Peral Fontan.

Ei$qs aceptaron sus respectivos cargos; y dada lectura por 
el Secretario en virtud de orden del Presidente al reglamento 
de. %  Sociedad, inserto en la escritura de constitución de la 
irdsmfb autorizada por mí en este propio dia, sin que se hiciese 
á  él observación alguna, fué aprobado. Por último, el Presidente 
declaró la definitiva constitución de la Sociedad titulada Amparo 
iñ í^ r^m .iíia s ;  y no habiendo otro asunto deque tratar, se le
vantóla sesión, que hago constar por medio de la presente acta. 
T¡Mo$ 'concurrentes así lo dijeron y firman, siendo á  ello testigos 
t). Francíseo Bengoechea Tapia y D. Juan García Cruz, de esta 
vecindad, que aseguran no tener excepción alguna para serlo. 
Ad vertí á tos otorgantes el derecho que la ley íes concede para 
leer por sí mismos esta escritura ó para oírmela leer; optaron 
por este último medio; lo hice en alta voz, deque doy fé, y lo 
aprobaron expresamente,=Manuel Mendoza.=Antonio Gaílar- 
do,==José M uñoz.«Juan Peral.= Franciseo  González. =«Juan 
Gomez.=Manuel Ga!íardo.=Juan Carrasco.=Ambrosio Alean- 
tara.—Ramón Sánchez.—Pedro P era l = P o r  sí y como testigo, 
Juan 'García.=Por sí como testigo, Francisco Bengoechea.— 
Signado*—'Cristóbal Sánchez.  ̂  ̂ .

Está conforme con su matriz y á su márgen anotada esta 
primer copia que doy para los comparecientes en un pliego

del sello 5.*, d ia , mes y año de su otorgamiento.=Enmenda 
d o « o = re iá = v a le .= H a y  una rúbrica. =  Signado. *  Cristób a 
Sánchez.»

«Ciudadano Juan Carrasco Acebedo, Secretario de la Socie
dad cooperativa Amparo de ¡as Familias, de Montellano.

Certifico que el acta copiada anteriormente es copia literal 
de la que existe archivada en la dependencia de mi cargo, tuya 
copia expido por acuerdo de la Junta directiva de dicha So
ciedad á los fines conducentes.

Montellano 24 de Julio de 1873.=V.# B.*=E1 Vicepresi
dente, Antonio Gallardo.=Juan Carrasco.

C o m p añ ía  d e l f e r r o - c a r r i l  d e  L a n g r e o , e n  A s tu r ia s .
El Consejo de administración ha acordado abrir el pago 

de un dividendo de 4 escudos por acción á cuenta de los be
neficios realizados en el año actual.

Los títulos se presentarán al cobro en esta Dirección ó en 
las oficinas de Gijon, bajo factura impresa que facilita la Com
pañía.

Madrid 48 de Agosto de 1873.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
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S o c ie d ad  g e n e r a l  d e  C ré d ito  M o v il ia r io  E s p a ñ o l .
Situación en fin de Junio de 1873.

Escudos.
ACTIVO.--------------------------- ---------------------

Acciones emitidas, 120.000.   ...........................   »
Caja efectivo, cuenta con el Banco & c   1.203.274‘946
Efectos en cartera á cobrar y negociar 447.644*348
Fondos públicos...........      ..............................  18.568.923‘827
Cuentas co rrien tes.  .............................   d.421.642‘620
Préstamos en garantía y operaciones á la

dobla/  ............. . . . ; ...........................  4.743.139‘606
Inmuebles........................... ...................................  8.304.591*635
Moviliario ......................................    88.873*655
Varios. .................................  72.103‘985

T o t a l .............................   28.990.194*628

PASIVO.
Capital.............................................      22.800.000
Acreedores diversos..............................   989.950*30$
Efectos á p a g a r  . . . ..............   33.546*774
Obligaciones emitidas.................................. .. 140.000
Cuentas corrientes.......................................   3.949.629‘323
Fondo de reserva....... ...................   588.313*741
Ganancias y pérd idas. ............    488.754*48$

T ot a l  .. . . . . . . . . . . . . .  28.990.194‘622

S. E, ú O.—Madrid 30 de Junio de 1873.=E1 Jefe de Con
tabilidad, J. Lenz.—V.° B.*=Un Administrador, Pedro Mendez 
de Vigo. ■ X—237
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Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del 49 de Agosto de 1873 comparada con la 

del dia anterior.

F ondos p ú b lico s  . CAMBIO AL CONTADO.

.________ ' Día 18. Dia 19.

Rauta perpetua al 3 por 400......... . i6‘00 16*00-15*95
pequeños 46*45 16*05

Idem id. exterior al 3 por 100____. . . . . .  » 19*95
pequeños. » 20*00

■Billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, 2.a se rie . ..........................    93*60

Bonos del Tesoro, de l.OÓO rs., 6 por 100 ■
interés anual. . . . . . . . . . . . . . . .............. 51*00 5O‘75-Ô -5O-dfi>-40

50*35-10
no puUimdo. » 50*75

Ídem id.—En cantidades pequeñas 51*00 50*80-35-75
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

■anual, emisión de 1,° de Julio de 4S56,
de 2.000 r s . ..................................  » 31*06

Obligaciones generales por ferro-carriles •
de 2.000 rs ..  ......................    29*90 30*00

Idem id. id. nuevas.... . .  ---- ----- . . . . . . .  2SM0 29'10-00
Acciones dei Banco de España................. » 4 48**0

no publicado 148*00 4 49*00
I

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

1 > A «0 . BKWKPICIO. D A W O .

Albacete.  * ; <1* L u g o .. . . . . . . . .  par p. ,
A licante ....... * 3]4 ci. Málaga.... . . . .  * P* » .
Almería . . .  * R8 M u rc ia ........ » R2
Avila.  ............  H *p. » O re n se ........ P*r. »
Badajoz...w...* 9 4 d. O v iedo ........ * 4
Barcelona..... * 5 P alenc ia ...... » S[4
Bilbao...   * v Pamplona..... » 4
Burgos,. . . . . . .  * 3{S Pontevedra.... » . 4jl
C áceres ....... » 1 P* Salamanca  par, .»
Cádiz . . . . .  * * *l8 San Sebastian.. * H f t d .
Castellón......] Par* * Santander,.. . ;  > 4 4(4
Ciudad-Real., .  » Santiago. . . . . .  » R t
C órdoba...... 31 S egov ia ....... I ] i  »
C oruña........ *  ̂ Sevilla... . . . . .  » 44(2
C uenca ........ » » Soria.   4]2 pe »
G erona ........ » Tarragona  » 4jí
Granada  » 3[8 Teruel. . . . . . . .  par. »
Suadalajara. ..i 8l4 » T o le d o .... .. ..  R* »
H u elv a ........ • '» Valencia.. . .  - » 4 4̂ 4'
H uesca ........ » 4{4 Valladolid.,. . .  ; » 4
Jaén. . . . . . . . .  4 V ito r ia .... .. ..  » 4 4{8d.
León... . . . . .  i- » Zamora . . . . . . .  4|4 »
Lérida. . ................ par. » Zaragoza........... » 4 4]4
Logroño......^ » 4

Bolsas extranjeras.
Pap.ís 46 Agosto.—Fondos españoles: 8 por 4 00 exterior, á 49,3¡i.

! S por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  á 57*65
4 4|2 por 4 00  á 83‘90

5 por 4 06 .   á 91*60
Consolidados Ing leses....  .................  á 928[4.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 dias fecha, 48*59.
París, á 8 diaa vista, 5*69.jf

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 49 de Agosto de Í873.

ALTURA fK*«RATURA
del 7  humedad del aire.

» I «A C C IO «  ««TARO
HORAS. . . . 4í0 TBRMÓMRTRO

reducida áO — --------- — --------- y clase del viento, delciel®.
y eumilíme- c Humede-

tros. oeco. cido. |

6 d e  la  m .  704,08 45,4 41,5 N. 6 . . .  C a lm a .  Celajes.
9 de la  m .  704,85 23,0 44,8 N. E . . .  B r i s a . .  Idem.

42 de l  d i a . .  704,55 27,6 16,4 S S. O. Idem . .  Id., nubes.
3 de  la t . .  7 01,8 1 29,4 45,8 S. O . .  Idem . .  Celajes.
6 de  la  t . : 703.71 26,6 43,6 | 0 . . . . . .  Idem . .  Idem.
9 de la n . .  705,10 21,1 14,8 N . O . . . .  I d e m . .  Despejado

Temperatura máxim a del  a i r e , á la som bra......... .................. 31,6
Idem mín im a de  i d . ..........................................................  . . . . . . . . . . . . .  44r7

D iferen cia ................. ................ ................... . .............................  4 6,9
Temperatura mín im a de  la  t i e r r a , á cielo d e s cu b ie r t o . . . . . . . . .  44,4
Idem máxim a al so l ,  á 4,47 metros  de la, t i e r r a . .  .........................   44,1
Idem id.  deñtro  d e  una esfera  de  c r i s ta l .  ...............................   56,1

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . ...............................   45,0
Lluvia en  las  24 úl t imas h o r a s ,  en m i l ím e t r o s .  .......................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios punios de la Península y del extranjero el dia  19 di 
Agosto de 1873.

ALTUAA TBMPXRA»
baromótri* tura

MC11IDADSS. al nivel áe> e n * ;* í  o* *.1 * " ‘ >4
mar en mi- c en tc , i* . delvUnto. del cielo. deUmar  

' límetro*. «iale«.

Bilbao . # . * •  » » )> » >j »
O v i e d o . . . » -  761*1 48*2 S . O —  V i e n t o . . N u b e s . . . . .  »
Coruña ,  7 h .  7 6 i ‘0 48*0 N. O . . .  B r i s a . , . . I d e m  Agitada
Santiago .  . . 764*5 47*3 N. O . . .  ;C a lm a . . . I d e m   *
O p orto   765*4 » N. N. O. B r i s n . . .  Idem    A. ag.*.
L i s b o a . . . . . .  764*5 47*8 N N. O. V i e n t o . . I d e m . . . . . .  Tranq.*
Badajoz. . . .  » ». » ¡ » » »
S * F e r n . ,7 h .  762 8 21*0 N. N. O. V i e n t o . . Despejado.  Rizada.
S e v i l la    760*4 25*4 N. O . . . ¡ C a l m a . .  I d e m   »
T a r i fa   761*7 27*5 O . . . . . .  Brisa—  I d e m ' . . . . .  Tranq.*
G r a n a d a . . .  760*2 21*0 N . . . . . .  C a lm a . . .  I d e m   »
Alicante . . 757*9 29*2 S. E . . .  B r i s a . . . .  I d e m  Rizada.
M u r c i a . . . . .  758‘2 28*8 S. O . . .  V i e n t o . .  Idem  *
Valencia .  . .  758*5 28*0  N. O . . .  C a lm a . . .  I d e m   »

í P a l m a ! . . , . . .  760*5 32*4 S . . . . . .  Brisa—  Idem    Tranq*
B a r c e lo n a . .  » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » 19*2 N. O . . .  B r i sa . . . .  Despejado.  »
Sor ia   757*0 20 ‘0 N. E . . .  C a lm a. . .  Casi desp.* »
Búrgos . . .  . 760*0 16*8 N. E . . .  B r i s a . . . - Nubes . .  . »
V a l lad o l id . .  763*3 27*6 N. O . . .  I d e m. . . .  Cási desp.* »
Sa lam anca . .  762*1 46*1 N . E . . .  V i e n t o . .  N u b e s . . . .  *>
M adrid .  . . .  759*4 23*0 N . E . . .  B r i s a . . . .  C e l a j e s . . .  »
E s c o r i a l . . . .  761*0 21*0 N. © . .  I d e m . . . .  N u b e s . . . .  . *
C iudad-R éa! 760*8 2.3*0 O . . . . . .  V iento . ' .  Despejado.  »
A lb ace te .  . , j  760*2 25*0 S  . B r i s a . . . .  Idem .  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en,ninguna,provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Morcado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente.
Carne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*41 á 6*64 ía libra, 

y á 1*30 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘41 á 0*60 pesetas la libra, y á 1*50 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*74 á 4*34 «¿

kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la lib n  

y de 1 *65 á 4 78 el kilógramo.
N ota .—Reses degolladas en el dia de ayer. 

V a c a s . . . . . . . . . . . . . ................ 425
C arn eros.......................... .. 763
Terneras................................... 2

T o t a l . .  . .  890

Su peso en libras. . . .  68.694.—Idem en kilógr&mos í . .  3* .606.

Resultado de la recaudación del arbitrio Sobre artículos de co
mer, beber y  arder obtenida en el dia de ayer, '

PUNTOS DE RECAUDACIÓN. PtaS. CéntS.

T o l e d o . . .    ---- •... 3. V90‘6B
Segov ia ...  .......    808*40
Atocha.................................   y 4.068*27
Alcalá ó carretera de Aragón.   ___ 500*0»
B i l b a o . . . . . . . . . . .    . . . . . . '  537*96
Estación del Mediodía.. . .     . . . . .  2.135*34
Idem del Norte.  ........  2.997*62

- Diligencias y correos. . . . . . .  / . . . . . . .  . . . .  6*36
Nieve.............................. . . e . . . . . . . . . . . . .  47*32
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. . . 6.200*68 ,

T ota l. . . . . . . . . . . . ,  47.692*39

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Agosto de4873.=El Alcalde interino, Pedro Bernardt

Ore a si tas. ,  ̂ ;

PARTE M0 OFICIAL

Santos del dia

San Bernardo, Abad y fundador, y San Samuel, Profeta.
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas Salesas-(calle ."Ancha).

Espectaculos.

Jard ín  «Bol Buen Betiro.-*-A las' ocho y. media dé la 
noche (si el tiempo no lo impide).—Vigésímo concierto 
bajo la dirección del Sr. Skoczdopole.—El jardin estará 
completamente iluminado.—Entrada % pesetas.

Teatro «Bel Prado.—A las ocho y cuarto de la noche.— 
La Gramática.—El oro y el moro.— Cantones domésti
cos.—Pia y Flora.—Baile.

Cítrco de Brice.—A las nueve de la noche.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnástico^. : ó


